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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

CORRECCION de errores a la Resolución de 20
de diciembre de 1999, por la que se determinan las
Fiestas Locales en el ámbito territorial de Andalucía
para el año 2000. (BOJA núm. 3, de 11.1.2000).

Advertidos errores en la Resolución de referencia publi-
cada en el BOJA núm. 3, de 11 de enero de 2000, se trans-
criben a continuación las oportunas rectificaciones:

Página 258, en el apartado de la provincia de Cádiz,
columna izquierda, donde dice: «Bornos: 13 marzo, 18 sep-
tiembre», debe decir: «Bornos: 6 marzo, 18 septiembre»; don-
de dice: «Puerto Serrano: 6 marzo, 21 agosto», debe decir:
«Puerto Serrano: 6 marzo, 16 agosto».

Página 258, en el apartado de la provincia de Cádiz,
columna derecha, donde dice: «Zahara: 13 marzo, 26 junio»,
debe decir: «Zahara: 6 marzo, 26 junio».

Página 263, en el apartado de la provincia de Jaén, colum-
na de la izquierda, donde dice: «Mancha Real: 25 abril, 7
octubre», debe decir: «Mancha Real: 25 abril, 9 octubre».

Página 264, en el apartado de la provincia de Sevilla,
columna derecha, donde dice: «Almensilla: 8 mayo, 26 junio»,
debe decir: «Almensilla: 8 mayo, 3 julio».

Página 265, en el apartado de la provincia de Sevilla,
columna izquierda, donde dice: «Arahal: 22 julio, 11 sep-
tiembre», debe decir: «Arahal: 22 julio, 4 septiembre»; donde
dice: «Brenes: 1 junio, 6 octubre», debe decir: «Brenes: 22
junio, 13 octubre»; donde dice: «Cabezas de San Juan, Las:
23 junio, 11 septiembre», debe decir: «Cabezas de San Juan,
Las: 23 junio, 18 septiembre»; donde dice: «Castilleja del
Campo: 15 junio, 7 agosto», debe decir: «Castilleja del Campo:
22 junio, 7 agosto».

Página 265, en el apartado de la provincia de Sevilla,
columna derecha, donde dice: «Olivares: 23 junio, 5 agosto»,
debe decir: «Olivares: 22 junio, 5 agosto»; donde dice: «Puebla
del Río: 20 enero, 23 junio», debe decir: «Puebla del Río:
20 enero, 22 junio».

Sevilla, 23 de febrero de 2000

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 14 de febrero de 2000, por la que
se desarrollan las medidas de apoyo a las agrupaciones
de productores de patatas de consumo, no destinadas
a la industria feculera.

Las fuertes oscilaciones de precios del mercado de la pata-
ta ocasionan a menudo crisis que producen inestabilidad en
las rentas de los agricultores, que en determinadas campañas
hacen muy difícil cubrir los propios gastos de producción.

Las agrupaciones de productores reconocidas de confor-
midad con los Reglamentos comunitarios, todos del Consejo,
1360/78, de 19 de junio, y 952/97, de 20 de mayo, relativas
a las agrupaciones de productores y sus uniones, constituyen

un elemento fundamental en lo que se refiere a la concen-
tración de la oferta y a la comercialización de los productos
agrarios.

El Real Decreto 617/98, de 17 de abril, establece las
bases reguladoras para la concesión de ayudas para las agru-
paciones de productores de patata de consumo no destinada
a la industria feculera, reconocidas de conformidad con los
correspondientes Reglamentos de la Unión Europea, estable-
ciendo en su artículo 7 que la tramitación, resolución y pago
de las ayudas corresponderá a la Comunidad Autónoma de
Andalucía, cuando hayan sido reconocidas por la misma.

El artículo 107 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, de
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
establece que se aprobarán mediante Orden las bases regu-
ladoras de la concesión de subvenciones.

La Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta de Anda-
lucía tiene asignada las competencias en materia de «Orde-
nación y Fomento de las Producciones Agrarias y Pesqueras»,
a través de la Dirección General de Industrias y Promoción
Agroalimentaria, comprendiendo, entre otras funciones, el
fomento de las asociaciones agroalimentarias, así como el reco-
nocimiento, el control y seguimiento de las actividades de
las organizaciones de productores agrarios.

La presente Orden tiene como finalidad el desarrollo y
la aplicación de la normativa básica del Estado en ésta Comu-
nidad Autónoma de Andalucía y regular el procedimiento de
concesión de ayudas a las Agrupaciones de Productores de
patata de consumo, no destinadas a la industria feculera.

En su virtud, a propuesta del Director General de Industrias
y Promoción Agroalimentaria, y en ejercicio de las compe-
tencias que me confiere el artículo 107 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía (LGHP), y por todo lo anteriormente
expuesto,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
Mediante la presente Orden, se aplica en Andalucía el

Real Decreto 617/1998, de 17 de abril, por el que se esta-
blecen medidas de apoyo a las Agrupaciones de productores
de patatas de consumo, no destinadas a la industria feculera,
y las bases reguladoras para su concesión.

Artículo 2. Financiación de las ayudas.
Las Ayudas serán financiadas con los fondos transferidos

a la Comunidad Autónoma de Andalucía por el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación, de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 2 del Real Decreto 617/98, de 17 de
abril.

Artículo 3. Tipos de ayudas.
De conformidad con lo establecido en el Real Decre-

to 617/98, de 17 de abril, las Agrupaciones de patatas no
destinadas a la industria feculera, reconocidas por la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, podrán recibir las ayudas pre-
vistas en las condiciones establecidas para la financiación de
acciones dirigidas a los siguientes objetivos:

a) Mejoras de la producción y la comercialización, y, en
particular, la normalización de las patatas de consumo no
destinadas a la industria feculera, siempre que esto no suponga
perturbaciones de la competencia y, en particular, que no
consistan en complementos directos de los precios percibidos
por los productores, ni publicidad de marcas específicas.

b) Concentrar y adaptar la oferta a la demanda.
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c) Reducir los costes de producción.
d) Fomentar prácticas de cultivo y técnicas de producción

y de gestión de los residuos respetuosas del medio ambiente.
e) Mejorar la calidad y variedad de las patatas para incre-

mentar su valor comercial.
f) Promocionar la patata ante los consumidores.
g) Fomentar las acciones comunes entre agrupaciones

de productores.

Artículo 4. Solicitantes.
1. Podrán solicitar las ayudas, al objeto de la presente

Orden, las agrupaciones de productores de patata no des-
tinadas a la industria feculera, contempladas en el Real Decre-
to 617/98, de 17 de abril, siempre que:

a) El ámbito geográfico de la entidad no supere el de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

b) Cuando el ámbito geográfico de la entidad supere el
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, si el domicilio social
y al menos el 90% de los socios de la entidad están domi-
ciliados en la misma.

2. Requisitos que deben cumplir los solicitantes:

a) Haber sido reconocida como tal, de acuerdo con el
Reglamento (CEE) 1360/78, del Consejo, de 19 de junio,
relativo a las agrupaciones de productores y asociaciones, o
ser reconocidas, en su caso, de acuerdo con el Reglamento
(CE) 952/97, del Consejo, de 20 de mayo, relativo a las agru-
paciones de productores y sus uniones.

b) Constituir un fondo operativo con aportaciones de sus
socios para la ejecución de un programa de acción dirigido
a lo previsto en el artículo 3.

3. Podrán ser también beneficiarios de las ayudas que
se regulan en esta disposición, excepcionalmente:

a) Las entidades asociativas integradas por productores
de patata que constituyan un fondo operativo con aportación
de sus socios para la ejecución de un programa de acción
dirigido a los fines previstos en el artículo 3 y que reúnan,
al menos, el 75% del número mínimo de socios y del volumen
de producción de patatas exigibles en el Reglamento (CE)
952/97, del Consejo, de 20 de mayo, y en el Reglamento
(CEE) 220/91, de la Comisión, de 30 de enero, por el que
se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento
(CEE) 1360/78, del Consejo, siempre que estas entidades
se comprometan a alcanzar el 100% de las exigencias reque-
ridas en los citados Reglamentos en un plazo máximo de dos
años.

b) Las entidades jurídicas, que reúnan entidades de base
integradas por productores de patata, que constituyan un fondo
operativo mediante aportaciones de sus miembros con la fina-
lidad de poner en marcha medidas comunes de producción
y comercialización, y que en su conjunto alcancen los mínimos
exigibles previstos en el Reglamento (CE) 952/97, del Consejo,
y en el Reglamento (CEE) 220/91, de la Comisión.

Artículo 5. Solicitudes, documentación y plazo de pre-
sentación.

1. Las Agrupaciones de Productores y entidades reco-
nocidas por la Comunidad Autónoma de Andalucía deberán
presentar preferentemente sus solicitudes suscritas por el
representante legal de la entidad, dirigidas al Director General
de Industrias y Promoción Agroalimentaria, en las Delegacio-
nes Provinciales de la Consejería de Agricultura y Pesca. No
obstante, las solicitudes podrán presentarse en cualquiera de
los lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y en el artículo 51.2 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del

Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma,
antes del 31 de julio.

2. A las solicitudes deberá acompañarse la siguiente
documentación:

a) Acreditación de los requisitos exigidos según el
artículo 4.

b) Memoria justificativa de la actividad objeto de la ayuda
solicitada.

c) Presupuesto detallado de la actividad objeto de la ayu-
da solicitada, con especial mención, en su caso, de otras ayu-
das concedidas por otras Administraciones Públicas, Entes
públicos adscritos o dependientes de las mismas, tanto nacio-
nales como internacionales, y por otras personas físicas o jurí-
dicas de naturaleza privada.

Artículo 6. Tramitación.
La Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura

y Pesca correspondiente, según el domicilio social de la Enti-
dad, remitirá a la Dirección General de Industrias y Promoción
Agroalimentaria las solicitudes junto con la documentación
que haya sido presentada y el informe propuesta.

Artículo 7. Resolución, justificación y pago.
1. El Director General de Industrias y Promoción Agroa-

limentaria procederá, por delegación del Consejero de Agri-
cultura y Pesca, a resolver la concesión de la ayuda solicitada
mediante Resolución debidamente motivada, especificando en
su caso la cuantía de la misma, comunicándolo a los
peticionarios.

La Dirección General de Industrias y Promoción Agroa-
limentaria, podrá exigir la presentación de cualquier documen-
tación complementaria acreditativa del cumplimiento de los
requisitos necesarios para obtener la subvención.

2. En el plazo de seis meses, a contar desde la finalización
de las acciones anuales objeto de la ayuda, los solicitantes
deberán justificar el cumplimiento de la finalidad para la que
se concedió y la aplicación de los fondos recibidos, así como
las aportaciones de los socios.

3. El pago de la ayuda estará condicionado en todo
momento a la disponibilidad de crédito en los Presupuestos
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para esta finalidad.

Artículo 8. Obligaciones de los solicitantes.
Los beneficiarios de estas ayudas deberán cumplir las

obligaciones establecidas en el artículo 105 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Artículo 9. Alteración de las condiciones.
Según el artículo 110 de la Ley 5/1983, de 19 de julio,

de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de la subvención y, en todo caso, la obten-
ción concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o Entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, podrán dar lugar a la modificación de la reso-
lución de concesión.

Disposición Adicional Unica. Vigencia supeditada a la
regulación.

La regulación establecida en esta Orden será de aplicación
a las agrupaciones constituidas o que puedan constituirse con-
forme a Reglamento (CE) Núm. 952/1997 del Consejo, de
20 de mayo, estando supeditada su vigencia y aplicación al
desarrollo efectivo que se realice por la Comisión de lo dis-
puesto en el art ículo 55.3 del Reglamento (CE)
Núm. 1257/1999 del Consejo, de 17 de mayo.

Disposición Final Primera. Desarrollo y ejecución.
Se habilita al Director General de Industrias y Promoción

Agroalimentaria para adoptar las medidas necesarias para el
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cumplimiento y aplicación de lo dispuesto en la presente
Orden.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor a los 20 días, contados

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 14 de febrero de 2000

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

ORDEN de 7 de marzo de 2000, por la que se
exime a los productores de determinados cultivos her-
báceos del respeto al límite establecido en la retirada
de tierras, para la percepción de los pagos por super-
ficie, en la campaña 2000/2001.

El Real Decreto 1893/1999, de 10 de diciembre, sobre
pagos por superficie a determinados productos agrícolas, esta-
blece la normativa básica aplicable a una serie de regímenes
de ayudas comunitarios. Por su parte, la Orden de esta Con-
sejería de 29 de diciembre de 1999, por la que se regulan
las ayudas superficies y primas ganaderas, viene a desarrollar
y establecer las disposiciones de aplicación de esos regímenes
de ayudas en Andalucía.

Entre esos regímenes se encuentran los pagos por super-
ficie a determinados cultivos herbáceos, establecidos en el
Reglamento (CE) 1251/1999 del Consejo, de 17 de mayo.
A los productores solicitantes de dichos pagos se les impone
el requisito de la retirada de tierras, cuyas condiciones y límites
se establecen en el artículo 11 del citado Real Decreto.

No obstante lo anterior, el artículo 18 del referido Real
Decreto viene a establecer excepciones a los solicitantes afec-
tados por condiciones ambientales o situaciones climáticas
excepcionales. De esa forma, cuando razones derivadas de
la variabilidad climática, como los excesos o carencia de pre-
cipitaciones, impidan o limiten severamente el desarrollo nor-
mal de los cultivos en una zona determinada, las Comunidades
afectadas podrán eximir del respeto a los límites establecidos
en el apartado 2 del artículo 11 del mismo a las explotaciones
agrarias de las regiones o zonas afectadas, comunicando al
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación las decisiones
tomadas a ese respecto.

Debido al prolongado período de bajos niveles de plu-
viometría que está teniendo lugar en Andalucía, se considera
oportuno eximir a las explotaciones situadas en esta Comu-
nidad de la obligación relativa al respeto al límite de retirada
establecido en el apartado 2 del artículo 11 del Real Decre-
to 1893/1999, de 10 de diciembre.

En su virtud, a propuesta del Director del Fondo Andaluz
de Garantía Agraria, y en ejercicio de las competencias
conferidas,

D I S P O N G O

Artículo único. Con efectos para la campaña de
2000/2001, se exime del respeto al límite establecido en el
apartado 2 del artículo 11 del Real Decreto 1893/1999, de
10 de diciembre, sobre pagos por superficie a determinados
productos agrícolas, a los productores de determinados cultivos
herbáceos cuyas explotaciones se encuentren ubicadas en
Andalucía.

En cualquier caso, la suma de las tierras retiradas con
carácter obligatorio y voluntario no podrá representar más del

50% del total de la superficie por la que se soliciten pagos
por superficie, tanto en secano como en regadío.

Sevilla, 7 de marzo de 2000

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 8 de febrero de 2000, por la que se
regula la anticipación, con carácter experimental, de
la enseñanza de una Lengua Extranjera en el segundo
ciclo de la Educación Infantil y primer ciclo de la Edu-
cación Primaria.

La extensión de la capacidad de comunicación a otros
ámbitos lingüísticos distintos de los maternos constituye una
necesidad insoslayable en un contexto internacional signifi-
cativamente novedoso, que se asocia a los procesos de glo-
balización y a la progresión de marcos y estructuras de decisión
de alcance supranacional.

El dominio de una lengua extranjera se transforma, así,
en un componente básico de la formación de los futuros ciu-
dadanos; puesto que dicho dominio abre las puertas al cono-
cimiento de otras formas de vida y de organización social ajenas
a las nuestras, a la vez que permite acceder a mercados labo-
rales y profesionales más amplios, mejorar y diversificar los
canales de información y entablar relaciones de intercambio
y amistad con personas de otros países.

Nuestro sistema educativo, al recoger entre los objetivos
y contenidos de enseñanza de cada una de las etapas y niveles
educativos en los que se organiza los que se refieren al desarro-
llo de la capacidad de comprensión y expresión utilizando
como vehículo una lengua extranjera, se hace eco de todo
ello y, al mismo tiempo, establece la necesidad de que la
escuela contribuya con su acción educativa al desarrollo de
esa capacidad.

En la ordenación de las enseñanzas de régimen general
reguladas por la LOGSE, el aprendizaje de las lenguas extran-
jeras se establece, con carácter obligatorio, a partir del segundo
ciclo de la etapa de Educación Primaria. Sin embargo, desde
una perspectiva estrictamente educativa, existe el criterio con-
trastado de la conveniencia de iniciar este aprendizaje a edades
más tempranas. La Consejería de Educación y Ciencia de la
Junta de Andalucía, haciéndose partícipe de ello, se com-
prometió con los sectores sociales que suscribieron el Acuerdo
por la Educación en Andalucía, a poner en marcha un pro-
grama de fomento de la enseñanza de las lenguas extranjeras,
anticipando su inicio al segundo ciclo de la Educación Infantil
y primer ciclo de la Educación Primaria.

En virtud de todo ello, y al amparo de los Decretos
107/1992, de 9 de junio, y 105/1992, de 9 de junio, por
los que se establecen, respectivamente, las enseñanzas corres-
pondientes a la Educación Infantil y la Educación Primaria
en Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto regular, con carácter

experimental, la implantación de la enseñanza de una lengua
extranjera en el segundo ciclo de la Educación Infantil y el
primer ciclo de la Educación Primaria.

Artículo 2. Ambito de aplicación.
El contenido de la presente Orden será de aplicación en

los centros docentes, públicos y privados, que impartan Edu-
cación Infantil y/o Educación Primaria.
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Artículo 3. Inicio y duración de la experiencia.
1. Los centros que impartan sólo enseñanzas de Edu-

cación Infantil iniciarán la experiencia de anticipación de la
enseñanza de una lengua extranjera en el primer curso del
segundo ciclo de esta etapa educativa, y la mantendrán hasta
que los grupos de alumnos y alumnas que la inician hayan
concluido el ciclo.

2. Los centros que impartan sólo enseñanzas de Edu-
cación Primaria iniciarán la experiencia de anticipación de
la enseñanza de una lengua extranjera en el primer curso
del primer ciclo de esta etapa educativa, y la mantendrán
hasta que los grupos de alumnos y alumnas que la inician
hayan concluido el ciclo.

3. Los centros que impartan enseñanzas de Educación
Infantil y Educación Primaria podrán optar por iniciar la expe-
riencia de anticipación de la enseñanza de una lengua extran-
jera en el primer curso del segundo ciclo de la Educación
Infantil o en el primer curso del primer ciclo de la Educación
Primaria y, en cualquier caso, la mantendrán hasta que los
grupos de alumnos y alumnas que la inician hayan concluido
el primer ciclo de la Educación Primaria.

Artículo 4. Dedicación horaria.
1. Para la enseñanza de la lengua extranjera, cada grupo

de alumnos y alumnas dedicará entre 1,5 y 2 horas semanales,
distribuidas en tres o más sesiones de clase.

2. En el caso del segundo ciclo de la Educación Infantil,
tal como se indica en el artículo 8.2 de la Orden de 16 de
marzo de 1993 por la que se establecen criterios y orien-
taciones para la elaboración de proyectos curriculares de centro
y secuenciación de contenidos, la distribución de este tiempo
de enseñanza y su concreción en el horario del aula deberá
quedar recogida en el Proyecto Curricular de Centro y la corres-
pondiente programación de aula. Dado el carácter globalizador
e integrador del curriculum en esta etapa educativa, el horario
del aula expresará de forma flexible la sucesión del tipo de
actividades que se realiza en ella a lo largo de la semana,
incluidas las que se refieren a la enseñanza de la lengua extran-
jera, sin que sea necesaria una distribución por ámbitos de
conocimiento y experiencia.

3. En el caso del primer ciclo de la Educación Primaria,
al elaborar los horarios de cada grupo de alumnos y alumnas
se deberán respetar los horarios mínimos fijados para cada
área de conocimiento, en el artículo 9 de la Orden de 5 de
noviembre de 1992, por la que se establecen criterios y orien-
taciones para la elaboración de Proyectos Curriculares de Cen-
tro, la secuenciación de contenidos y la distribución horaria
en la Educación Primaria. Teniendo en cuenta que en esta
etapa educativa las actividades lectivas se organizan por áreas
de conocimiento, se debe garantizar que todas las áreas se
imparten en cada curso del ciclo respetando su integridad,
que no puede ser afectada por la implantación de la enseñanza
de la lengua extranjera.

Artículo 5. Profesorado que impartirá estas enseñanzas.
1. La enseñanza de la lengua extranjera será llevada a

cabo por maestros o maestras que impartan docencia en el
centro y que cuenten con la necesaria especialización o habi-
litación para ello. Dichos maestros y maestras deberán dis-
poner, además, de horario suficiente para dedicar a esta acti-
vidad el número de horas semanales que se establecen en
el artículo 4.1 de la presente Orden.

2. La participación del centro en la experiencia no podrá
suponer menoscabo de otras actividades docentes ni incre-
mento de la dotación de profesorado del centro. A este respecto,
los equipos directivos realizarán los ajustes oportunos en el
horario de los profesores para que, durante el tiempo dedicado
a la enseñanza de la lengua extranjera, las otras tareas de
refuerzo o apoyo que tuvieran encomendadas los maestros
que la impartan queden atendidas por el maestro tutor o la

maestra tutora del grupo de alumnos y alumnas al que
sustituyen.

Artículo 6. Contenidos de enseñanza.
1. Los contenidos para la enseñanza de la lengua extran-

jera serán seleccionados por el Equipo Técnico de Coordinación
Pedagógica del centro, conjugando criterios que se referirán,
por una parte, a la adecuación de los mismos a las carac-
terísticas psicoevolutivas del alumnado al que van dirigidos
y, por otra, a la relación que pueda establecerse entre estos
contenidos y los correspondientes a los restantes ámbitos o
áreas de conocimiento del ciclo, de manera que sea posible
abordar su enseñanza, simultáneamente, tanto desde el área
de lengua extranjera como desde los otros ámbitos o áreas
de conocimiento con los que estén relacionados.

2. El Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica de los
centros que decidan anticipar la enseñanza de la lengua extran-
jera, teniendo en consideración los criterios que se mencionan
en el apartado anterior de este artículo y en coherencia con
los mismos, procederá a realizar la adaptación de su Proyecto
Curricular de Centro. Dicha adaptación se referirá a la selección
y secuenciación de objetivos y contenidos, así como a la deter-
minación de las estrategias de enseñanza y aprendizaje y del
horario para la enseñanza de la lengua extranjera y de los
restantes ámbitos o áreas de conocimiento del ciclo.

3. Sin perjuicio de lo que se determina en el apartado
anterior, en el caso de la Educación Infantil, se tendrá en
cuenta el carácter globalizador e integrador que debe tener
el curriculum en esta etapa educativa, según se recoge en
el Decreto 107/1992, por el que se establecen las enseñanzas
correspondientes a la misma en Andalucía. Por ello, los con-
tenidos para la enseñanza de las lenguas extranjeras se vin-
cularán con los correspondientes a los diferentes ámbitos de
conocimiento en los que se estructura el curriculum y, de
forma particular, con el del ámbito de Comunicación y
Representación.

4. En el caso del primer ciclo de la Educación Primaria,
los contenidos de enseñanza serán seleccionados de entre
los que se recogen en el Decreto 105/1992, de 9 de junio,
por el que se establecen las enseñanzas correspondientes a
la Educación Primaria en Andalucía, en lo que se refiere al
área de conocimiento de lenguas extranjeras. En cualquier
caso, a la hora de realizar la secuenciación de objetivos y
contenidos de este área de conocimiento se deberá contemplar
una programación de las actividades de enseñanza y apren-
dizaje a desarrollar en tres ciclos, en lugar de los dos habituales
de la etapa.

Artículo 7. Evaluación de los aprendizajes.
1. Los centros que anticipen la enseñanza de la lengua

extranjera deberán adaptar su Proyecto Curricular de forma
que, en el apartado correspondiente a la evaluación, quede
recogida la valoración de los aprendizajes realizados por el
alumnado en lo que se refiere a dichas enseñanzas. La eva-
luación de estos aprendizajes se ajustará a lo que, con carácter
general, se establece en las Ordenes de 1 de febrero de 1999,
sobre evaluación en Educación Infantil y sobre evaluación en
Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. El hecho de haber cursado una lengua extranjera y
la valoración del aprendizaje realizado por el alumno se con-
signará en los documentos de evaluación correspondientes:
Informe de evaluación individualizado y resumen de escola-
ridad, en el caso del segundo ciclo de la Educación Infantil;
informe de evaluación individualizado, expediente académico
del alumno, actas de evaluación final del primer ciclo y libro
de escolaridad del alumno, mediante la correspondiente dili-
gencia, en el caso del primer ciclo de la Educación Primaria.

Artículo 8. Apoyo a los centros.
La Consejería de Educación y Ciencia proporcionará apoyo

a los centros educativos que participen en la experiencia a
través de los siguientes recursos:



BOJA núm. 30Página núm. 3.450 Sevilla, 11 de marzo 2000

a) Orientaciones didácticas para la organización de la
enseñanza de las lenguas extranjeras con alumnos de edades
tempranas, y ejemplificaciones para su desarrollo en el aula.

b) Cursos encaminados a mejorar la cualificación del pro-
fesorado en lo que se refiere, fundamentalmente, a la ade-
cuación de los métodos de enseñanza a los intereses y carac-
terísticas del alumnado de estas edades.

c) Dotación de material didáctico específico, en soporte
audiovisual y manipulativo, adaptado a las características del
alumnado.

d) Difusión e intercambio de experiencias entre los cen-
tros que participen en el proyecto.

e) Posibilidad de participación en programas educativos
europeos para mejorar la competencia lingüística del profe-
sorado o para realizar proyectos educativos conjuntos.

Artículo 9. Autorización a los centros que deseen participar
en la experiencia.

1. Los centros que deseen anticipar la enseñanza de la
lengua extranjera al segundo ciclo de la Educación Infantil
o al primer ciclo de la Educación Primaria deberán presentar
una solicitud a la Consejería de Educación y Ciencia, que
irá acompañada de la siguiente documentación:

a) Propuesta de trabajo, debidamente informada por el
Claustro y aprobada por el Consejo Escolar del centro, que
concrete la adaptación que se realiza en el Proyecto Curricular
del Centro, con especial referencia a: Los contenidos de la
lengua extranjera que se van a trabajar; el modo en que se
van a trabajar esos contenidos y su relación con contenidos
de los otros ámbitos o áreas de conocimiento del ciclo; el
número y duración de las sesiones semanales de clase que
se van a destinar a la enseñanza de la lengua extranjera,
y la distribución del horario lectivo entre el conjunto de los
ámbitos o áreas de conocimiento del ciclo.

b) Acreditación de que cuenta con profesorado que posee
la especialización o la habilitación para impartir la correspon-
diente lengua extranjera y de que dicho profesorado tiene dis-
ponibilidad horaria suficiente para atender, en todos los grupos
de alumnos y alumnas que puedan verse implicados, la dedi-
cación que se establece en el artículo 4.1 de la presente Orden.

c) Compromiso de que se va a dar continuidad a la expe-
riencia hasta que cada grupo de alumnos que la comience
alcance la finalización del ciclo que corresponda, según lo
establecido en el artículo 3 de la presente Orden.

2. La Consejería de Educación y Ciencia dispondrá los
recursos necesarios para facilitar que los centros que se acogen
al Programa de Enseñanza Bilingüe puedan integrarse también
en este proyecto.

Artículo 10. Seguimiento del proyecto.
La Consejería de Educación y Ciencia llevará a cabo el

seguimiento de esta experiencia con vistas a validar sus resul-
tados de cara a una posible generalización de la misma. A
tal fin, al finalizar cada curso escolar, los centros participantes
deberán elaborar una memoria en la que se harán constar
cuantas observaciones y sugerencias se consideren relevantes
en relación con la experiencia, que será remitida a la Consejería
de Educación y Ciencia.

Disposición adicional única. Los centros privados y los
centros privados concertados adecuarán el contenido de la
presente Orden a su organización, en consideración a la legis-
lación específica que los regula.

Disposición final primera. Se autoriza a las Direcciones
Generales de Evaluación Educativa y Formación del Profe-
sorado, y de Planificación y Ordenación Educativa, para aplicar
e interpretar el contenido de la presente Orden en el ámbito
de sus respectivas competencias.

Disposición final segunda. La presente Orden entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 8 de febrero de 2000

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 3 de marzo de 2000, por la que se
reconoce la antigüedad, a todos los efectos, a los maes-
tros procedentes de un destino anterior suprimido.

El Real Decreto 2112/1998, de 2 de octubre (BOE del 6),
por el que se regulan los concursos de traslados de ámbito
nacional para la provisión de plazas correspondientes a los
Cuerpos Docentes, establece en la disposición adicional sép-
tima, punto 3, párrafo segundo, que las Administraciones Edu-
cativas podrán dictar las correspondientes disposiciones para
ponderar, a efectos de determinar la antigüedad en el Centro,
la situación de aquellos Maestros que procedieran de un des-
tino anterior suprimido.

En su virtud, en uso de las atribuciones que me confiere
la legislación vigente, y de conformidad con el artículo 44.4
de la Ley 6/1983, de 21 de julio (BOJA del 29), del Gobierno
y Administración de la Comunidad Autónoma,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
La presente Orden tiene por objeto reconocer la antigüe-

dad, a todos los efectos, a los funcionarios del Cuerpo de
Maestros, dependientes de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, que se hallen prestando servicio en el primer destino
definitivo obtenido en el Centro, localidad o zona de derecho
preferente, después de habérsele suprimido el puesto del que
era titular.

Artículo 2. Cómputo de la antigüedad.
A los fines de determinar la antigüedad a que se refiere

el artículo anterior, se considerará la del último Centro servido
con carácter definitivo, al que se acumularán, en su caso,
los prestados provisionalmente con posterioridad en cualquier
Centro. Para el caso de Maestros afectados por supresiones
consecutivas, esa acumulación comprenderá los servicios pres-
tados con carácter definitivo en los Centros que, sucesiva-
mente, les fueron suprimidos.

Disposición Final Primera. Se faculta a la Dirección Gene-
ral de Gestión de Recursos Humanos de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia para el desarrollo y aplicación de la presente
Orden.

Disposición Final Segunda. La presente Orden entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente al de su publicación, recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo competente, conforme a lo establecido en los ar-
tículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o,
potestativamente, recurso de reposición ante el Excmo. Sr.
Consejero de Educación y Ciencia en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente al de su publicación, conforme
a lo establecido en los artículos 107, 109, 110, 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
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de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 3 de marzo de 2000

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ORDEN de 18 de febrero de 2000, por la que
se convoca la adjudicación de plazas de nuevo ingreso
en las Guarderías Infantiles gestionadas por el Instituto
Andaluz de Servicios Sociales para el curso 2000/2001
y se hacen públicos los precios que regirán en
las mismas.

El Decreto 61/1990, de 27 de febrero, por el que se
establece el sistema de adjudicación de plazas de Guarderías
Infantiles gestionadas por el Instituto Andaluz de Servicios
Sociales, modificado por el Decreto 40/1993, de 13 de abril,
prevé en su artículo 5 que anualmente se procederá por la
Consejería de Asuntos Sociales a realizar la convocatoria para
la adjudicación de plazas de nuevo ingreso en dichas Guar-
derías Infantiles para cada curso.

Por otra parte, el Acuerdo del Consejo de Gobierno de
29 de junio de 1993, por el que se fija la cuantía de los
precios públicos en las Guarderías Infantiles del Instituto Anda-
luz de Servicios Sociales, establece, en el último párrafo de
su artículo 2, la actualización automática de dichos precios,
en función de las variaciones del Indice de Precios al Consumo,
que deberá ser publicada en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

A fin de dar cumplimiento a dichos preceptos, en uso
de las atribuciones conferidas por el artículo 44.4 de la Ley
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, y a propuesta de la
Directora Gerente del Instituto Andaluz de Servicios Sociales,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
Mediante la presente Orden se convoca la adjudicación

de plazas de nuevo ingreso en las Guarderías Infantiles ges-
tionadas por el Instituto Andaluz de Servicios Sociales para
el curso 2000/2001.

Artículo 2. Solicitudes y documentación.
1. Las solicitudes se cumplimentarán en el modelo oficial

que figura como Anexo a esta Orden, y que estará a disposición
de los interesados en las Guarderías Infantiles y en las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería de Asuntos Sociales.

2. Se deberá aportar, junto a cada solicitud, la siguiente
documentación:

a) Fotocopia del libro de familia o, en su defecto, partida
de nacimiento.

b) Documentación acreditativa de los ingresos netos que
realmente perciban los distintos miembros de la unidad
familiar.

c) Justificantes de las demás circunstancias alegadas.

Artículo 3. Plazo y lugar de presentación.
1. El plazo de presentación de solicitudes de nuevo ingreso

en las Guarderías Infantiles gestionadas por el Instituto Andaluz
de Servicios Sociales para el curso 2000/2001 será de un
mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación de
la presente Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

2. Las solicitudes serán presentadas en la Guardería que
se haya señalado en las mismas como preferente, sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 4. Procedimiento de adjudicación.
La adjudicación de las plazas se efectuará conforme al

procedimiento y baremos aprobados por el Decreto 61/1990,
de 27 de febrero, por el que se establece el sistema de adju-
dicación de plazas de Guarderías Infantiles gestionadas por
el Instituto Andaluz de Servicios Sociales, modificada por el
Decreto 40/1993, de 13 de abril.

Artículo 5. Precios públicos.
La cuantía mensual a abonar por las familias de los usua-

rios de las Guarderías Infantiles, en concepto de participación
en el coste de financiación de los servicios, queda actualizada
en función de las variaciones experimentadas en el Indice
de Precios al Consumo con arreglo al siguiente baremo:

RNPCF igual o inferior a 484.890 ptas. (1/2 SMI): 0 ptas.
RNPCF entre 484.891 ptas. (1/2 SMI) y 727.335 ptas.

(3/4 SMI): 3.760 ptas.
RNPCF entre 727.336 ptas. (3/4 SMI) y 969.780 ptas.

(1 SMI): 7.521 ptas.
RNPCF entre 969.781 ptas. (1 SMI) y 1.454.670 ptas.

(1,5 SMI): 12.533 ptas.
RNPCF entre 1.454.671 (1,5 SMI) y 1.939.560 ptas.

(2 SMI): 18.802 ptas.
RNPCF superior a 1.939.560 (2 SMI): 25.066 ptas.

RNPCF: Renta Neta Per Cápita Familiar.
SMI: Salario Mínimo Interprofesional establecido para el

año 1999.

Disposición Transitoria Unica. Solicitudes de reserva de
plazas.

Las solicitudes de reserva de plazas presentadas en el
modelo anteriormente vigente tendrán el mismo régimen y
efectos que las formuladas según el modelo que figura como
Anexo a la presente Orden.

Disposición Final Primera. Instrucciones y medidas de
ejecución.

Se faculta a la Directora Gerente del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales para dictar las instrucciones y adoptar
las medidas necesarias de ejecución de esta Orden.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 18 de febrero de 2000

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Asuntos Sociales
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 2 de enero de 2000, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se convocan a concurso
público becas de investigación con cargo a Proyectos,
Grupos, Contratos y Convenios de Investigación.

La Universidad de Málaga convoca becas de investigación
con cargo a contratos, convenios, proyectos o grupos de inves-
tigación, con arreglo a las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero; el Reglamento sobre Nombramiento de Colaboradores
Becarios con cargo a créditos de investigación de la Univer-
sidad de Málaga, y demás normas vigentes que sean de apli-
cación, en particular por las normas específicas contenidas
en esta Resolución y sus Anexos.

La instrucción del procedimiento corresponderá al
Vicerrectorado de Investigación y Desarrollo Tecnológico. Asi-
mismo, se delega en la Vicerrectora de Investigación y Desarro-
llo Tecnológico la resolución de concesión y el nombramiento
de los becarios, que se producirá en los cuatro meses siguientes
a la finalización del plazo de presentación de solicitudes.

La Resolución de concesión pone fin a la vía administrativa
y contra la misma cabe interponer, en el plazo de un mes,
recurso potestativo de reposición, al amparo de los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Asimismo,
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo, en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 13.a), en relación con el artículo 10.1.a)
de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativo, en el plazo de dos meses, a contar desde
el día siguiente a la fecha de su notificación o publicación,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada
Ley 29/1998. Dicho recurso no podrá ser interpuesto hasta
que el anterior recurso potestativo sea resuelto expresamente
o se haya producido desestimación presunta por el transcurso
de un mes desde su interposición.

En el supuesto de no producirse la resolución de concesión
en el plazo señalado, se entenderán desestimadas las soli-
citudes. Las solicitudes desestimadas podrán ser recuperadas
por los solicitantes en el plazo de un mes a partir de la publi-
cación de la resolución de concesión de becas.

Las becas se financiarán con cargo a los créditos corres-
pondientes de los proyectos, grupos de investigación, contratos
o convenios que dan lugar a esta convocatoria. Debiendo existir
crédito suficiente para su concesión.

2. Requisitos de los solicitantes.
Podrán solicitar estas becas quienes ostenten las con-

diciones académicas o de titulación requeridas en los distintos
perfiles que figuran en el Anexo de esta Resolución, siempre
que posean la nacionalidad española o sean nacionales de
un país miembro de la Unión Europea, o sean extranjeros
residentes en España en el momento de solicitar la beca.

3. Condiciones de la convocatoria.
El disfrute de la beca al amparo de esta convocatoria

es incompatible con cualquier otra beca o ayuda financiada
con fondos públicos o privados, españoles o comunitarios,
así como con sueldos o salarios que implique vinculación con-
tractual o estatutaria del interesado.

La concesión de una beca no establece relación contrac-
tual o estatutaria con el Centro al que quede adscrito el bene-
ficiario, ni implica por parte del Organismo receptor ningún
compromiso en cuanto a la posterior incorporación del inte-
resado en la plantilla del mismo.

El disfrute de una beca cuando, según la convocatoria
específica, requiera una dedicación de cuarenta horas sema-
nales, es incompatible con el registro en las Oficinas del Ins-
tituto Nacional de Empleo (Inem) como demandante de
empleo, al tratarse de subvenciones que exigen dedicación
exclusiva.

La dotación económica de la beca estará, asimismo, espe-
cificada en cada uno de los Anexos, pudiendo contemplarse
retribuciones a partir de 51.500 pesetas brutas mensuales,
por una dedicación de veinte horas semanales, y de 103.000
pesetas brutas para una dedicación de cuarenta horas sema-
nales. Las becas implicarán además un seguro de asistencia
médica y de accidentes.

La duración de estas becas dependerá de las condiciones
establecidas en cada Anexo. En cualquier caso, la duración
de la beca no podrá exceder de la duración temporal del con-
venio, contrato, grupo o proyecto de investigación para el que
se concede.

Transcurrido el período de duración de la beca, las soli-
citudes de prórroga se presentarán en el Vicerrectorado de
Investigación y Desarrollo Tecnológico, en el penúltimo mes
de disfrute de la beca, en impreso normalizado establecido
al efecto.

Por su parte, las renuncias se presentarán en el Vicerrec-
torado de Investigación y Desarrollo Tecnológico. Para aquellas
renuncias o bajas que se produzcan durante los tres primeros
meses, los Directores de investigación podrán hacer propuesta
de sustitución, de acuerdo con la relación priorizada hecha
en su momento.

4. Formalización de solicitudes.
Las solicitudes se formalizarán en el impreso normalizado

cuyo modelo se encuentra a disposición de los interesados
en el Vicerrectorado de Investigación y Desarrollo Tecnológico
de la Universidad de Málaga, encontrándose como Anexo II
en la presente convocatoria. En el caso de concursar por más
de una beca de colaboración, será requisito indispensable la
presentación de una solicitud por cada beca acompañada de
la documentación correspondiente.

Las solicitudes se presentarán, en el plazo de quince días
naturales, contados a partir del siguiente a la presente publi-
cación en el BOJA, en el Registro General de la Universidad
de Málaga, o bien por cualquiera de los medios previstos en
el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, dirigiéndose a la Excma. Sra. Vicerrectora de Inves-
tigación y Desarrollo Tecnológico, Campus El Ejido, s/n (Edificio
del Rectorado).

Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente
documentación:

a) Fotocopia del DNI, Pasaporte o tarjeta de residente,
en su caso.

b) Fotocopia del título universitario o resguardo acredi-
tativo de estar en posesión del mismo.

c) Certificación académica personal.
d) Curriculum vitae del solicitante. Se deberá acreditar

que posee la experiencia y/o el conocimiento requerido en
el perfil de la beca.

5. Selección de los candidatos.
La selección de los candidatos será realizada por la Comi-

sión de Selección, que podrá determinar la no concesión de
beca cuando los solicitantes no reúnan las condiciones del
perfil solicitado en la convocatoria. Esta Comisión estará inte-
grada por:
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- La Excma. Sra. Vicerrectora de Investigación y Desarro-
llo Tecnológico, que actuará como Presidenta.

- Los miembros de la Comisión de Investigación, que
representen al Centro en el que va a desarrollar sus actividades
el becario.

- El Jefe del Servicio de Investigación, que actuará como
Secretario.

6. Resolución.
La resolución de concesión o denegación de las becas

se hará pública en el tablón de anuncios del Vicerrectorado
de Investigación y Desarrollo Tecnológico, con sede en el Cam-
pus El Ejido, s/n, 3.ª planta del edificio del Rectorado en la
que se incluirán los candidatos a los que se les concede la
beca, entendiéndose desestimadas el resto de las solicitudes
presentadas.

A cada aspirante seleccionado se le expedirá una cre-
dencial de Colaborador Becario indicando el código del grupo,
contrato o proyecto de investigación, nombre del investigador
principal, fecha de duración de la beca y remuneración de
la misma.

6. Obligaciones del becario.

a) La aceptación de la beca por parte del beneficiario
implica la de las normas fijadas en la convocatoria y las deter-
minadas por el Director de la beca, quien fijará el horario,
el lugar de desarrollo de su formación y demás circunstancias
de su trabajo, dentro de la normativa vigente en la Universidad
de Málaga.

b) Incorporarse al centro de aplicación en la fecha auto-
rizada, entendiéndose la no incorporación como renuncia a
la beca.

c) Solicitar autorización al Vicerrectorado de Investigación
y Desarrollo Tecnológico para cualquier interrupción razonada
de la beca o ausencia temporal, que deberá ser informada
favorablemente por el Director de la misma.

d) La no observancia de estas normas supondrá la anu-
lación de la beca concedida.

La presente Resolución, que entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el BOJA, pone fin a la vía admi-
nistrativa. Cabe, no obstante, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 22 de la L.O. 11/1983, de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria, interponer, en el plazo de un mes, recur-
so potestativo de reposición, al amparo de los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Asimismo, se podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, en virtud de lo dispuesto en el
artículo 13.a), en relación con el artículo 10.1.a) de la Ley
29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
a la fecha de su notificación o publicación, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.
Dicho recurso no podrá ser interpuesto hasta que el anterior
recurso potestativo sea resuelto expresamente o se haya pro-
ducido desestimación presunta por el transcurso de un mes
desde su interposición.

Málaga, 2 de enero de 2000.- El Rector, Antonio de los
Ríos Delgado.

ANEXO I

Núm. becas: 1.
Código: LE547TREE.
Investigador principal: Don Francisco Triguero Ruiz.
Departamento: Lenguajes y Ciencias de la Computación.
Dedicación: 20 horas.
Duración: 9 meses.

Cuantía: 75.000 ptas.
Perfil de la beca: Ingeniero en Informática. Experiencia

en mantenimiento de aplicaciones informáticas realizadas en
el marco del proyecto.

Núm. becas: 1.
Código: FQM 0158.
Investigador principal: Don Fidel Jorge López Herrera.
Departamento: Bioquímica, Biología Molecular y Química

Orgánica.
Dedicación: 20 horas.
Duración: 3 meses.
Cuantía: 51.500 ptas.
Perfil de la beca: Licenciado en Ciencias Químicas. Expe-

riencia en investigaciones sobre ciclaciones de epoxiamidas
quirales. Aplicación a la síntesis de glicósidos, aza y car-
ba-azúcares.

Núm. becas: 1.
Código: FQM 0158.
Investigador principal: Don Fidel Jorge López Herrera.
Departamento: Bioquímica, Biología Molecular y Química

Orgánica.
Dedicación: 20 horas.
Duración: 3 meses.
Cuantía: 51.500 ptas.
Perfil de la beca: Licenciado en Ciencias Químicas. Expe-

riencia en investigaciones sobre la reacción de iluros de azufre
quirales y azúcares, aplicación a la síntesis de compuestos
de interés farmacéutico.

Núm. becas: 1.
Código: FQM 0158.
Investigador principal: Don Fidel Jorge López Herrera.
Departamento: Bioquímica, Biología Molecular y Química

Orgánica.
Dedicación: 20 horas.
Duración: 3 meses.
Cuantía: 51.500 ptas.
Perfil de la beca: Licenciado en Ciencias Químicas. Expe-

riencia en investigaciones sobre isomerizaciones regioselec-
tivas de epoxiamidas quirales. Aplicación de la relación de
azúcares con iluros de azufre en la síntesis de productos de
interés biomédico.

Núm. becas: 1.
Código: 8.07/17.1203.
Investigador principal: Don Antonio García Lizana.
Departamento: Economía Aplicada (Política Económica).
Dedicación: 20 horas.
Duración: 4 meses.
Cuantía: 51.500 ptas.
Perfil de la beca: Licenciado en Ciencias Económicas y

Empresariales, con formación en cooperación internacional y
desarrollo y experiencia en seguimiento y evaluación de pro-
yectos, conocimientos de idiomas así como conocimientos
informáticos.

Núm. becas: 1.
Código: PB96-0929.
Investigador principal: Don José Manuel Ruiz-Rico Ruiz.
Departamento: Derecho Civil, Eclesiástico del Estado y

Romano.
Dedicación: 20 horas.
Duración: 4 meses.
Cuantía: 51.500 ptas.
Perfil de la beca: Licenciado en Derecho. Experiencia en

realización de publicaciones y actividades en el área de cono-
cimiento de Derecho Civil: Libros y artículos doctrinales, tesis
doctorales y tesinas de licenciatura en el ámbito del Derecho
Civil, así como en colaboración en las tareas investigadoras
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y organizativas en el área de Derecho Civil de las distintas
Universidades: Como profesor adscrito o como colaborador
honorífico en la citada área de conocimiento.

Núm. becas: 1.
Código: 8.07/03.1377.
Investigador principal: Don José María Nieto Caldera.
Departamento: Biología Vegetal.
Dedicación: 40 horas.
Duración: 3 meses.

Cuantía: 400.000 ptas.

Perfil de la beca: Licenciado en Ciencias Biológicas, espe-
cialidad en Vegetal. Experiencia en determinación de plantas,
etnobotánica, cartografía y fotointerpretación, así como uti-
lización de los paquetes informáticos Open Acces y Arc View.

El nombramiento de becario colaborador está condicio-
nado a la existencia de crédito suficiente para hacer frente
a la beca.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

CORRECCION de errores del Decreto 39/2000,
de 31 de enero, por el que se dispone el nombramiento
de don Jorge C. Cara Rodríguez como Delegado Pro-
vincial de la Consejería de Educación y Ciencia en
Almería. (BOJA núm. 13, de 3.2.2000).

Advertido error en el Decreto 39/2000, de 31 de enero,
por el que se dispone el nombramiento de don Jorge C. Cara
Rodríguez como Delegado Provincial de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia en Almería, publicado en el BOJA núm. 13,
de 3.2.2000, se transcribe a continuación la oportuna
rectificación:

Página 1.299, donde dice: «... Don Jorge C. Cara Rodrí-
guez...», debe decir: «... Don Jorge Felipe Cara Rodríguez...».

Sevilla, 15 de febrero de 2000

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 2 de febrero de 2000, de la
Universidad de Córdoba, por la que se nombra Cate-
drático de Escuela Universitaria a don Aureliano Sainz
Martín.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Cali-
ficadora del convocado por Resolución del Rectorado de la
Universidad de Córdoba, de fecha 24.3.1999 (BOE
27.4.1999, y BOJA 17.4.1999), para provisión de una plaza
en el Cuerpo de Catedráticos/as de Escuelas Universitarias,
del Area de Conocimiento de «Didáctica de la Expresión Plás-
tica», de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 11/83, de 25
de agosto, y Real Decreto 1888/84, de 26 de septiembre.

Este Rectorado ha resuelto nombrar Catedrático de Escue-
la Universitaria a don Aureliano Sainz Martín, del Area de
Conocimiento de «Didáctica de la Expresión Plástica», del
Departamento de «Educación Artística y Corporal».

Córdoba, 2 de febrero de 2000.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

RESOLUCION de 24 de febrero de 2000, de la
Universidad de Córdoba, por la que se publica el nom-
bramiento como funcionario de carrera de la Escala
Administrativa de esta Universidad de don Antonio
Rodríguez Arévalo, en virtud de estimación de recurso.

Vista la Resolución Rectoral de fecha 10 de noviembre
de 1999, y verificada la concurrencia de los requisitos exigidos
en las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 63 de los Estatutos de esta Universidad aprobados
por Decreto de la Junta de Andalucía de 31 de julio de 1985
(Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de 30 de agosto),
ha resuelto:

Primero. Publicar el nombramiento como funcionario de
carrera de la Escala Administrativa de la Universidad de
Córdoba de don Antonio Rodríguez Arévalo, con
NRP 3050333157 A7075, con efectos económicos y admi-
nistrativos de 4 de septiembre de 1999.

Segundo. Para obtener la condición de funcionario de
carrera, el interesado habrá de prestar juramento o promesa,
de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979,
de 5 de abril (Boletín Oficial del Estado del 6).

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y en el artícu-
lo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril (BOE de
4 de mayo), de Incompatibilidades del Personal al Servicio
de las Administraciones Públicas, el funcionario objeto del
presente nombramiento, para tomar posesión, deberá realizar
la declaración a que se refiere el primero de los preceptos
citados o la opción o solicitud de compatibilidad contemplados
en el artículo 10 de la igualmente citada Ley 53/1984.

Cuarto. La diligencia de toma de posesión deberá for-
malizarse, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decre-
to 1405/1986, de 6 de junio (BOE de 8 de julio), por el
que se establece el modelo F.2.R., del que se enviará copia
a la Oficina Delegada del Registro Central de Personal en la
Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, para
la correspondiente inscripción de la toma de posesión.

Quinto. Contra esta Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá el interesado interponer, potestativamente,
recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente a la publicación de esta Resolución en el Boletín
Oficial del Estado, ante este Rectorado (arts. 107, 116 y 117
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común), o recurso contencioso-administrativo en el
plazo de 2 meses, a contar desde el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial del Estado, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba (arts. 8.3 y 46.1
de La Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa)

Córdoba, 24 de febrero de 2000.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 29 de febrero de 2000, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación provisional de aspirantes admi-
tidos y excluidos, con indicación de las causas de exclu-
sión, correspondientes a las pruebas selectivas, por
sistema de oposición libre, para ingreso en el Cuerpo
Superior Facultativo, opción Ingeniería de Minas.

De conformidad con lo establecido en la Base 4.1 de
la Orden de 10 de diciembre de 1999 de la Consejería de
Gobernación y Justicia, por la que se convocan pruebas selec-
tivas por el sistema de acceso libre para el ingreso en el Cuerpo
Superior Facultativo, opción Ingeniería de Minas (BOJA
núm. 6, de 18 de enero de 2000), este Instituto

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos a las citadas pruebas. En el caso de
aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión, con-
forme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en
la sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, calle
María Auxiliadora, núm. 13, de Sevilla; en la Consejería de
Gobernación y Justicia, sita en Plaza Nueva, núm. 4, de Sevi-
lla, y en las sedes de las Delegaciones del Gobierno de la
Junta de Andalucía de cada una de las provincias andaluzas.

Tercero. Los aspirantes excluidos disponen de un plazo
de diez días, contados a partir del siguiente al de la publicación
de esta Resolución, para subsanar los defectos que hayan
motivado su exclusión. Es imprescindible que en el escrito
de subsanación se consignen el número de instancia, tal como
aparece en el respectivo listado, nombre, apellidos y DNI del
aspirante y Cuerpo al que oposita.

Concluido el plazo de subsanación, por Resolución del
Director del Instituto Andaluz de Administración Pública se
declararán aprobados los listados definitivos de opositores. Esta
Resolución se publicará en el BOJA, y en ella se señalará
el lugar de celebración, fecha y hora del comienzo del primer
ejercicio, y el lugar donde se expondrán al público los listados
definitivos.

Sevilla, 29 de febrero de 2000.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

08 No consta fecha de expedición del título
10 No cumple requisito de titulación
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
19 No acredita pago de la tasa

RESOLUCION de 29 de febrero de 2000, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación provisional de aspirantes admi-
tidos y excluidos, con indicación de las causas de exclu-
sión, correspondientes a las pruebas selectivas, por
sistema de oposición libre, para ingreso en el Cuerpo
de Técnicos de Grado Medio, opción Ingeniero Técnico
Forestal.

De conformidad con lo establecido en la Base 4.1 de
la Orden de 17 de diciembre de 1999 de la Consejería de

Gobernación y Justicia, por la que se convocan pruebas selec-
tivas por el sistema de acceso libre para el ingreso en el Cuerpo
de Técnicos de Grado Medio, opción Ingeniero Técnico Forestal
(BOJA núm. 7, de 20 de enero de 2000), este Instituto

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos a las citadas pruebas. En el caso de
aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión, con-
forme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en
la sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, calle
María Auxiliadora, núm. 13, de Sevilla; en la Consejería de
Gobernación y Justicia, sita en Plaza Nueva, núm. 4, de Sevi-
lla, y en las sedes de las Delegaciones del Gobierno de la
Junta de Andalucía de cada una de las provincias andaluzas.

Tercero. Los aspirantes excluidos disponen de un plazo
de diez días, contados a partir del siguiente al de la publicación
de esta Resolución, para subsanar los defectos que hayan
motivado su exclusión. Es imprescindible que en el escrito
de subsanación se consignen el número de instancia, tal como
aparece en el respectivo listado, nombre, apellidos y DNI del
aspirante y Cuerpo al que oposita.

Concluido el plazo de subsanación, por Resolución del
Director del Instituto Andaluz de Administración Pública se
declararán aprobados los listados definitivos de opositores. Esta
Resolución se publicará en el BOJA, y en ella se señalará
el lugar de celebración, fecha y hora del comienzo del primer
ejercicio, y el lugar donde se expondrán al público los listados
definitivos.

Sevilla, 29 de febrero de 2000.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

03 Apellidos y/o nombre no consignado
04 DNI o pasaporte no consignado
05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
06 No cumple requisito de edad
08 No consta fecha de expedición de título
09 Fecha de expedición de título superior a plazo
10 No cumple requisito de titulación
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar
13 Instancia duplicada para la misma convocatoria
16 Falta certificado Centro Valoración y Orientación o

falta compulsa
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa
20 Pago fuera de plazo

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 8 de febrero de 2000, de la
Viceconsejería, por la que se declara desierto el puesto
de libre designación convocado por la Resolución que
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 21.1 del
Decreto 156/1996, de 7 de mayo, sobre Ordenación de la
Inspección de Prestaciones y Servicios Sanitarios de la Junta
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de Andalucía, teniendo en cuenta las competencias atribuidas
por el Decreto 56/1994, de 1 de marzo, y delegadas por
la Orden de mayo de 1994 (BOJA núm. 85, de 9 de junio),
se declara desierto el puesto de trabajo de libre designación
denominado «Director del Equipo Provincial de Inspección»,
de la Delegación Provincial de la Consejería de Salud en Sevilla,
convocado por Resolución de esta Viceconsejería de fecha 23
de diciembre de 1998 (BOJA núm. 10, de 23 de enero de
1999).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
de acuerdo con lo previsto en los artículos 14 y 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Sin perjuicio de la interposición
del recurso potestativo de reposición (artículo 116 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999), sin que
puedan simultanearse ambos recursos.

Sevilla, 8 de febrero de 2000.- El Viceconsejero, Ignacio
Moreno Cayetano.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 10 de febrero de 2000, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de trabajo
de libre designación, convocado por la Resolución que
se cita.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de
personal, visto el informe a que se refiere el artículo 54 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, esta Viceconsejería,
en virtud de las competencias delegadas por la Orden de 14
de marzo de 1995 (BOJA núm. 56, de 7 de abril), adjudica
el puesto de trabajo de libre designación que a continuación
se indica, convocado por Resolución de esta Viceconsejería
de 1 de diciembre de 1999 (BOJA núm. 3, de 11 de enero
de 2000), para el que se nombra a la funcionaria que figura
en el Anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48, en relación con el art. 57 del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo (BOE núm. 85, de 10
de abril), remitiéndose la documentación correspondiente para
su inscripción en el Registro General de Personal.

Contra dicho acto, que agota la vía administrativa, podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el
Juzgado en cuya circunscripción tenga el demandante su domi-
cilio (art. 8.2, en relación con el art. 14.1 y 2 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa), en el plazo de 2 meses, a partir del
día siguiente a la notificación del acto (art. 46.1), o recurso
potestativo de reposición en el plazo de 1 mes, desde el día
siguiente a la notificación de la presente Resolución, ante este
mismo órgano administrativo, conforme a los arts. 116 y 117
de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 10 de febrero de 2000.- La Viceconsejera, Claudia
Zafra Mengual.

A N E X O

DNI: 29.754.360.
Primer apellido: Guerrero.
Segundo apellido: García.
Nombre: Mercedes.
Puesto trabajo adjudicado: Secretaria General.
Código del puesto: 1492610.
Consejería/Organismo Autónomo: Consejería de Cultura.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Centro de destino: Delegación Provincial.
Provincia: Granada.
Localidad: Granada.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 8 de febrero de 2000, de la
Viceconsejería, por la que se acuerda la convocatoria
pública para cubrir puestos de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Públi-
ca de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería de Medio
Ambiente, en virtud de la competencia en materia de personal
que tiene atribuida por Orden de 20 de junio de 1997 (BOJA
núm. 80, de 12 de julio), anuncia la provisión de puestos
de libre designación, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de trabajo
de libre designación que se detallan en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados, para
el desempeño del mismo, en el Anexo que se acompaña,
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Excmo. Sr. Con-
sejero de la Consejería de Medio Ambiente, se presentarán
en el Registro General de la Consejería de Medio Ambiente
en Sevilla, Avda. de Eritaña, núm. 1, dentro del plazo de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Resolución en el BOJA, bien direc-
tamente o a través de las oficinas a que se refiere el artícu-
lo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que solicita, acompañando «curriculum vitae», en el que hará
constar el número de Registro de Personal, Cuerpo de per-
tenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se
relacionen con el contenido del puesto que solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiese obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 8 de febrero de 2000.- El Viceconsejero, Luis
Manuel García Garrido.
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A N E X O

CONCURSO DE PUESTOS DE LIBRE DESIGNACION

Código: 512429.
Denominación del puesto: Director C.O.P.
Centro directivo: Delegación Provincial de Almería.
Centro de destino: Delegación Provincial de Almería.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Tipo de Administración: -.
Grupo: A-B.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Gestión Medio Natural.
Area relacional: Medio Ambiente.
Nivel: 26.
C. específico: XXXX-1.648.
Experiencia: 3.
Titulación:
Formación: Prevención y extinc. incendios.
Localidad: Almería.

Código: 518681.
Denominación del puesto: Subdirector C.O.P.
Centro directivo: Delegación Provincial de Almería.
Centro de destino: Delegación Provincial de Almería.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Grupo: A-B.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Gestión Medio Natural.
Area relacional: Medio Ambiente.
Nivel: 24.
C. específico: XXXX-1.402.
Experiencia: 1.
Titulación:
Formación: Prevención y extinc. incendios.
Localidad: Almería.

Código: 519444.
Denominación del puesto: Director C.O.P.
Centro directivo: Delegación Provincial de Cádiz.
Centro de destino: Delegación Provincial de Cádiz.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Tipo de Administración: -.
Grupo: A-B.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Gestión Medio Natural.
Area relacional: Medio Ambiente.
Nivel: 26.
C. específico: XXXX-1.648.
Experiencia: 3.
Titulación:
Formación: Prevención y extinc. incendios.
Localidad: Cádiz.

Código: 519446.
Denominación del puesto: Subdirector C.O.P.
Centro directivo: Delegación Provincial de Cádiz.
Centro de destino: Delegación Provincial de Cádiz.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Grupo: A-B.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Gestión Medio Natural.
Area relacional: Medio Ambiente.
Nivel: 24.
C. específico: XXXX-1.402.
Experiencia: 1.
Titulación:

Formación: Prevención y extinc. incendios.
Localidad: Cádiz.

Código: 513573.
Denominación del puesto: Director C.O.P.
Centro directivo: Delegación Provincial de Córdoba.
Centro de destino: Delegación Provincial de Córdoba.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Tipo de Administración: -.
Grupo: A-B.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Gestión Medio Natural.
Area relacional: Medio Ambiente.
Nivel: 26.
C. específico: XXXX-1.648.
Experiencia: 3.
Titulación:
Formación: Prevención y extinc. incendios.
Localidad: Córdoba.

Código: 513571.
Denominación del puesto: Subdirector C.O.P.
Centro directivo: Delegación Provincial de Córdoba.
Centro de destino: Delegación Provincial de Córdoba.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Grupo: A-B.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Gestión Medio Natural.
Area relacional: Medio Ambiente.
Nivel: 24.
C. específico: XXXX-1.402.
Experiencia: 1.
Titulación:
Formación: Prevención y extinc. incendios.
Localidad: Córdoba.

Código: 514271.
Denominación del puesto: Director C.O.P.
Centro directivo: Delegación Provincial de Granada.
Centro de destino: Delegación Provincial de Granada.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Tipo de Administración: -.
Grupo: A-B.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Gestión Medio Natural.
Area relacional: Medio Ambiente.
Nivel: 26.
C. específico: XXXX-1.648.
Experiencia: 3.
Titulación:
Formación: Prevención y extinc. incendios.
Localidad: Granada.

Código: 514273.
Denominación del puesto: Subdirector C.O.P.
Centro directivo: Delegación Provincial de Granada.
Centro de destino: Delegación Provincial de Granada.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Grupo: A-B.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Gestión Medio Natural.
Area relacional: Medio Ambiente.
Nivel: 24.
C. específico: XXXX-1.402.
Experiencia: 1.
Titulación:
Formación: Prevención y extinc. incendios.
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Localidad: Granada.

Código: 520238.
Denominación del puesto: Director C.O.P.
Centro directivo: Delegación Provincial de Huelva.
Centro de destino: Delegación Provincial de Huelva.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Tipo de Administración: -.
Grupo: A-B.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Gestión Medio Natural.
Area relacional: Medio Ambiente.
Nivel: 26.
C. específico: XXXX-1.648.
Experiencia: 3.
Titulación:
Formación: Prevención y extinc. incendios.
Localidad: Huelva.

Código: 520244.
Denominación del puesto: Subdirector C.O.P.
Centro directivo: Delegación Provincial de Huelva.
Centro de destino: Delegación Provincial de Huelva.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Grupo: A-B.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Gestión Medio Natural.
Area relacional: Medio Ambiente.
Nivel: 24.
C. específico: XXXX-1.402.
Experiencia: 1.
Titulación:
Formación: Prevención y extinc. incendios.
Localidad: Huelva.

Código: 515461.
Denominación del puesto: Director C.O.P.
Centro directivo: Delegación Provincial de Jaén.
Centro de destino: Delegación Provincial de Jaén.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Tipo de Administración: -.
Grupo: A-B.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Gestión Medio Natural.
Area relacional: Medio Ambiente.
Nivel: 26.
C. específico: XXXX-1.648.
Experiencia: 3.
Titulación:
Formación: Prevención y extinc. incendios.
Localidad: Jaén.

Código: 515463.
Denominación del puesto: Subdirector C.O.P.
Centro directivo: Delegación Provincial de Jaén.
Centro de destino: Delegación Provincial de Jaén.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Grupo: A-B.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Gestión Medio Natural.
Area Relacional: Medio Ambiente.
Nivel: 24.
C. específico: XXXX-1.402.
Experiencia: 1.
Titulación:
Formación: Prevención y extinc. incendios.
Localidad: Jaén.

Código: 852658.
Denominación del puesto: Director C.O.P.
Centro directivo: Delegación Provincial de Málaga.
Centro de destino: Delegación Provincial de Málaga.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Tipo de Administración: -.
Grupo: A-B.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Gestión Medio Natural.
Area relacional: Medio Ambiente.
Nivel: 26.
C. específico: XXXX-1.648.
Experiencia: 3.
Titulación:
Formación: Prevención y extinc. incendios.
Localidad: Málaga.

Código: 852662.
Denominación del puesto: Subdirector C.O.P.
Centro directivo: Delegación Provincial de Málaga.
Centro de destino: Delegación Provincial de Málaga.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Grupo: A-B.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Gestión Medio Natural.
Area relacional: Medio Ambiente.
Nivel: 24.
C. específico: XXXX-1.402.
Experiencia: 1.
Titulación:
Formación: Prevención y extinc. incendios.
Localidad: Málaga.

Código: 852942.
Denominación del puesto: Director C.O.P.
Centro directivo: Delegación Provincial de Sevilla.
Centro de destino: Delegación Provincial de Sevilla.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Tipo de Administración: -.
Grupo: A-B.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Gestión Medio Natural.
Area relacional: Medio Ambiente.
Nivel: 26.
C. específico: XXXX-1.648.
Experiencia: 3.
Titulación:
Formación: Prevención y extinc. incendios.
Localidad: Sevilla.

Código: 852944.
Denominación del puesto: Subdirector C.O.P.
Centro directivo: Delegación Provincial de Sevilla.
Centro de destino: Delegación Provincial de Sevilla.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Grupo: A-B.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Gestión Medio Natural.
Area relacional: Medio Ambiente.
Nivel: 24.
C. específico: XXXX-1.402.
Experiencia: 1.
Titulación:
Formación: Prevención y extinc. incendios.
Localidad: Sevilla.

Código: 811504.
Denominación del puesto: Subdirector C.O.R. Prev. y

Extinc. Incendios.
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Centro directivo: D. G. Gestión Medio Natural.
Centro de destino: D. G. Gestión Medio Natural.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Grupo: A-B.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Gestión Medio Natural.
Area relacional: Medio Ambiente.
Nivel: 26.
C. específico: XXXX-1.648.
Experiencia: 3.
Titulación:
Formación: Prevención y extinc. incendios.
Localidad: Sevilla.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 26 de enero de 2000, de la
Universidad de Granada, por la que se modifica la
de 22 de diciembre de 1999, por la que se convocan
concursos para la provisión de plazas de Cuerpos
Docentes.

Advertido error material en la Resolución de esta Uni-
versidad de 22.12.99, publicada en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía de 1.2.2000, por la que se convocan
concursos para la provisión de plazas de Cuerpos Docentes,
a continuación se transcribe la oportuna corrección de errores:

En el Anexo I, en la plaza número 6/OR009, donde dice:
«Actividad docente: Zoología y Etología»; debe decir: «Acti-
vidad docente: Biología Animal».

Granada, 26 de enero de 2000.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

RESOLUCION de 31 de enero de 2000, de la
Universidad de Granada, por la que se declara con-
cluido el procedimiento y desierta una plaza del Cuerpo
de Profesores Titulares de Escuelas Universitarias.

Convocada a concurso por Resolución de la Universidad
de Granada de fecha 30.3.1998 (Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía) una plaza del Cuerpo de Profesores Titulares
de Escuelas Universitarias, Area de Conocimiento de Mecánica
de Medios Continuos y Teoría de Estructuras. Departamento
de Ingeniería Civil. Actividad docente: Docencia propia del
área. Clase de convocatoria: Concurso.

Este Rectorado, en ejecución de lo acordado por la Comi-
sión de Reclamaciones, ha resuelto declarar concluido el pro-
cedimiento y desierta la plaza convocada de Profesor Titular
de Escuela Universitaria.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Granada, 31 de enero de 2000.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 7 de febrero de 2000, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se anuncia la interposición de los recursos contencio-
so-administrativos núms. 1767/99 RG 6252, 1768/99
RG 6253 y 1760/99 RG 6203, y se emplaza a los
interesados para que puedan comparecer y personarse
en autos en el plazo de nueve días.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sección Primera
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de justicia de Andalucía con sede en Sevilla, comunicando
la interposición de los recursos contencioso-administrativos
números 1767/99 RG 6252, 1768/99 RG 6253 y 1760/99
RG 6203, interpuestos por el CSI-CSIF contra las Ordenes
de 24 de septiembre de 1999 de la Consejería de Gobernación
y Justicia, por la que se convoca proceso selectivo para la
consolidación de empleo temporal mediante concurso de méri-
tos para ingreso en los Cuerpos: Auxiliares Administrativos,
código D.1000; Superior de Administradores, especialidad
Administradores Generales, código A.1100, y de Técnicos de
Grado Medio, opción Ingeniería Técnica Agrícola (B.2002),
publicadas en el BOJA de los días 23, 26 y 28 de octubre
de 1999, núms. 123, 124 y 125.

HE RESUELTO

1. Anunciar la interposición de los recursos contencio-
so-administrativos números 1767/99 RG 6252, 1768/99 RG
6253 y 1760/99 RG 6203.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a los
interesados para que puedan comparecer y personarse en
Autos en el plazo de nueve días.

Sevilla, 7 de febrero de 2000.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 9 de febrero de 2000, de la
Dirección General de la Función Pública, de distribu-
ción de los créditos de Acción Social para el personal
funcionario y no laboral y para el personal laboral, ejer-
cicio de 2000, entre distintas modalidades de ayudas.

Por Ordenes de la Consejería de Gobernación de 10 y
12 de julio de 1996 (BOJA del 25), se aprobaron los Regla-
mentos de Ayudas de Acción Social para el personal funcionario
y no laboral y para el personal laboral al servicio de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, respectivamente.

Las Disposiciones Adicionales de las Ordenes mencio-
nadas facultan a la Dirección General de la Función Pública
a determinar las cuantías de las diversas ayudas en cada ejer-
cicio económico y a realizar cuantas actuaciones sean nece-
sarias en desarrollo y aplicación de las referidas normas.

En su virtud, una vez cumplido lo establecido en el art. 32
de la Ley 9/87, de 12 de junio, sobre Organos de repre-
sentación, determinación de las condiciones de trabajo y par-
ticipación del personal al servicio de las Administraciones
Públicas, así como en los artículos 8 y 9, 2.b) del V Convenio
Colectivo del personal laboral de la Junta de Andalucía, en
relación a la negociación con las Organizaciones Sindicales
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representadas en la Comisión de Acción Social de la Mesa
General de Negociación y en la Subcomisión de Acción Social
de la Comisión del Convenio, esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero. Aprobar, para el ejercicio económico de 2000,
las cuantías de distintas modalidades de ayudas de Acción
Social a que se refiere el Reglamento de ayudas para el personal
funcionario y no laboral al servicio de la Administración de
la Junta de Andalucía, aprobado por Orden de 10 de julio
de 1996 (BOJA del 25), que se determinan en el Anexo I
de esta Resolución.

Segundo. Aprobar, para el ejercicio económico de 2000,
las cuantías de distintas modalidades de ayudas de Acción
Social a que se refiere el Reglamento de ayudas para el personal
laboral al servicio de la Administración de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por Orden de 12 de julio de 1996 (BOJA
del 25), que se determinan en el Anexo II de esta Resolución.

Tercero. Las cantidades destinadas, en el presente ejer-
cicio de 2000, a las modalidades de ayudas de Acción Social
no incluidas en los Anexos a que se refieren los puntos ante-
riores se especificarán en las respectivas Resoluciones de
convocatoria.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que pone
fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo correspondiente en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad
con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 9 de febrero de 2000.- El Director General, Vicente
Vigil-Escalera Pacheco.

ANEXO I

PERSONAL FUNCIONARIO Y NO LABORAL

1. Modalidad «Protésica y Odontólogica».
Se destina a esta modalidad de ayuda para el presente

ejercicio de 2000 la cantidad de 181.800.000 pesetas.
Se abonarán los importes que para cada prestación se

detallan, salvo que el importe de la factura sea inferior, en
cuyo caso se abonará éste.

a) Prótesis dentarias:

- Dentadura completa, 50.000 ptas.
- Dentadura superior/inferior, 30.000 ptas. (Prótesis par-

cial 3.000 ptas./pieza).
- Piezas sueltas o endodoncias, por cada una,

10.000 ptas.
- Obturaciones o empastes, por cada uno, 3.000 ptas.
- Implantes osteointegrados, por cada uno, 20.000 ptas.
- Ortodoncia (si se inicia antes de los 18 años) 30%

del presupuesto, hasta un máximo de 75.000 ptas.

b) Prótesis oculares:

- Gafas completas, 10.000 ptas.
- Gafas bifocales, 15.000 ptas.
- Gafas telelupa (progresivas), 25.000 ptas.
- Renovación de cristales, por cada uno, 4.000 ptas.
- Renovación de cristales bifocales, por cada uno,

6.000 ptas.
- Renovación de cristales telelupa (progresivos), por cada

uno, 10.000 ptas.
- Lentillas, cada una, 10.000 ptas.

c) Prótesis auditivas y de fonación:

- Audífonos, por cada uno, 50.000 ptas.
- Aparatos de fonación, 50.000 ptas.

d) Otras prótesis no quirúrgicas o aparatos especiales y
vehículos de inválidos:

- Calzado corrector seriado, con o sin plantillas ortopé-
dicas, 6.000 ptas. el par.

- Otras prótesis o aparatos especiales, importe íntegro.
- Vehículos de inválidos, por una sola vez -salvo supues-

tos excepcionales-, 50.000 ptas.

2. Modalidad «Disminuidos».
Se destina a esta modalidad de ayuda para el presente

ejercicio de 2000 la cantidad de 17 millones de pesetas.
En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 1 del

artículo 14 del Reglamento, se establece para el presente ejer-
cicio un máximo por beneficiario de 300.000 ptas.

3. Modalidad «Ayuda por defunción».
Se establece para el ejercicio económico de 2000 la can-

tidad de 102 millones de pesetas.
Las cantidades máxima y mínima, así como el módulo

a que se refiere el apartado 2 del artículo 15 del Reglamento,
serán para este ejercicio los establecidos en el mismo.

4. Modalidad «Ayuda por sepelio».
Para esta modalidad de ayuda y para el ejercicio eco-

nómico de 2000 se establece la cantidad de 1.890.000
pesetas.

Por cada beneficiario del documento de afiliación a la
Seguridad Social del personal funcionario y no laboral en quie-
nes se den las circunstancias a que se refiere el artículo 18
del Reglamento se abonarán 100.000 ptas.

5. Modalidad «Ayudas de carácter excepcional».
Se destina a esta modalidad de ayudas para el ejercicio

económico de 2000 la cantidad de 10 millones de pesetas.

6. Modalidad «Indemnizacion por accidentes».
Las indemnizaciones por los riesgos cubiertos por la póliza

de seguro serán, para el período comprendido entre el 19
de diciembre de 1999 y el 18 de diciembre de 2000, las
siguientes: Muerte, gran invalidez, invalidez permanente:

- Absoluta e invalidez permanente total: 5 millones.
- Invalidez permanente parcial. Porcentaje sobre: 5

millones.

Los porcentajes por invalidez permanente parcial son los
establecidos en el correspondiente contrato de seguro.

7. Modalidad «Préstamos sin intereses por adquisición
de primera vivienda» (porcentajes para los distintos grupos).

En cumplimiento de lo establecido en el primer párrafo
del apartado 3 del artículo 34 del Reglamento, se establecen
los siguientes porcentajes por grupos, a efectos de reparto
de la cantidad que se asigne en su día para esta modalidad:

Grupo de pertenencia Porcentaje

Grupo A 25%
Grupo B 49%
Grupo C 5%
Grupo D 17%
Grupo E 4%

Estos porcentajes se utilizarán, asimismo, a los efectos
de la concesión de los anticipos reintegrables para el personal
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funcionario y no laboral, de acuerdo con lo establecido en
el apartado 2 del artículo 11 de la Orden de 14 de diciembre
de 1992 (BOJA del 24).

ANEXO II

PERSONAL LABORAL

1. Modalidad «Protésica y Odontológica».
Se destina a esta modalidad de ayuda para el presente

ejercicio de 2000 la cantidad de 73.200.000 pesetas.
Se abonarán los importes que para cada prestación se

detallan, salvo que el importe de la factura sea inferior, en
cuyo caso se abonará éste.

a) Prótesis dentarias:

- Dentadura completa, 50.000 ptas.
- Dentadura superior/inferior, 30.000 ptas. (prótesis par-

cial 3.000 ptas./pieza).
- Piezas sueltas o endodoncias, por cada una,

10.000 ptas.
- Obturaciones o empastes, por cada uno, 3.000 ptas.
- Implantes osteointegrados, por cada uno, 20.000 ptas.
- Ortodoncia (si se inicia antes de los 18 años) 30%

del presupuesto, hasta un máximo de 75.000 ptas.

b) Prótesis oculares:

- Gafas completas, 10.000 ptas.
- Gafas bifocales, 15.000 ptas.
- Gafas telelupa (progresivas), 25.000 ptas.
- Renovación de cristales, por cada uno, 4.000 ptas.
- Renovación de cristales bifocales, por cada uno,

6.000 ptas.
- Renovación de cristales telelupa (progresivos), por cada

uno, 10.000 ptas.
- Lentillas, cada una, 10.000 ptas.

c) Prótesis auditivas y de fonación:

- Audífonos, por cada uno, 50.000 ptas.
- Aparatos de fonación, 50.000 ptas.

d) Otras prótesis no quirúrgicas o aparatos especiales y
vehículos de inválidos:

- Calzado corrector seriado, con o sin plantillas ortopé-
dicas, 6.000 el par.

- Otras prótesis o aparatos especiales, importe íntegro.
- Vehículos de inválidos, por una sola vez -salvo supues-

tos excepcionales-, 50.000 ptas.

2. Modalidad «Disminuidos».
Se destina a esta modalidad de ayuda para el presente

ejercicio de 2000 la cantidad de 5 millones de pesetas.
En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 1 del

artículo 14 del Reglamento, se establece para el presente ejer-
cicio un máximo por beneficiario de 300.000 ptas.

3. Modalidad «Ayuda por defunción».
Se establece para el ejercicio económico de 2000 la can-

tidad de 26 millones de pesetas.
Las cantidades máxima y mínima, así como el módulo

a que se refiere el apartado 2 del artículo 15 del Reglamento,
serán para este ejercicio los establecidos en el mismo.

4. Modalidad «Ayuda por sepelio».
Para esta modalidad de ayuda y para el ejercicio eco-

nómico de 2000 se establece la cantidad de 1.110.000
pesetas.

Por cada beneficiario del documento de afiliación a la
Seguridad Social del personal laboral en quienes se den las

circunstancias a que se refiere el artículo 18 del Reglamento
se abonarán 100.000 ptas.

5. Modalidad «Ayudas de carácter excepcional».
Se destina a esta modalidad de ayudas para el ejercicio

económico de 2000 la cantidad de 3 millones de pesetas.

6. Modalidad «Indemnización por accidentes».
Las indemnizaciones por los riesgos cubiertos por la póliza

de seguro serán, para el período comprendido entre el 19
de diciembre de 1999 y el 19 de diciembre de 2000, las
siguientes: Muerte, gran invalidez, invalidez permanente:

- Absoluta e invalidez permanente total: 5 millones.
- Invalidez permanente parcial. Porcentaje sobre: 5

millones.

Los porcentajes por invalidez permanente parcial son los
establecidos en el correspondiente contrato de seguro.

7. Modalidad «Préstamos sin intereses por adquisición
de primera vivienda» (porcentajes para los distintos grupos).

En cumplimiento de lo establecido en el primer párrafo
del apartado 3 del artículo 34 del Reglamento, se establecen
los siguientes porcentajes por grupos, a efectos de reparto
de la cantidad que se asigne en su día para esta modalidad:

Grupo de pertenencia Porcentaje

Grupo I 3%
Grupo II 9%
Grupo III 26%
Grupo IV 17%
Grupo V 45%

Estos porcentajes se utilizarán, asimismo, a los efectos
de la concesión de los anticipos reintegrables para el personal
laboral, de acuerdo con lo establecido en el apartado 2 del
artículo 11 de la Orden de 14 de diciembre de 1992
(BOJA del 24).

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 20 de diciembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que con-
ceden las subvenciones que se indican.

Resolución de 20 de diciembre de 1999 de la Delegación
Provincial de Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía
en Granada, por la que, al amparo de lo previsto en el Decreto
199/1997, de 29 de junio, y Orden de 6 de marzo de 1998,
modificada parcialmente por Orden de 8 de marzo de 1999,
ambos de la Consejería de Trabajo e Industria, por los que,
al amparo de lo previsto en el Programa de «Incentivos para
la creación y mantenimiento de puestos de trabajo en Centros
Especiales de Empleo» de la Orden citada, en concepto de
subvención, en caso de proyectos de reconocido interés social
para financiar parcialmente la correspondiente inversión fija,
circulante o reestructuración financiera, necesarias para el ade-
cuado desarrollo del proyecto de la empresa en los Centros
Especiales de Empleo de esta provincia, y que se relacionan
a continuación.

Las subvenciones concedidas se abonarán con cargo a
la siguiente aplicación presupuestaria:

75% y 25%: 01.13.00.18.18.471.00.23A.6.

Centros Especiales de Empleo.

Expte.: CEE-I-1/99.
Entidad beneficiaria: Aprosmo.
Subv. Conc.: 10.000.000.
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Expte.: CEE-I-4/99.
Entidad beneficiaria: Integra.
Subv. Conc.: 8.000.000.

Expte.: CEE-I-5/99.
Entidad beneficiaria: Fundación Empresa Juventud.
Subv. Conc.: 8.000.000.

Expte.: CEE-I-6/99.
Entidad beneficiaria: Asprogrades.
Subv. Conc.: 4.000.000.

Expte.: CEE-I-7/99.
Entidad beneficiaria: DMT’96.
Subv. Conc.: 30.000.000.

Expte.: CEE-I-8/99.
Entidad beneficiaria: Ajardinamientos Nevada.
Subv. Conc.: 14.000.000.

Granada, 20 de diciembre de 1999.- El Delegado,
Mariano Gutiérrez Terrón.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
conceden las subvenciones que se indican.

Resolución de 20 de diciembre de 1999, de la Delegación
Provincial de Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía
en Granada, por la que, al amparo de lo previsto en el Decre-
to 199/1997, de 29 de junio, y Orden de 6 de marzo de
1998, modificada parcialmente por Orden de 8 de marzo de
1999, ambos de la Consejería de Trabajo e Industria, por
las que, al amparo de lo previsto en el Programa de «Incentivos
para la creación y mantenimiento de puestos de trabajo en
Centros Especiales de Empleo», de la Orden citada, en con-
cepto de subvención del 50% del Salario Mínimo Interpro-
fesional aprobado por Real Decreto 2817/1998, de 23 de
diciembre, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, corres-
pondiente a los puestos de trabajo ocupados por trabajadores
minusválidos en los Centros Especiales de Empleo de esta
provincia, y que se relacionan a continuación.

Las subvenciones concedidas se abonarán con cargo a
las siguientes aplicaciones presupuestarias:

75%: 01.13.00.18.18.471.00.23A.6.
25%: 31.13.00.18.18.471.00.23A.7.2000.

Granada, 20 de diciembre de 1999.- El Delegado,
Mariano Gutiérrez Terrón.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
conceden las subvenciones que se indican.

Resolución de 20 de diciembre de 1999 de la Delegación
Provincial de Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía
en Granada, por la que, al amparo de lo previsto en el Decreto
199/1997, de 29 de junio, y Orden de 6 de marzo de 1998,
modificada parcialmente por Orden de 8 de marzo de 1999,
ambos de la Consejería de Trabajo e Industria, por las que,
al amparo de los previsto en el Programa de «Incentivos para
la creación y mantenimiento de puestos de trabajo en Centros
Especiales de Empleo», de la Orden citada, en concepto de
subvención del 50% del Salario Mínimo Interprofesional apro-
bado por Real Decreto 2817/1998, de 23 de diciembre, del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, correspondiente a
los puestos de trabajo ocupados por trabajadores minusválidos
en los Centros Especiales de Empleo de esta provincia, y que
se relacionan a continuación.

Las subvenciones concedidas se abonarán con cargo a
la siguiente aplicación presupuestaria:

75% y 25%: 01.13.00.18.18.471.00.23A.6.

Centros Especiales de Empleo.

Expte.: CEE-SA-17/99.
Entidad beneficiaria: Ceepilsa.
Subv. Conc.: 306.577.

Expte.: CEE-SA-18/99.
Entidad beneficiaria: La Cartuja.
Subv. Conc.: 118.233.

Granada, 20 de diciembre de 1999.- El Delegado,
Mariano Gutiérrez Terrón.

RESOLUCION de 21 de enero de 2000, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública, en el artículo 18.3
de la Ley 7/1997, de 23 de diciembre, del Presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1998, y en el
artículo 10, punto 4, de la Orden de 9 de octubre de 1997,
por la que se regula la concesión de subvenciones para el
fomento de la seguridad y calidad en la industria, esta Dele-
gación Provincial ha resuelto hacer públicas las subvenciones
a las empresas que se indican en el Anexo y en las cuantías
que en el mismo se relacionan.

Almería, 21 de enero de 2000.- El Delegado, Blas Díaz
Bonillo.
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RESOLUCION de 21 de enero de 2000, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública, en el artículo 18.3
de la Ley 7/1997, de 23 de diciembre, del Presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1998, y en el
artículo 9, punto 4, de la Orden de 16 de mayo de 1997,
por la que se regula la concesión de subvenciones a las inver-
siones en infraestructura y equipamiento energéticos, esta
Delegación Provincial ha resuelto hacer públicas las subven-
ciones a las empresas que se indican en el Anexo y en las
cuantías que en el mismo se relacionan.

Almería, 21 de enero de 2000.- El Delegado, Blas Díaz
Bonillo.

RESOLUCION de 21 de enero de 2000, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública, en el artículo 18.3
de la Ley 7/1997, de 23 de diciembre, del Presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1998, y en la
Orden de 14 de junio de 1999, por la que se regula la con-
cesión de ayudas a actuaciones de uso racional de la energía
o de utilización de energías renovables, en el marco del Plan
de Ahorro y Eficiencia Energética, esta Delegación Provincial
ha resuelto hacer públicas las subvenciones a las empresas
que se indican en el Anexo y en las cuantías que en el mismo
se relacionan.

Almería, 21 de enero de 2000.- El Delegado, Blas Díaz
Bonillo.

RESOLUCION de 1 de febrero de 2000, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda
la publicación de las subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y lo establecido en la Orden de 9 de
octubre de 1997 para el Fomento de la Seguridad y Calidad
en la Industria, esta Delegación ha resuelto hacer públicas
las subvenciones concedidas a las empresas que se indican
a continuación:

Expediente: SE-002/98/FSC.
Titular: Elec. Telecom. Luis Iglesias, S.L., de Mairena del

Aljarafe.
Subvención: 897.750 ptas.

Expediente: SE-003/98/FSC.
Titular: Imprenta Escandón, S.A., de Sevilla.
Subvención: 700.000 ptas.

Expediente: SE-004/98/FSC.
Titular: Instituto Andaluz Tecnología, de Sevilla.
Subvención: 10.465.000 ptas.

Expediente: SE-005/98/FSC.
Titular: S.A.A. de Instalaciones de control de Sevilla.
Subvención: 13.271.752 ptas.

Expediente: SE-007/98/FSC.
Titular: S.A. de Instalaciones de Control-Sainco, de Sevilla.
Subvención: 1.708.000 ptas.

Expediente: SE-011/98/FSC.
Titular: MDR Computer, S.L., de Sevilla.
Subvención: 1.567.722 ptas.

Expediente: SE-012/98/FSC.
Titular: Instituto Andaluz Tecnología, de Sevilla.
Subvención: 6.285.000 ptas.

Expediente: SE-013/98/FSC.
Titular: Romero Hormelec, S.A., de Alcalá de Guadaira.
Subvención: 336.000 ptas.

Expediente: SE-014/98/FSC.
Titular: Indus. Plásticas Giralda, S.A., de Sevilla.
Subvención: 16.243.300 ptas.

Expediente: SE-016/98/FSC.
Titular: Plomos Andalucía, S.A., de Alcalá de Guadaira.
Subvención: 9.940.000 ptas.

Expediente: SE-017/98/FSC.
Titular: Asoc. Abast. Agua y Saneamiento de Andalucía,

de Mairena del Aljarafe.
Subvención: 3.385.000 ptas.
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Expediente: SE-019/98/FSC.
Titular: Talleres Lobillo, S.A., de Sevilla.
Subvención: 997.254 ptas.

Expediente: SE-020/98/FSC.
Titular: And. & Or., S.A., de Coria del Río, de Sevilla.
Subvención: 1.592.500 ptas.

Expediente: SE-021/98/FSC.
Titular: Empresa Municipal de Abastecimiento y Sanea-

miento de Aguas de Sevilla (Emasesa), de Sevilla.
Subvención: 2.804.200 ptas.

Expediente: SE-022/98/FSC.
Titular: Depufluid, S.L., de Mairena del Aljarafe.
Subvención: 3.664.100 ptas.

Expediente: SE-023/98/FSC.
Titular: Itsmo 94, S.L., de Sevilla.
Subvención: 3.198.057 ptas.

Expediente: SE-025/98/FSC.
Titular: Montajes Eléc. Pérez Santana, S.L., de Sevilla.
Subvención: 1.650.040 ptas.

Expediente: SE-026/98/FSC.
Titular: Naingás, S.L., de Sevilla.
Subvención: 1.212.750 ptas.

Expediente: SE-027/98/FSC.
Titular: Aeronáutica del Sur, S.A.L., de Alcalá de Guadaira.
Subvención: 1.514.591 ptas.

Expediente: SE-028/98/FSC.
Titular: Tefesur, S.L., de Sevilla.
Subvención: 661.500 ptas.

Expediente: SE-029/98/FSC.
Titular: Microsistemas y Software, S.L., de Mairena del

Aljarafe.
Subvención: 1.800.974 ptas.

Expediente: SE-030/98/FSC.
Titular: T. Hnos. Alonso Berenguel, S.C.A., de Camas.
Subvención: 183.450 ptas.

Expediente: SE-032/98/FSC.
Titular: Instalaciones y Conservaciones Eléctricas, S.A.

-Icesa, de El Arahal.
Subvención: 1.424.778 ptas.

Expediente: SE-033/98/FSC.
Titular: Juan Martín Palomares y otros, S.C.P., de Sevilla.
Subvención: 1.387.750 ptas.

Expediente: SE-035/99/FSC.
Titular: Romero Hormelec, S.A., de Alcalá de Guadaira.
Subvención: 2.450.000 ptas.

Expediente: SE-036/99/FSC.
Titular: Asoc. Prov. Empresas Instaladoras de Sevilla-Epyme,

de Sevilla.
Subvención: 2.173.192 ptas.

Expediente: SE-037/99/FSC.
Titular: Asoc. Prov. Empresas Inst. de Sevilla-Epyme, de

Sevilla.
Subvención: 765.000 ptas.

Expediente: SE-038/99/FSC.
Titular: Siplan, S.L., de Alcalá de Guadaira.
Subvención: 2.889.472 ptas.

Expediente: SE-040/99/FSC.
Titular: Adacta Ibérica, S.A., de Sevilla.
Subvención: 1.050.000 ptas.

Expediente: SE-041/99/FSC.
Titular: Bosado, S.L., de Sevilla.
Subvención: 1.470.000 ptas.

Expediente: SE-044/99/FSC.
Titular: Asoc. de Abastecimientos de Agua y Saneamiento,

de Mairena del Aljarafe.
Subvención: 3.717.290 ptas.

Expediente: SE-045/99/FSC.
Titular: Ingeniería de Seguridad y Medio Ambiente, S.L.,

de Camas.
Subvención: 1.225.000 ptas.

Expediente: SE-046/99/FSC.
Titular: S.A. de Instalaciones Control-Sainco, de Sevilla.
Subvención: 1.263.548 ptas.

Expediente: SE-047/99/FSC.
Titular: Cauchos Pedro Romero, S.L., de Sevilla.
Subvención: 1.470.000 ptas.

Expediente: SE-048/99/FSC.
Titular: S.P. Consultores y Servicios, S.L., de Gelves.
Subvención: 1.260.000 ptas.

Expediente: SE-049/99/FSC.
Titular: Tratamientos Guadalquivir, S.L., de Lora del Río.
Subvención: 5.530.309 ptas.

Expediente: SE-051/99/FSC.
Titular: Gas Andalucía, S.A., de Sevilla.
Subvención: 16.243.300 ptas.

Expediente: SE-052/99/FSC.
Titular: Control, Ingeniería y Mant. Eléctrico, S.A.L.-Cimei,

S.A.L., de Alcalá de Guadaira.
Subvención: 1.680.000 ptas.

Expediente: SE-056/99/FSC.
Titular: Talleres Lobillo, S.A., de Sevilla.
Subvención: 894.950 ptas.

Expediente: SE-057/99/FSC.
Titular: Biocontrol y Protección Ambiental, S.L., Dos

Hermanas.
Subvención: 1.001.000 ptas.

Expediente: SE-058/99/FSC.
Titular: Seingás, S.L., de Sevilla.
Subvención: 1.562.750 ptas.

Expediente: SE-060/99/FSC.
Titular: Sinfored, S.L., de Mairena del Aljarafe, de Sevilla.
Subvención: 1.513.750 ptas.

Expediente: SE-061/99/FSC.
Titular: Cables y Suministros, S.L., de Dos Hermanas.
Subvención: 1.032.500 ptas.

Expediente: SE-062/99/FSC.
Titular: Rahemo, S.L., de Sevilla.
Subvención: 1.573.250 ptas.

Expediente: SE-063/99/FSC.
Titular: Sevillana de Faroles y Báculos, S.L., de Alcalá

de Guadaira.
Subvención: 1.365.000 ptas.
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Expediente: SE-064/99/FSC.
Titular: Persianas Ecijanas, S.L., de Ecija.
Subvención: 1.410.622 ptas.

Expediente: SE-065/99/FSC.
Titular: Persianas Ramar, S.L., de Ecija.
Subvención: 1.372.123 ptas.

Expediente: SE-069/99/FSC.
Titular: Cía. de Seguridad Omega, S.A., de Sevilla.
Subvención: 2.087.750 ptas.

Expediente: SE-071/99/FSC.
Titular: Vda. de Mariano de Terry, S.A., de Sevilla.
Subvención: 2.924.250 ptas.

Expediente: SE-072/99/FSC.
Titular: Centro de Análisis Agropecuarios, S.L.-Canagrosa,

de Sevilla.
Subvención: 5.983.093 ptas.

Expediente: SE-073/99/FSC.
Titular: Laboratorio Vital, S.L., de Sevilla.
Subvención: 6.013.200 ptas.

Expediente: SE-074/99/FSC.
Titular: Grupo Proyemer, S.C.A., de El Ronquillo, de

Sevilla.
Subvención: 2.013.760 ptas.

Expediente: SE-079/99/FSC.
Titular: Miguel Angel Palomo, S.A., de Dos Hermanas.
Subvención: 6.106.500 ptas.

Expediente: SE-080/99/FSC.
Titular: Tekno Service, S.L., de Sevilla.
Subvención: 1.107.750 ptas.

Expediente: SE-081/99/FSC.
Titular: Resinas Epoxi para la Construcción, S.A., de

Sevilla.
Subvención: 1.186.500 ptas.

Expediente: SE-082/99/FSC.
Titular: Mecanizados Calonge, S.L., de Sevilla.
Subvención: 889.000 ptas.

Expediente: SE-085/99/FSC.
Titular: Navair, S.L., de Sevilla.
Subvención: 1.628.585 ptas.

Expediente: SE-086/99/FSC.
Titular: Envases Carnaudmetalbox, S.A., de Dos Her-

manas.
Subvención: 5.376.900 ptas.

Expediente: SE-088/99/FSC.
Titular: Instituto de Control de Calidad, S.A., de Mairena

del Aljarafe.
Subvención: 3.006.887 ptas.

Expediente: SE-089/99/FSC.
Titular: Talleres Bosado, S.A., de Sevilla.
Subvención: 4.246.311 ptas.

Expediente: SE-090/99/FSC.
Titular: Protección y Electrónica del Sur, S.L., de Alcalá

de Guadaira.
Subvención: 1.328.250 ptas.

Expediente: SE-091/99/FSC.
Titular: Cleanser, S.L., de Alcalá de Guadaira.
Subvención: 1.001.000 ptas.

Expediente: SE-092/99/FSC.
Titular: Mecanizaciones del Sur, S.L., de Sevilla.
Subvención: 1.905.720 ptas.

Expediente: SE-093/99/FSC.
Titular: Rafael Martín Ruiz, de Sevilla.
Subvención: 630.000 ptas.

Expediente: SE-094/99/FSC.
Titular: Hermanos Ibáñez, S.L., de La Campana.
Subvención: 1.164.050 ptas.

Expediente: SE-095/99/FSC.
Titular: Línea Electrónica, S.L., de Sevilla.
Subvención: 2.726.000 ptas.

Expediente: SE-108/99/FSC.
Titular: Aridos del Huéznar, S.A., de Villanueva del Río

y Minas.
Subvención: 1.026.200 ptas.

Expediente: SE-127/99/FSC.
Titular: Mancomunidad de Municipios del Bajo Guadal-

quivir, de Lebrija.
Subvención: 4.939.200 ptas.

Sevilla, 1 de febrero de 2000.- La Delegada, María José
Fernández Muñoz.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

CORRECCION de errores a la Resolución de 24
de septiembre de 1999, por la que se pone a dis-
posición de la Empresa Pública del Deporte Andaluz,
SA, las instalaciones deportivas de Carranque, en Mála-
ga. (BOJA núm. 119, de 14.10.99).

Advertido error en el texto citado remitido para su publi-
cación, se procede a su corrección, quedando de la siguiente
forma: En la página 13.287, columna izquierda, línea 20,
donde dice: «7 de junio de 1999». Debe decir: «2 de octubre
de 1999».

Sevilla, 9 de noviembre de 1999

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 25 de febrero de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda llevar
a puro y debido efecto Sentencia firme de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, con sede en Granada, dictada
en el recurso núm. 1839/1998, seguido a instancia
de doña Mercedes Cortés González, don Alfredo Ortiz
Arjona y don José Manuel González Romero.

En el recurso contencioso-administrativo núm.
1839/1998-14, por el procedimiento especial de la
Ley 62/1978 de Protección Jurisdiccional de los Derechos
Fundamentales de la Persona, seguido a instancia de doña
María de las Mercedes Cortés González, don Alfredo Ortiz Arjo-
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na y don José Manuel González Romero contra la Resolución
de fecha 24 de abril de 1998, por la que se publica Resolución
definitiva de la convocatoria para la provisión de plazas básicas
vacantes de Médicos de Medicina General de los Equipos Bási-
cos y Dispositivos de Apoyo de Atención Primaria dependientes
del Organismo, mediante concurso de traslado, se ha dictado
sentencia estimatoria núm. 1439, de 26 de octubre de 1998,
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, que ha
adquirido firmeza con fecha 10 de marzo de 1999, cuyo fallo
es del siguiente tenor literal:

«Fallo: Que declarando, al amparo de lo prevenido en
el art. 82.c), en relación con el art. 37, todos de la Ley regu-
ladora de esta Jurisdicción, la inadmisibilidad del recurso con-
tencioso-administrativo interpuesto, seguido por el cauce pro-
cesal previsto en la Ley 62/1978, en lo que se refiere a la
impugnación de la Resolución dictada, en fecha 29 de mayo
de 1998, por el Director del Distrito Sanitario “Macarena-Car-
mona”, por la que se ordena el cese de la recurrente doña
María de las Mercedes Cortés González, en la comisión de
servicio que venía desempeñando, debo estimar y estimo dicho
recurso, interpuesto por el Procurador don Pedro Iglesias Sala-
zar, en nombre y representación de doña María de las Mercedes
Cortés González, don Alfredo Ortiz Arjona y don José Manuel
González Romero, contra la Resolución dictada, en fecha 24
de abril de 1998, por la Dirección General de Personal y
Servicios de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía,
por la que se aprueba la relación definitiva de aprobados
-Anexo I- y excluidos -Anexo II- de la convocatoria para la
provisión de plazas vacantes de Médicos de Medicina General
en Equipos Básicos y Dispositivos de Apoyo de Atención Pri-
maria de Andalucía, anulando la referida Resolución impug-
nada únicamente en lo que se refiere a la exclusión de los
recurrentes del concurso a que aquélla se refería, por ser cons-
titutiva tal exclusión de una vulneración del derecho funda-
mental consagrado en el art. 23.2 de la Constitución, y, en
su virtud, debe condenar y condena a la Administración
demandada a que ordene que se proceda a la valoración de
los méritos acreditados por los recurrentes y, de acuerdo con
la puntuación que obtengan, les asigne las plazas que les
correspondan de entre aquéllas que fueron convocadas, con
expresa imposición a la misma de las costas procesales
causadas».

De conformidad con todo ello, esta Dirección General de
Personal y Servicios, en virtud de las competencias que tiene
conferidas por Ley 8/1986, del Servicio Andaluz de Salud,
y Decreto 317/1996, de 2 de julio (BOJA núm. 77, de 2
de julio), de Estructura Orgánica Básica de la Consejería de
Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y de acuerdo con lo
previsto en los arts. 103 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y 56 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V E

Llevar a puro y debido efecto la Sentencia de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de Granada del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, de fecha 26 de octubre
de 1998, recaída en el recurso contencioso-administrativo
núm. 1839/1998, que ha adquirido firmeza con fecha 10
de marzo de 1999, y en consecuencia, reconocido el derecho
de los actores a figurar como admitidos en el Concurso de
referencia, se procedió a citar a la Comisión de Valoración
a fin de valorar los méritos acreditados a efectos del referido
concurso por doña María de las Mercedes Cortés González,
don Alfredo Ortiz Arjona y don José Manuel González Romero,
y reunida ésta, con fecha 7 de febrero de 2000, acuerda
la siguiente valoración de méritos, que ocasiona la consiguiente

reordenación de la adjudicación de plazas realizada por Reso-
lución 24 de abril de 1998, por la que se publica Resolución
definitiva de la convocatoria para la provisión de plazas básicas
vacantes de Médicos de Medicina General de los Equipos Bási-
cos y Dispositivos de Apoyo de Atención Primaria dependientes
del Organismo, mediante concurso de traslado:

Doña M.ª de las Mercedes Cortés González, con
DNI 9.154.676.

Experiencia profesional: 292 puntos.
Formación: 36 puntos.
Total: 328 puntos.
Obtiene plaza en ZBS El Arahal (Cód. 83720).
Desplaza a Jorge Calvo Torello, con DNI 36.934.940

que con 242 puntos pasa a ZBS Santa Olalla del Cala
(Cód. 83344).

D. Alfredo Ortiz Arjona, con DNI 30.477.165.
Experiencia profesional: 248 puntos.
Formación: 36,10 puntos.
Total: 284,10 puntos.
Obtiene plaza en ZBS La Carlota (Cód. 33191).
Desplaza a Ana M.ª Gil Herruzo, con DNI 30.193.152

que con 215 puntos pasa a ZBS Montilla (Cód. 33062).

Don José Manuel González Romero, con DNI
31.589.904.

Experiencia profesional: 374 puntos.
Formación: 36 puntos.
Total: 410 puntos.
Obtiene plaza en ZBS Chipiona (Cód. 23284).
No desplaza a ningún concursante.

Los efectos derivados de la presente Resolución se ajus-
tarán a la base 7 de la convocatoria, Resolución de 11 de
noviembre de 1997, contándose los plazos a partir del día
siguiente al de publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 25 de febrero de 2000.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 30 de noviembre de 1999, de
la Dirección General de Protección Ambiental, por la
que se autoriza como entidad colaboradora de la Con-
sejería en materia de Protección Ambiental a la socie-
dad SGS Tecnos, SA.

Vista la solicitud presentada por don Oswaldo González
Cameno, en nombre y representación de la Sociedad SGS Tec-
nos, S.A., para su autorización como Entidad Colaboradora de
la Consejería de Medio Ambiente en materia de Protección
Ambiental, y el informe al respecto del Departamento de Inves-
tigación adscrito a esta Dirección General, resultan los siguientes

H E C H O S

Primero. La solicitante ha presentado la documentación
exigida en el artículo 6 del Decreto 12/1999, de 26 de enero,
por el que se regulan las Entidades Colaboradoras de la Con-
sejería de Medio Ambiente en materia de Protección Ambiental.

Segundo. Del examen de la documentación presentada
se desprende que la solicitante reúne los requisitos que el
citado Decreto exige para su autorización como Entidad Cola-
boradora para su actuación en los campos que se especifican
en la presente Resolución.



BOJA núm. 30Página núm. 3.474 Sevilla, 11 de marzo 2000

A la vista de estas consideraciones, y en virtud de las
facultades que me confiere el citado Decreto 12/1999, de
26 de enero,

R E S U E L V O

Primero. Autorizar a la Sociedad SGS Tecnos, S.A., para
actuar como Entidad Colaboradora de la Consejería de Medio
Ambiente en materia de Protección Ambiental, en los campos:

a) Contaminación atmosférica producida por cualquier for-
ma de materia o energía.

b) Control de vertidos y calidad de aguas.
c) Residuos y suelos contaminados.
d) Prevención ambiental.

Los cometidos autorizados en los campos a), b) y c) son
los del ámbito normativo especificado en el alcance de la acre-
ditación que figura en el expediente. Para el campo prevención
ambiental, los cometidos autorizados son los que figuran en
el Anexo a esta Resolución.

Cuando resulte necesaria la realización de ensayos de
laboratorio, la solicitante habrá de utilizar los servicios de un
laboratorio acreditado, de conformidad con la norma
EN 45001, según lo establecido en el Decreto 12/99, de
26 de enero.

Segundo. El ámbito de actuación de la solicitante como
Entidad Colaboradora, en los términos establecidos en el ordi-
nal anterior, será el de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. Ordenar la inscripción de SGS Tecnos, S.A., en
el Registro Administrativo Especial de Entidades Colaboradoras
adscrito a esta Dirección General con el número REC011.

Cuarto. Los informes en los distintos campos de actuación
se presentarán en los formatos a proporcionar por esta Direc-
ción General.

Quinto. La solicitante habrá de presentar, en el plazo de
dos meses, a la Consejería de Medio Ambiente, la documen-
tación necesaria para su inscripción en el Registro de Esta-
blecimientos Industriales de Andalucía, de conformidad con
lo establecido en el Decreto 122/1999, de 18 de mayo, por
el que se aprueba el Reglamento que lo regula.

Tal y como dispone el artículo 14 del citado Decreto,
el incumplimiento de esta obligación se sancionará de acuerdo
con el régimen de infracciones y sanciones establecido en
el Título V de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria.

Sexto. La sociedad solicitante, en virtud de lo establecido
en el artículo 12.g) del citado Decreto 12/1999, deberá comu-
nicar a esta Dirección General, en el plazo de dos meses,
las tarifas de referencia a aplicar en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, así como las variaciones que las mismas
experimenten.

Séptimo. En función de la evolución del sistema de ase-
guramiento de riesgos medioambientales, la Consejería de
Medio Ambiente determinará la necesidad de revisar las con-
diciones de la póliza de Responsabilidad Civil, siempre en
el marco del Decreto 12/1999, de 26 de enero.

Octavo. Cualquier modificación en las circunstancias o
condiciones incluidas en la solicitud que da origen a la presente
autorización deberá ser comunicada con carácter previo a la
Dirección General de Protección Ambiental.

Noveno. La duración de la presente autorización tiene
como límite la vigencia de la acreditación a que se refiere
el artículo 5 del Decreto 12/1999, de 26 de enero.

Décimo. La presente autorización queda condicionada a
su posterior adaptación al desarrollo normativo que se pueda
dictar al efecto.

Undécimo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante el Con-
sejero de Medio Ambiente en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente a la recepción de la misma, de con-
formidad con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999.

ANEXO I

COMETIDOS AUTORIZADOS EN EL CAMPO PREVENCION
AMBIENTAL

La realización de las funciones generales y específicas
establecidas en el artículo 3 del Decreto 12/1999, de 26 de
enero, para las Entidades Colaboradoras de la Consejería de
Medio Ambiente en materia de Protección Ambiental, en rela-
ción con los siguientes documentos normativos de aplicación
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, deri-
vados de la Ley 7/1994, de Protección Ambiental:

Decreto 292/1995, de 12 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Decreto 153/1996, de 30 de abril, por el que se aprueba
el Reglamento de Informe Ambiental.

Decreto 297/1995, de 19 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Calificación Ambiental.

Y todas aquellas normas reglamentarias vigentes a nivel
nacional que no supongan modificación sustancial del campo
de actuación, previa comunicación y reconocimiento por esta
Dirección General.

Sevilla, 30 de noviembre de 1999.- El Director General,
Francisco Tapia Granados.

RESOLUCION de 21 de diciembre de 1999, de
la Dirección General de Protección Ambiental, por la
que se autoriza como entidad colaboradora de la Con-
sejería en materia de Protección Ambiental a la socie-
dad Inspección y Garantía de Calidad, SA.

Vista la solicitud presentada por don Heliodoro Beléndez
Aspe, en nombre y representación de la Sociedad Inspección
y Garantía de Calidad, S.A., para su autorización como Entidad
Colaboradora de la Consejería de Medio Ambiente en materia
de Protección Ambiental, y el informe al respecto del Depar-
tamento de Investigación adscrito a esta Dirección General,
resultan los siguientes

H E C H O S

Primero. La solicitante ha presentado la documentación
exigida en el artículo 6 del Decreto 12/1999, de 26 de enero,
por el que se regulan las Entidades Colaboradoras de la Con-
sejería de Medio Ambiente en materia de Protección Ambiental.

Segundo. Del examen de la documentación presentada
se desprende que la solicitante reúne los requisitos que el
citado Decreto exige para su autorización como Entidad Cola-
boradora para su actuación en los campos que se especifican
en la presente Resolución.
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A la vista de estas consideraciones, y en virtud de las
facultades que me confiere el citado Decreto 12/1999, de
26 de enero,

R E S U E L V O

Primero. Autorizar a la Sociedad Inspección y Garantía
de Calidad, S.A., para actuar como Entidad Colaboradora de
la Consejería de Medio Ambiente en materia de Protección
Ambiental en el campo:

- Contaminación atmosférica producida por cualquier for-
ma de materia o energía.

Los cometidos autorizados en dicho campo son los del
ámbito normativo especificado en el alcance de la acreditación
que figura en el expediente.

Cuando resulte necesaria la realización de ensayos de
laboratorio, la solicitante habrá de utilizar los servicios de un
laboratorio acreditado, de conformidad con la norma
EN 45001, según lo establecido en el Decreto 12/99, de
26 de enero.

Segundo. El ámbito de actuación de la solicitante como
Entidad Colaboradora, en los términos establecidos en el ordi-
nal anterior, será el de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. Ordenar la inscripción de Inspección y Garantía
de Calidad, S.A., en el Registro Administrativo Especial de
Entidades Colaboradoras adscrito a esta Dirección General con
el número REC012.

Cuarto. Los informes en los distintos campos de actuación
se presentarán en los formatos a proporcionar por esta Direc-
ción General.

Quinto. La solicitante habrá de presentar, en el plazo de
dos meses, a la Consejería de Medio Ambiente la documen-
tación necesaria para su inscripción en el Registro de Esta-
blecimientos Industriales de Andalucía, de conformidad con
lo establecido en el Decreto 122/1999, de 18 de mayo, por
el que se aprueba el Reglamento que lo regula.

Tal y como dispone el artículo 14 del citado Decreto,
el incumplimiento de esta obligación se sancionará de acuerdo
con el régimen de infracciones y sanciones establecido en
el Título V de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria.

Sexto. La sociedad solicitante, en virtud de lo establecido
en el artículo 12.g) del citado Decreto 12/1999, deberá comu-
nicar a esta Dirección General, en el plazo de dos meses,
las tarifas de referencia a aplicar en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, así como las variaciones que las mismas
experimenten.

Séptimo. En función de la evolución del sistema de ase-
guramiento de riesgos medioambientales, la Consejería de
Medio Ambiente determinará la necesidad de revisar las con-
diciones de la póliza de Responsabilidad Civil, siempre en
el marco del Decreto 12/1999, de 26 de enero.

Octavo. Cualquier modificación en las circunstancias o
condiciones incluidas en la solicitud que da origen a la presente
autorización deberá ser comunicada, con carácter previo, a
la Dirección General de Protección Ambiental.

Noveno. La duración de la presente autorización tiene
como límite la vigencia de la acreditación a que se refiere
el artículo 5 del Decreto 12/1999, de 26 de enero.

Décimo. La presente autorización queda condicionada a
su posterior adaptación al desarrollo normativo que se pueda
dictar al efecto.

Undécimo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante el Con-
sejero de Medio Ambiente en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente a la recepción de la misma, de con-
formidad con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999.

Sevilla, 21 de diciembre de 1999.- El Director General,
Francisco Tapia Granados

RESOLUCION de 21 de diciembre de 1999, de
la Dirección General de Protección Ambiental, por la
que se autoriza como entidad colaboradora de la Con-
sejería en materia de protección ambiental a la Socie-
dad Ingeniería Acústica y Servicios, SL.

Vista la solicitud presentada por don Pedro Flores Pereita,
en nombre y representación de la Sociedad Ingeniería Acústica
y Servicios, S.L., para su autorización como Entidad Cola-
boradora de la Consejería de Medio Ambiente en materia de
Protección Ambiental, y el informe al respecto del Departa-
mento de Investigación adscrito a esta Dirección General, resul-
tan los siguientes

H E C H O S

Primero. La solicitante ha presentado la documentación
exigida en el artículo 6 del Decreto 12/1999, de 26 de enero,
por el que se regulan las Entidades Colaboradoras de la Con-
sejería de Medio Ambiente en materia de Protección Ambiental.

Segundo. Del examen de la documentación presentada
se desprende que la solicitante reúne los requisitos que el
citado Decreto exige para su autorización como Entidad Cola-
boradora para su actuación en los campos que se especifican
en la presente Resolución.

A la vista de estas consideraciones, y en virtud de las
facultades que me confiere el citado Decreto 12/1999, de
26 de enero,

R E S U E L V O

Primero. Autorizar a la Sociedad Ingeniería Acústica y
Servicios, S.L., para actuar como Entidad Colaboradora de
la Consejería de Medio Ambiente en materia de Protección
Ambiental, en el campo:

a) Contaminación atmosférica producida por cualquier for-
ma de materia o energía. Ruidos y vibraciones.

Segundo. El ámbito de actuación de la solicitante como
Entidad Colaboradora, en los términos establecidos en el ordi-
nal anterior, será el de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. Ordenar la inscripción de Ingeniería Acústica y
Servicios, S.L., en el Registro Administrativo Especial de Enti-
dades Colaboradoras adscrito a esta Dirección General con
el número REC013.
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Cuarto. Los informes se presentarán en el formato a pro-
porcionar por esta Dirección General.

Quinto. La solicitante habrá de presentar, en el plazo de
dos meses, a la Consejería de Medio Ambiente, la documen-
tación necesaria para su inscripción en el Registro de Esta-
blecimientos Industriales de Andalucía, de conformidad con
lo establecido en el Decreto 122/1999, de 18 de mayo, por
el que se aprueba el Reglamento que lo regula.

Tal y como dispone el artículo 14 del citado Decreto,
el incumplimiento de esta obligación se sancionará de acuerdo
con el régimen de infracciones y sanciones establecido en
el Título V de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria.

Sexto. La sociedad solicitante, en virtud de lo establecido
en el artículo 12.g) del citado Decreto 12/1999, deberá comu-
nicar a esta Dirección General, en el plazo de dos meses,
las tarifas de referencia a aplicar en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, así como las variaciones que las mismas
experimenten.

Séptimo. En función de la evolución del sistema de ase-
guramiento de riesgos medioambientales, la Consejería de
Medio Ambiente determinará la necesidad de revisar las con-
diciones de la póliza de Responsabilidad Civil, siempre en
el marco del Decreto 12/1999, de 26 de enero.

Octavo. Cualquier modificación en las circunstancias o
condiciones incluidas en la solicitud que da origen a la presente
autorización deberá ser comunicada con carácter previo a la
Dirección General de Protección Ambiental.

Noveno. La vigencia de la presente autorización será hasta
el trece de noviembre del año dos mil.

Décimo. La presente autorización queda condicionada a
su posterior adaptación al desarrollo normativo que se pueda
dictar al efecto.

Undécimo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante el Con-
sejero de Medio Ambiente en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente a la recepción de la misma, de con-
formidad con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999.

Sevilla, 21 de diciembre de 1999.- El Director General,
Francisco Tapia Granado.

RESOLUCION de 28 de enero de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba la
clasificación de las Vías Pecuarias del término muni-
cipal de Cantoria, provincia de Almería.

Visto el Expediente instruido por la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía
en Almería relativo al asunto de referencia, resultan los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante Resolución de fecha 19 de diciembre
de 1990 del Presidente del entonces Instituto Andaluz de
Reforma Agraria, se acordó el inicio, entre otras, de la Cla-
sificación de las Vías Pecuarias del término municipal de Can-
toria, sita en la provincia de Almería.

Segundo. La Delegación Provincial de Medio Ambiente
en Almería, en la instrucción del Expediente de Clasificación
cursó sendos oficios de fecha 29 de noviembre de 1994 al
Ayuntamiento y Cámara Agraria Local de Cantoria, instándoles
a darle la publicidad debida al comienzo de las operaciones
materiales de la Clasificación. Dichas operaciones fueron
sometidas a Información Pública mediante exposición en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento de Cantoria, inserción
en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería, así como
notificaciones a las siguientes asociaciones, organizaciones u
organismos: Delegación Provincial de Agricultura y Pesca,
Diputación Provincial de Almería, Grupo Ecologista Mediterrá-
neo, Asociación Juvenil Ecologista «Condor», UAGA, ASAJA,
CEPA, Asociación medioambiental «Toruga Mora».

Tercero. En las Actas de Clasificación levantadas los días
12 de diciembre, 15 de diciembre, 20 de diciembre, y 22
de diciembre de 1994, 16 de enero, 18 de enero, 19 de
enero, 27 de enero, 31 de enero, 1 de febrero, 7 de febrero,
8 de febrero, 14 de febrero, 15 de febrero, 16 de febrero,
22 de febrero, 23 de febrero, 7 de marzo, 8 de marzo, 9
de marzo, y 29 de marzo de 1995, se recogen las descripciones
de cada una de las Vías Pecuarias clasificadas en el término
municipal de Cantoria (Almería). Asimismo, en el
Expediente de Clasificación objeto de la presente consta una
descripción minuciosa de sus recorridos y características, tra-
tándose de igual modo los lugares asociados (Abrevaderos
y Majadas) (Anexos I y II ).

Cuarto. Redactada, en abril de 1998, la Proposición de
Clasificación por la Delegación Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente en Almería, integrada por Memoria, Fondo
Documental, Anteproyecto de Clasificación, Actas de Clasi-
ficación, Propuesta de Clasificación, y conformidad a la pro-
puesta de clasificación, se sometió a informe del Ayuntamiento
y Cámara Agraria Local de Cantoria, a la Diputación Provincial
de Almería y a la Delegación Provincial de Obras Públicas
y Transportes, así como a información pública con el resultado
que obra en el expediente.

Quinto. El Delegado Provincial de Medio Ambiente en
Almería elevó a esta Secretaría General Técnica, mediante Ofi-
cio de fecha 21 de abril de 1998, la Propuesta de Clasificación
de las Vías Pecuarias del término municipal de Cantoria
(Almería) para su aprobación.

Sexto. Con fecha 25 de octubre de 1999, y examinado
el Expediente administrativo se emitió informe técnico favorable
por esta Secretaría General Técnica.

A los referidos hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente acto administrativo en virtud de las
atribuciones que le vienen conferidas en el Decreto 202/1997,
de 3 de septiembre, por el que se establece la estructura general
básica de la Consejería de Medio Ambiente, y el Decre-
to 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento de Andalucía que desarrolla la Ley 3/1995, de 23
de marzo, de Vías Pecuarias.

Segundo. Según preceptúa el artículo 7 de la Ley 3/1995,
de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, «la Clasificación es el
acto administrativo de carácter declarativo en virtud del cual
se determinan la existencia, anchura, trazado y demás carac-
terísticas físicas generales de cada vía pecuaria». Conforme
al mismo, el artículo 12 del Decreto 155/98, de 27 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, define el acto de Cla-
sificación como «el acto administrativo de carácter declarativo
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en virtud del cual se determinan la existencia, denominación,
anchura, trazado y demás características físicas generales de
cada Vía Pecuaria».

Tercero. Conforme al artículo 13 del Decreto 155/98,
de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma Andaluza, para la redac-
ción de la Propuesta de Clasificación de las Vías Pecuarias
del término municipal de Cantoria (Almería), se han tenido
en cuenta los datos existentes en el Fondo Documental previsto
en el artículo 6 del mismo Reglamento, así como la docu-
mentación técnica aportada al Expediente, según lo siguiente:

1. Fotocopia certificación del expediente sobre ganadería,
pasos y aguaderos, instruido previa circular del señor visitador
del partido de Huércal-Overa en el año 1855.

2. Instituto Geográfico Nacional. Documentación y archi-
vo. Bosquejo Planimétrico a escala 1:25.000 de Cantoria.

Cuarto. En la tramitación del Expediente de Clasificación
objeto de la presente, se han observado todos los trámites
preceptivos, sin que se hayan formulado alegaciones al res-
pecto en los períodos de audiencia e información pública otor-
gados al efecto.

Visto lo expuesto, y conforme a la Ley 3/1995, de 23
de marzo, de Vías Pecuarias, así como el Decreto 155/98,
de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías

Pecuarias de la Comunidad Autónoma Andaluza, la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y demás disposiciones de obligado cumplimiento,

R E S U E L V O

Aprobar la Clasificación de las Vías Pecuarias del término
municipal de Cantoria (Almería) de conformidad con la Pro-
puesta emitida por la Delegación Provincial de Almería de
la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía,
y conforme a las descripciones que se incorporan a la presente
a través de los Anexos I y II.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Con-
sejero de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 28 de enero de
2000. El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.
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No quedarán clasificados como vías pecuarias aquellos
tramos que, a tenor de la descripción de las mismas contenidas
en el Anexo II de la presente Resolución, discurran por suelos
clasificados, por el planeamiento vigente, como urbanos o
urbanizables y que hayan adquirido las características de suelo
urbano, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 42 de
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común: «Las Administraciones Públi-
cas actúan y se relacionan de acuerdo con el principio de
lealtad constitucional y, en consecuencia, deberán: b) Pon-
derar, en el ejercicio de las competencias propias, la totalidad
de los intereses públicos implicados en el ejercicio de las com-
petencias propias, la totalidad de los intereses públicos impli-
cados y, en concreto, aquéllos cuya gestión esté encomendada
a otras Administraciones Públicas», y la Disposición Adicional
Primera del Decreto 155/98, de 21 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

ANEXO II A LA RESOLUCION DE LA SECRETARIA GENERAL
TECNICA, DE FECHA 28 DE ENERO DE 2000, POR LA QUE
SE APRUEBA LA CLASIFICACION DE LAS VIAS PECUARIAS
DEL TERMINO MUNICIPAL DE CANTORIA, PROVINCIA DE

ALMERIA

1. Cordel de Caparroces-Cerón.
Desde el término municipal de Fines hasta la villa de

Cantoria. Consta de cuatro tramos.
Dirección: Norte-Sur, Nordeste.
Longitud: 15.500 metros.
Anchura legal: 25 metros.
Anchura necesaria: 25 metros.

Tramo 1.
Desde las lomas de Cantoria hasta el Cerrón de Cantoria.
Dirección: Norte-Sur.
Longitud: 3.700 metros.
Vía pecuaria que se inicia en la línea divisoria entre los

términos municipales de Fines y Cantoria, en el paraje deno-
minado Las Lomas, que supone una continuidad de la vía
pecuaria núm. 2 de Fines, Vereda de Oria a Cantoria, ya cla-
sificada en 1968. En este punto inicial, va a coincidir con
el inicio de la vía pecuaria Cordel de las Cañadas, también
del término municipal de Cantoria, que se describirá poste-
riormente. Por esta línea jurisdiccional desciende a buscar
el río Almanzora, siguiendo un camino de tierra, avanzando
y atravesando dos tendidos eléctricos de alta tensión. Así se
llega a la altura de una balsa cerrada con alambre galvanizado,
que queda a la izquierda del camino en tierra. Se han recorrido
500 metros desde el inicio de la vía pecuaria.

Continúa la vía avanzando por el camino de tierra, des-
cendiendo 100 metros en línea recta a buscar la carretera
C-323 de Baza a Huércal-Overa. Cruza la carretera, dejando
a la izquierda una loma con dos torretas con tendidos eléctricos.
Siguiendo 300 metros la línea divisoria de Fines y Cantoria,
la vía pecuaria deja a la derecha una fábrica llamada Las
Menas, llegando a unas palmeras por donde corta la carretera
antigua de Fines a Cantoria, pasando luego por encima de
un puente de piedra que deja debajo la línea férrea ya aban-
donada, de Guadix a Aguilas. Se ha recorrido un kilómetro
desde el inicio de la vía pecuaria.

Pasado el puente sobre la línea férrea, avanza y gira la
vía pecuaria, descendiendo en línea recta al río Almanzora
por la divisoria de términos, dejando a la izquierda unas ruinas
conocidas como El Cortijo de los Caparroces, por donde llega
la vía pecuaria al río Almanzora.

Se han recorrido unos 1.150 metros desde el origen de
la vía pecuaria.

Abandonando la línea divisoria de términos municipales,
entre Cantoria y Fines, atravesamos el río y nos situamos en
la margen derecha junto a un camino conocido familiarmente
como Del Azagador, que seguimos durante 250 metros.

Tomando rumbo Sur, nos adentramos por un camino vecinal
que atraviesa unos terrenos abancalados, hasta que, recorridos
unos 300 metros, llegamos a un cruce de caminos. Siguiendo
en dirección Sur a través de unos secanos, que dejan unas
hileras de olivos a la derecha, volvemos a dejar el camino
Del Azagador durante unos 200 metros desde el referido cruce.

A continuación, se vuelve a retomar el camino Del Aza-
gador unos 550 metros rumbo Sur, dejando a la derecha un
poste de alta tensión y unas cañadas de olivos, siguiendo
en línea recta a través de unos sembrados hasta llegar a un
cerrico que dista del anterior punto unos 250 metros que
subimos hasta media ladera.

A partir de este cerrico, y por donde muere el camino
Del Azagador, se sube hasta el pinar viejo de propiedad par-
ticular, y llegamos a la cumbre donde se empieza a girar hacia
el Sur-Este para buscar la ladera Sur del Cerrón de Cantoria,
siempre mirando el Cerro y siguiendo el rumbo Sur; dentro
de un paraje denominado Peñón del Cuco.

Desde aquí y siguiendo una paralela a la línea divisoria
de términos, seguimos en línea recta rumbo Sur-Este, hasta
llegar al Cerrón de Cantoria (cota: 726 metros), que está justo
en dicha divisoria, en donde existe un descansadero de 0,5
hectáreas, finalizando así este trayecto, que va a tener una
longitud aproximada de 2.650 metros, que, sumados a unos
1.150 metros del trayecto anterior, supone un total de 3.700
metros para el tramo I.

Tramo 2.
Desde el Cerrón de Cantoria hasta los altos de la Fuente

Salada.
Dirección: Norte-Sureste.
Longitud: 4.400 metros.
Situados en el segundo Cerrón de Cantoria (795 metros),

descendemos rumbo Sur, alejándonos de la divisoria de tér-
minos entre Fines y Cantoria, hacia el Abrevadero o Aguadero
de los Navajos, dentro del paraje denominado genéricamente
El Lentiscal. Dejando siempre la repoblación forestal de pinos
a mano derecha, entramos en un cruce de caminos, existiendo
un cortijo a mano derecha y otro cortijo a mano izquierda,
llamados Cortijo del Lentiscal y Cortijo Alto, respectivamente;
a escasos metros está el mencionado Aguadero de los Navajos,
actualmente seco, que tiene 50 metros cuadrados de superficie
dentro de terrenos comunales del Ayuntamiento de Cantoria.

En este cruce de caminos se va a iniciar la vía pecuaria
núm. 2, denominada Cordel del Cerro Piñero. Pues bien, desde
este cruce de caminos, siguiendo rumbo Sur de forma sinuosa,
vamos buscando Los Altos de la Fuente Salada, desviándonos
primeramente hacia el Oeste y luego hacia el Este, ascendemos
a través de la reforestación a encontrar la linde con el término
municipal de Fines, situándonos junto a un cruce de caminos
forestales. Desde aquí, y siguiendo una cañada de olivos que
queda a nuestra izquierda, atravesamos el aterrazado de la
repoblación en busca del Collado de Líjar, todo ello siguiendo
la división jurisdiccional de Fines-Cantoria hasta situarnos
sobre un morra, donde está el punto trifinio de los términos
municipales de Cantoria, Fines y Macael, situándonos 100
metros más adelante en el punto trifinio de los términos muni-
cipales de Cantoria, Líjar y Macael.

Una vez recorridos 500 metros de divisoria jurisdiccional
entre Cantoria y Líjar, llegamos a Los Altos de la Fuente Salada,
habiéndose hecho 2.900 metros desde el inicio del tramo 2.

La vía pecuaria continúa siguiendo dirección Oeste-Este
a través de la divisoria jurisdiccional entre Cantoria y Líjar,
que a su vez constituye una divisoria de aguas vertientes (hacia
el Sur a Líjar, hacia el Norte a Cantoria), recorriendo los picos
más significativos de estos Altos de la Fuente Salada. Todo
ello sin abandonar la repoblación forestal, a la que se puede
acceder a través de un entramado de pistas forestales que
provienen de La Rambla de Torrobra, que vienen a culminar
en una pista que llega hasta Los Altos de la Fuente Salada
y la vía pecuaria por la izquierda, donde está la divisoria de
términos municipales, a la cota de 817 metros, habiendo
recorrido 4.400 metros desde el inicio de este tramo.
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Tramo 3.
Desde los Altos de la Fuente Salada (cota: 817 metros)

hasta la Cuesta de Cantoria.
Dirección: Oeste-Nordeste.
Longitud: 3.500 metros.
Desde Los Altos de la Fuente Salada (cota: 817 metros)

y siguiendo 2.300 metros a través de la divisoria jurisdiccional,
nos situamos en el punto trifinio de los términos municipales
de Albánchez, Cantoria y Líjar, justo por donde pasa un camino
que proviene del Paraje del Pantano. En este último recorrido
la vía pecuaria abandona la reforestación para adentrarse den-
tro de terrenos de secano abandonados.

En este punto trifinio hay una trinchera de 3 metros de
anchura, por donde pasa el camino antes mencionado, por
donde la vía pecuaria lo retoma y cambia su rumbo hacia
el Nordeste.

Continuando luego a media ladera por un cerro de 701,5
metros y volviendo a coger el camino, nos dirigimos a la Cuesta
de Cantoria. La vía pecuaria deja la línea divisoria de términos,
entre Albánchez y Cantoria, a la derecha y avanza por el camino
en tierra cruzando otra trinchera. Lindando a mano derecha
con el paraje denominado El Pantano y con el término muni-
cipal de Albánchez, vuelve a cruzar otra trinchera, llegando
hasta un cruce de caminos una vez transcurridos 1.200 metros
desde el punto anterior, dejando a la derecha el cerro llamado
Cuesta de Cantoria. En este punto coincide con la vía pecuaria
denominada Cañada de Oraivique-Las Lomas, finalizando este
tramo de 3.500 metros de longitud.

Tramo 4.
Desde la Cuesta de Cantoria hasta el pueblo de Cantoria.
Dirección: Sur-Norte.
Longitud: 3.900 metros.
Desde el cruce de caminos sito en la Cuesta de Cantoria,

descendemos por el camino en tierra, siguiendo la línea de
alta tensión que discurre paralela al camino y dejando el
Barranco de la Cuesta a la derecha de éste. Así seguimos
1.700 metros hasta llegar al cruce de caminos, que es una
vaguadilla que deja el Barranco del Risco a su izquierda y
el Barranco de la Cuesta a su derecha. Seguimos por la ladera
derecha del cerro, rumbo Norte, hasta cruzar el Barranco de
la Cuesta, por donde la vía pecuaria llega a otro cruce de
caminos sito a 300 metros del anterior.

Descendiendo por el camino en tierra, unos 550 metros,
se llega a una casa-cortijo que queda a la derecha, conocida
como Cortijo de la Rambla de Torrobra. Luego, transcurridos
350 metros desde el anterior punto, continuamos por el camino
en tierra hasta donde la vía pecuaria confluye por su derecha
con la vía pecuaria Núm. 11: Vereda de Capana.

Siguiendo por la Rambla de Torrobra, rumbo Norte, unos
500 metros, llegamos al Camino de Fas, que se encuentra
asfaltado actualmente. Avanza la vía pecuaria unos 400 metros
por el Camino del Fas y cruza un puente de cemento sobre
el río Almanzora. Asciende unos 100 metros, por la Cuesta
de la Mina, hasta llegar a la vía férrea, en desuso actualmente,
a través de un paso a nivel, habiendo transcurrido 3.900
metros desde el inicio de este tramo. Después de atravesar
la vía férrea penetra en el pueblo a través de la calle Orán
enlazando con la vía pecuaria Núm. 5 a la altura de la calle
Ermita, después de 150 metros de tramo urbano.

Se menciona una cimbra actualmente tapada que está
situada a 100 metros del puente de cemento, río abajo, y
que servía de abrevadero para el ganado.

Se le reconoce una anchura legal de 25 metros a lo largo
de los 1.500 metros de su recorrido.

Se la considera necesaria en toda su longitud y anchura.

2. Cordel del Cerro Piñero.
Desde el Cortijo del Lentiscal hasta la Rambla de Torrobra.
Dirección: Oeste-Este.
Longitud: 4.500 metros.
Anchura legal: 25 metros.
Anchura necesaria: 25 metros.

Tramo 1.
Desde el Cortijo del Lentiscal hasta el Camino de La

Merced.
Dirección: Oeste-Este.
Longitud: 2.100 metros.
La vía pecuaria Núm. 2 parte de la vía pecuaria Núm. 1,

Cordel de Caparrones-Cerrón en dirección al Cerro Piñero. Se
inicia en un cruce de caminos del paraje Cortijo del Lentiscal,
a escasos metros del Abrevadero denominado de Los Navajos,
va a seguir rumbo Este por una pista o camino forestal durante
600 metros, que atravesando la repoblación forestal de Medio
Ambiente llega a una vaguada. Abandona el camino forestal
y la repoblación, rodea por la izquierda un cerro de cota 600
metros, y avanzando 500 metros, vuelve a pasar otra pequeña
vaguada para rodear por la izquierda el Cerro Piñero (618
metros), durante 400 metros aproximadamente. Finalmente
la vía pecuaria desciende rumbo Sureste 300 metros, reto-
mando el rumbo Este durante 250 metros, llegando al Camino
de la Merced.

Tramo 2.
Desde el Camino de la Merced hasta la Rambla de

Torrobra.
Dirección: Este-Noreste.
Longitud: 2.500 metros.
Partiendo del Camino de la Merced, donde se cruza con

un camino en tierra, que parte rumbo Noreste en dirección
del Cerro del Fas, vamos a seguir este camino de tres metros
de ancho durante 40 metros. Nos encontramos primero con
un pequeño barranco y a continuación asciende por una loma
de olivos, arada actualmente, lindando a su izquierda con
el camino en tierra antes citado, y dejando, a 200 metros
de este trayecto, a su izquierda, una casa conocida como
Cortijo de Chacón, que dista del camino 70 metros.

Continúa ascendiendo la loma dejando el camino antes
mencionado a la izquierda, llegando a la cima para continuar
por una vaguada, para luego pasar a través de una cañada
de olivos, retomando el cauce de un barranco que sigue en
dirección a la Rambla de Las Pilicias. Se han recorrido 700
metros desde el inicio del segundo tramo.

Una vez llegado a la Rambla de Las Pilicias, y habiendo
avanzado 700 metros por ella, llegamos a un camino en tierra
que deja a la izquierda una casa de reciente construcción.
A unos 40 metros de la casa, la vía se desvía por la izquierda
de la rambla, para ascender 50 metros por una loma cruzando
un barranco aterrazado de olivos, ascendiendo y volviendo
a descender por otra pequeña loma otros 50 metros.

Continúa la vía pecuaria 100 metros a media ladera,
dejando a mano derecha una explanada dedicada al cultivo
de olivos, para luego cruzar por una terraza, dejando dos olivos
a la izquierda y ascender nuevamente por un lugar donde
hay unas terrazas para cultivo de olivos.

Una vez llegado a la cima, a 200 metros de la Rambla
de Las Pilicias, donde cambia la vertiente, toma la vía pecuaria
una vereda que comienza a representarse en el terreno, vol-
viendo a cruzar por terrazas de olivos, donde la vereda es
ya a penas visible.

Siguiendo unos 200 metros rumbo noreste, entre dos
barranquetes, a media ladera y descendiendo en paralelo al
barranquete de la derecha, también cultivado de olivos, cru-
zamos una terraza, descendiendo a continuación por otra loma.
Volvemos a cruzar otro pequeño barranco, justo enfrente de
una explanada dedicada al cultivo de olivos, todos ellos de
gran porte.

Siguiendo la vereda otros 300 metros, cruzamos entre
dos lomas de mediana altura, dejando cultivos de olivos a
nuestra derecha, continuando por la vereda cada vez más
definida en el terreno, para alcanzar una llanura desde donde
se divisa el pueblo de Cantoria, dejando a la derecha una
casa-cortijo con una balsa y a la izquierda un pino de gran
porte.
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Se ha recorrido unos 700 metros desde la Rambla de
Las Pilicias y 2.100 metros del segundo tramo.

Avanzando en dirección al pueblo de Cantoria, cruzamos
por unos sembrados, una acequia y entre olivos, tomando
un camino en tierra de unos 3 metros de ancho, durante
400 metros, dejamos a la derecha una balsa cercada con
alambre galvanizado y una casa, continuando por el camino,
dejando a continuación una casa-cortijo en ruinas a nuestra
izquierda. Girando a la derecha, el camino se encuentra ya
asfaltado, atravesamos diferentes sembrados y continuando
hacia la Cortijada de las Pulgas, que una vez atravesada sinuo-
samente por el camino asfaltado, llegamos a la Rambla de
Torrobra, donde finaliza esta vía pecuaria, uniéndose a la vía
pecuaria Núm. 1 de Los Caparrones-Cerrón.

Se han recorrido 2.500 metros de este segundo tramo.
Se le reconoce una anchura legal de 25 metros a lo largo

de 4.500 metros de recorrido.
Se la considera necesaria en toda su longitud y anchura.

3. Cañada del paso de la Rambla de la Ojilla.
Desde el término municipal de Partaloa hasta el río

Almanzora.
Dirección: Norte-Sur.
Longitud: 2.600 metros.
Anchura legal: 75 metros.
Anchura necesaria: 75 metros.
El Paso de la Rambla de la Ojilla va a constar de un

tramo único y va a continuar la vía pecuaria Núm. 1, Cañada
del Arquillo o del Cañizo, del término municipal de Partaloa,
hasta enlazar con la vía pecuaria Núm. 4, Cordel de las Caña-
das, del término municipal de Cantoria.

La Rambla del Cañizo, al entrar en el término municipal
de Cantoria, sufre un estrechamiento al confluir con ella por
la derecha el Barranco de las Sosas ó Barranco de Satán (según
el plano). También en este punto se va a aproximar a menos
de 50 metros, de la carretera local de Cantoria a Oria, que
va a quedar a la izquierda de la vía pecuaria.

Continúa la vía pecuaria por la rambla que se llama De
la Ojilla, en el término municipal de Cantoria, separándose
de la carretera de forma divergente, rumbo Sur, entre bancales
abandonados de regadío y frutales. Sigue discurriendo por el
lecho de la rambla, tomando su anchura, a donde llegan dos
caminos por la derecha a 400 y 700 metros desde el origen
de la vía pecuaria, y uno por la izquierda a 350 metros desde
el origen.

A continuación la rambla se ensancha continuando la
vía pecuaria por el cauce de ésta, girando a izquierda y luego
a derecha, y tras recorrer 1.750 metros llegamos al antiguo
puente sobre la Rambla de la Ojilla y, 50 metros más adelante,
al nuevo puente sobre dicha rambla por donde pasa la carretera
comarcal C-323, de Baza a Overa.

La Rambla de la Ojilla va dejando a ambos lados regadíos
abancalados con pies sueltos de olivos, antes de llegar al puen-
te de la carretera de manera que va a encarar el último tramo
de la vía pecuaria siguiendo el cauce de la rambla aproxi-
mándose a la carretera comarcal 3325 a menos de 50 metros
por la derecha de la vía pecuaria y a 300 metros del puente,
rambla abajo.

Unos 200 metros más adelante linda con un camino de
tierra, por la izquierda por dos veces, dejando también a su
izquierda una cortijada denominada De la Ojilla. Luego realiza
una última curva siguiendo el cauce de la rambla hasta llegar
al puente del ferrocarril, sobre esta rambla, donde enlaza con
la vía pecuaria Núm. 4, Cordel de las Cañadas, justo antes
de su desembocadura con el río Almanzora.

Se le reconoce una anchura legal de 75 metros a lo largo
de los 2.600 metros de recorrido.

Se considera necesaria en toda su longitud y anchura.

4. Cordel de las Cañadas.
Desde el Paraje de Las Lomas, del término municipal

de Fines, hasta el Cruce del Camino Viejo de Albox, en el
término municipal de Albox.

Dirección: Oeste-Este.
Longitud: 9.500 metros.
Anchura legal: 25 metros.
Anchura necesaria: 25 metros.

Tramo 1.
Desde el Paraje de Las Lomas hasta la vía de ferrocarril

de Baza a Lorca.
Dirección: Oeste-Sureste.
Longitud: 2.400 metros.
Comienza en el punto donde se inicia también la vía

pecuaria Cordel de los Caparrones-Cerrón, o sea, en la divisoria
de Fines y Cantoria.

Desde este punto y continuando por un camino en tierra
de 3 metros de ancho y en línea recta entre grandes bloques
de mármol, llegamos a un camino que cruza unos cultivos
de olivos recién plantados. Llegando a una loma, desciende
dejando una plantación de olivos a nuestra izquierda, volviendo
a subir otra loma hasta media ladera; la baja de nuevo y,
dirigiéndose hacia otro cortijo, dejan dos olivos a nuestra dere-
cha al llegar a la altura de las ruinas del cortijo. Este cortijo,
denominado Cortijo del Calvo, queda a nuestra derecha a unos
25 metros y estando a la misma altura a nuestra izquierda
unas parcelas abandonadas de olivos. Continúa la vía atra-
vesando el tendido eléctrico y el camino viejo de Partaloa
hasta llegar a la Fabrica de los Asensios, que queda a nuestra
derecha, y continuando a través de las escombreras de mármol,
se dirige hacia la Fábrica de Cosentino buscando un poste
con una inscripción que dice Silextone.

Al llegar a la Fábrica de Cosentino, la atravesamos a la
altura de dicho poste, para salir de ella en busca de la carretera
comarcal 323, y en la cota 418 metros, cruzamos la carretera
comarcal 323 y tomamos un camino en tierra junto a un
poste de alta tensión. De esta forma y tras recorrer 200 metros
de camino llega a la barriada de Cortijos Altos.

Atraviesa la barriada y tomando un sendero de 3 metros
en sentido Sureste marcado por un vallado, busca la loma
del Cortijo del Pelicano dejándolo a la derecha. Llega así a
la carretera comarcal tras salir de la Barriada del Ciscarico,
que tras cruzarla y recorridos 150 metros, llega al punto que
queda entre la vía férrea y la carretera comarcal 323. Reto-
mando el camino en tierra de 2 metros de ancho, que va
próximo a la vía férrea a la derecha y ligeramente desviado
hacia la izquierda, la vía pecuaria va siguiendo consecuti-
vamente una parada de Bus de la Dirección General de Trans-
portes, un mojón de Telefónica que señala el comienzo de
un camino asfaltado y a 70 metros de este mojón, a nuestra
izquierda, está el Bar Los Pedrosos, siguiendo este camino
asfaltado de 4 metros de ancho, a 100 metros del Bar, deja
la vía pecuaria a su derecha una casa en ruinas, llamada
Casilla de la Media Legua, actualmente en desuso, hasta que
llegamos a la vía férrea y disponer a cruzarla dando por fina-
lizado este tramo.

Tramo 2.
Desde la vía férrea hasta el Huerto del Administrador,

pasando por el Cortijo de Alfonso.
Dirección: Oeste-Sureste.
Longitud: 2.500 metros.
Tras cruzar la vía férrea, que queda a nuestra izquierda,

la vía pecuaria continúa por el camino asfaltado 200 metros
más, continuándolo abandonado por un camino de tierra de
3 metros de ancho. Continúa la vía pecuaria paralela a la
vía férrea, dejándola a la izquierda y a unos 200 metros pasa
por el Cañico Jacinto, existiendo a la izquierda una plantación
de almendros que ocupan parcialmente la vía pecuaria.

A partir de aquí la vía discurre por un barranquete hasta
llegar a la ramblica del Cañico Jacinto, continuando unos 200
metros por la izquierda de la ramblica, retomando el camino
de tierra a la izquierda del Cañico Jacinto. A 20 metros nos
encontramos con un almacén que ocupa la parte izquierda
de la vía. A 100 metros desde la rambla se aprecia una intru-
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sión a la derecha de la vía en unos 100 metros de su recorrido
de una plantación de naranjos.

Desde la intrusión, la vía discurre paralela a la vía férrea
y lindando a su derecha con el río Almanzora durante 400
metros. Seguidamente deja el camino de tierra, cruza la Ram-
bla de la Ojilla o Barranco de Satán (según el plano), y bordea
el río en unos 200 metros. Continúa ascendiendo a media
ladera hasta la Casilla de los Mateos (Renfe), lugar donde
estaba el antiguo paso a nivel, cortando la vía férrea. Siguiendo
entre ésta y la carretera comarcal 3325 de Cantoria a Almería,
desciende 300 metros.

Al llegar a la altura del Huerto del Administrador la vía
pecuaria cruza la carretera nueva, identificándose con la carre-
tera antigua justo por delante de la entrada al Huerto del Admi-
nistrador que queda a nuestra izquierda.

Tramo 3.
Desde el Huerto del Administrador hasta la Rambla del

Parador.
Dirección: Oeste-Noreste.
Longitud: 2.300 metros.
Situados en el Huerto del Administrador que queda a

la izquierda de la vía pecuaria, y antes de atravesar el puente
de la antigua carretera sobre la Rambla de los Mateos, des-
cendemos a dicha rambla por la izquierda del puente. Durante
20 metros la vía pecuaria linda a la izquierda con un muro
de piedra y cemento que separa el huerto de la vía pecuaria,
y a la derecha con un cañizal.

A unos 200 metros del puente de la antigua carretera
y siguiendo la rambla llegamos al Abrevadero del Estrecho.

Continúa por la Rambla de los Mateos, por un camino
bien delimitado y gira a la derecha para ascender por una
loma siguiendo un camino en tierra, dejando a nuestra izquier-
da una nave de ganado. En este punto, abandona el camino
para girar a la derecha y ascender por una loma. Al llegar
a la cima de ésta, retomamos el camino de herradura bien
delimitado entre monte bajo.

A través del camino se llega a un lugar donde hay unas
rocas de tamaño irregular en el centro del camino que llevamos,
dejando unos olivos a nuestra izquierda. Continuamos por el
camino dejando un barranco a la izquierda y pasando por
debajo de un tendido eléctrico de alta tensión y largo recorrido.

Continúa ascendiendo a media ladera del monte del cerro
que queda a nuestra izquierda siguiendo un camino muy
pedregoso, hasta una vez ascendida la ladera llega a una
llanura con monte bajo donde se une con la vía pecuaria
Núm. 7, denominada Camino Real de Cantoria a Vélez-Rubio,
con la que se identifica durante 300 metros, discurriendo entre
olivos diseminados de gran porte.

Tras dejar la vía pecuaria Núm. 7, Vereda de Cantoria
a Velez-Rubio, a la altura de dos olivos que quedan a la derecha
de la vía, retoma un pequeño barranco a modo de zagador,
lindando a la derecha con unos olivos alineados, en el vértice
de un pequeño barranquillo.

Llega al cruce del barranquillo para tomar una vereda
de 1 metro de anchura aproximada, continuando por la vereda
ascendiendo entre lomas y monte bajo por el paraje deno-
minado genéricamente La Jata. En concreto, entra rodeando
el Cerro del Palaustre, que queda a la derecha de la vía
pecuaria.

Continúa la vía pecuaria por la vereda a media ladera
buscando la vaguadilla que nos conduce al Cortijo de la Jata,
a través de tierras que cambian de color marrón claro por
el gris pizarra. Así, siguiendo la vereda nos introduce en el
cauce de un barranco dejando a la derecha en lo alto de
una loma, un eje de trillar, y encima de otra loma, a nuestra
izquierda, el mencionado Cortijo de la Jata.

Sigue la vía pecuaria por la Vereda que deja unas chum-
beras a su izquierda, descendiendo por el cauce de un barran-
quete que desemboca en la Rambla del Parador de la Jata,
en un lugar donde se divisa una mina con agua, llegando
a este punto con 12 metros de anchura, dando por finalizado
este tramo 3.

Tramo 4.
Desde la Rambla del Parador de la Jata hasta el término

municipal de Albox.
Dirección: Este-Nordeste.
Longitud: 2.300 metros.
Discurre la vía pecuaria por el cauce de la rambla con

una anchura media de 25 metros hasta llegar a un punto
con abundante vegetación de adelfas y un afloramiento de
agua que constituye el Abrevadero-Sestero de la Jata. Este
lugar de 10 metros de largo por 5 metros de ancho es utilizado
normalmente como abrevadero-descansadero por el ganado
que se dirige hacia el término municipal de Albox.

Avanza la vía pecuaria por el cauce de la Rambla del
Parador de la Jata durante 500 metros, donde se une con
la vía pecuaria Núm. 5, Vereda de Cantoria a Albox, que con-
fluye por la derecha. Continúa el cauce de la rambla de forma
sinuosa 1 kilómetro hasta llegar al Puente de la Jata, cortándolo
por debajo y girando a la izquierda para tomar un camino
en tierra de una anchura de 3 metros, denominado Camino
Viejo de Cantoria a Albox.

Continuando por el camino en tierra durante 1,5 kiló-
metros, pasando por debajo de un tendido eléctrico de alta
tensión y largo recorrido, existiendo a unos 20 metros del
tendido eléctrico un mojón de 60 cm, señalando el km 3
del camino que se identifica con la vía pecuaria, que sigue
hasta llegar al término municipal de Albox, donde finaliza este
tramo y también la vía pecuaria Núm. 4, Cordel de las Cañadas.

Se le reconoce una anchura legal de 25 metros a lo largo
de los 9.500 metros de recorrido.

Se le considera necesaria en toda su longitud y anchura.

5. Vereda del camino de Cantoria a Albox.
Desde la Rambla de los Mateos hasta La Rambla del

Parador.
Dirección: Sureste-Nordeste.
Longitud: 2.800 metros.
Anchura legal: 6 metros.
Anchura necesaria: 6 metros.
La vía pecuaria constituida por un tramo único con tres

trayectos:

El primer trayecto, de 750 metros de longitud, se inicia
en la Rambla de los Mateos, junto al Huerto del Administrador,
partiendo de la vía pecuaria Núm. 4, a su paso por el puente
sobre la citada rambla; también llamado Puente del Admi-
nistrador.

Atraviesa el puente y siguiendo la carretera antigua de
Cantoria-Almería, 250 metros más adelante, toma la actual
carretera comarcal 3325, identificándose su eje con el eje
de la vía pecuaria, continuándolo hasta que, a 500 metros,
se introduce en el casco urbano de Cantoria donde se finaliza
este primer trayecto.

Supone el inicio de la travesía de la carretera comarcal
por el pueblo, por la Avenida de los Limoneros, de forma
que a 750 metros desde el origen de la vía, ésta gira en
90º y entra en la Calle San Juan.

A la altura del Núm. 89 de esta calle, se le une un azagador
que une con la vía pecuaria Núm. 7, Vereda del Camino de
Cantoria a Vélez-Rubio, con una longitud aproximada de 500
metros y anchura variable.

Continúa la vía pecuaria por la Calle San Juan, hasta
llegar a la Calle Cristino María Sánchez, uniéndose al final
de esta calle con un camino asfaltado. Descendiendo una
loma, y dejando a la izquierda un transformador y unas ins-
talaciones de transformación de mármol de Diego Reche, a
la derecha la puerta del Cortijo de las Eras del Tío Balazote.

Seguidamente atraviesa unas escombreras de mármol que
ocupan parcialmente la vía. Prosigue dejando a la derecha
una fábrica de ladrillos, que linda con la vía, y 50 metros
más adelante deja el Cortijo de los Cisneros y continúa hasta
El Barranco del Caño, dando por finalizado este segundo tra-
yecto de 800 metros de longitud.
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El tercer trayecto, de 1.250 metros de longitud, se iden-
tifica con un camino antiguo de herradura que sale por la
derecha del Camino Viejo de Cantoria a Albox. A 100 metros
de este punto nos encontramos a la izquierda de la vía pecuaria
el Abrevadero, conocido como Del Caño, con unas dimensiones
de 3 metros por 2 metros, con agua y rodeado de vegetación.

Continúa la vía pecuaria por el camino en tierra dejando
a su derecha el Cerro del Caño, y a la izquierda unos olivos
y el barranco al fondo. Prosigue la vía pecuaria hasta llegar
a identificarse con el barranco a la altura de las riscas, con-
tinuando barranco arriba, hasta lindar con el Camino Viejo
de Albox por la izquierda de la vía pecuaria, tras pasar entre
dos colinas.

Tras cruzar la carretera en tierra de Cantoria a Albox,
llegamos al lugar conocido como Cementerio Viejo de la Ram-
bla de la Jata, existiendo una distancia desde el origen hasta
el punto de 2.500 metros (cota 433 metros). En este punto
la vía pecuaria se une a otro camino en tierra bien marcado,
de una anchura aproximada de 4 metros, siguiendo por este
camino hasta llegar a un punto donde se bifurca, y a una
distancia de 200 metros del Cementerio Viejo, deja el camino
en tierra para tomar el Barranco del Cementerio.

A continuación, siguiendo a media ladera a la derecha
del Barranco del Cementerio se llega a la Rambla de la Jata,
donde se une con la vía pecuaria Núm. 4 Cordel de las Caña-
das, a 300 metros del Abrevadero de la Jata o del Estrecho,
finalizando así la vía pecuaria Núm. 5.

Se le reconoce una anchura legal de 6 metros, a lo largo
de los 2.800 metros de su recorrido, siendo esta vía pecuaria
necesaria en toda su longitud y anchura.

Se le considera necesaria en toda su longitud y anchura.

6. Vereda del Camino de Almanzora.
Dirección: Oeste-Este.
Longitud: 8.600 metros.
Anchura legal: 20 metros.
Anchura necesaria: 20 metros.

Tramo 1.
Desde la villa de Cantoria hasta la Rambla de las Yeseras.
Dirección: Oeste-Sur-Este.
Longitud: 3.000 metros.
La vía pecuaria Núm. 6, Vereda del Camino de Almanzora,

tiene su origen en la Plaza Virgen del Carmen en su confluencia
con la Calle Orán, que constituye la travesía que une esta
vía pecuaria con la vía pecuaria Núm. 1, Cordel de los Caparro-
ces-Cerrón. A continuación sigue por la Calle Real saliendo
del pueblo por el antiguo Camino de Cantoria a Almanzora,
existiendo una ocupación de unas casas de la vía pecuaria
por la derecha.

El Camino Viejo de Cantoria a Almanzora es un camino
de tierra de 2 metros de ancho, con diferentes tipos de cultivos
de frutales a la derecha, dejando también a la izquierda un
transformador y el campo de fútbol. Tiene una longitud aproxi-
mada de 800 metros desde su origen y va a enlazar con
la carretera comarcal 3325, por donde continúa identificán-
dose el eje de la vía pecuaria con el eje de la carretera, a
200 metros del cruce de este punto enlaza por la derecha
con la vía pecuaria Núm. 11, Vereda de Capana, a la altura
del túnel del ferrocarril.

Continúa por la carretera 550 metros más, y deja el
cementerio de la villa a nuestra izquierda, donde enlaza con
la vía pecuaria Núm. 10, Vereda de los Llanos de la Jata.
La vía pecuaria cruza la vía férrea por un paso a nivel en
desuso, y unos 150 metros adelante, abandona la carretera
asfaltada, para tomar por la izquierda un camino en tierra
de 2 metros de ancho.

En las márgenes del camino hay diferentes tipos de cul-
tivos, divisándose a su derecha el puente por donde la carretera
comarcal atraviesa el río Almanzora. La vía pecuaria se iden-
tifica con el camino en tierra unos 200 metros hasta llegar
a la margen izquierda del río, a unos 100 metros del Puente

de Hierro; discurriendo a continuación la vía pecuaria sobre
el lecho del río por unos 150 metros hasta atravesarlo. Retoma
la margen derecha para ascender el Pago de Oraivique por
una vereda en cuesta que está prácticamente cerrada por la
vegetación, dejando a la derecha de la vía pecuaria una casa
con una balsa, propiedad de Don Diego Bonillo Rodríguez,
denominada genéricamente Cortijo de los Sánchez. Actual-
mente está en ruinas, y a su izquierda linda con una acequia
y una plantación de naranjos.

Continúa la vía pecuaria de forma paralela a la acequia
que comienza a la altura de la balsa. Seguimos la vereda
y a 30 metros de una casa cortijo de Don Pedro Sánchez
Masegosa, la vereda deja de ir paralela a la acequia. Llega
al vértice del canal de la casa-cortijo, que señala al Oeste,
estando este punto en la margen izquierda de la vía pecuaria
que se describe. La vía pecuaria continúa por una plantación
de olivos, pasando por debajo de un tendido eléctrico cuya
torreta queda a mano izquierda.

Sigue avanzando entre plantaciones de cítricos, dejando
ahora a nuestra izquierda una casa-cortijo de grandes dimen-
siones, propiedad de Don Francisco Requena Quiles. A con-
tinuación, gira a la izquierda para tomar un camino en tierra
bien delimitado a una distancia de 40 metros de la casa cortijo
antes citada, volviendo a retomar la vía pecuaria la acequia
llamada genéricamente de Oraivique, yendo paralela la vía
pecuaria a esta acequia.

Continúa la vía pecuaria por el camino en tierra, llegando
a una casa propiedad de Don Angel Lentisco García, que queda
a la derecha de la vía. Siguiendo el camino, se llega a la
casa de Don Pedro Masegosa Sáez, que queda a la derecha;
unos metros más adelante colinda con otra casa de don Miguel
Jiménez Martínez, que queda a la izquierda de la vía pecuaria,
y a la derecha hay un cultivo de olivos. En este punto, la
acequia de Oraivique deja de ser paralela a la vía pecuaria.

Seguimos la vía pecuaria por el camino en tierra, llegando
a otra casa de don Juan José Moreno Reche, que queda a
la izquierda de la vía. A la derecha linda con un muro de
cemento que cierra un cultivo de cítricos. Continuando por
el camino, la vía pecuaria llega a una casa con una acequia
de riego conocida como La Acequia del Medio Riego o del
Riego eventual. Sigue por el camino llevando ahora en paralelo
la acequia antes mencionada hasta cortar la carretera local
de Cantoria a Almanzora, que atravesamos dejándonos caer
por una rampa semiasfaltada a la Rambla de las Yeseras,
donde la vía pecuaria Núm. 6 se une por la derecha con
la vía pecuaria Núm. 8, Cañada de Oraivique, dando por fina-
lizado este tramo de 3.000 metros de longitud.

Tramo 2.
Desde el Arroyo de las Yeseras hasta el Núcleo urbano

de Almanzora.
Dirección: Sureste-Este.
Longitud: 2.800 metros.
Como se dijo en el anterior tramo, una vez atravesada

la carretera que va a la Barriada de Almanzora, tomamos un
camino semiasfaltado de 2 metros de anchura aproximada,
dejando a la derecha de la vía una casa propiedad de don
Pedro Pedrosa Chacón, continuando por el camino hasta llegar
a una rambla conocida como el Arroyo de las Yeseras, donde
conecta con la vía pecuaria Núm. 8, denominada Cañada
de Oraivique.

Sigue la vía pecuaria esta rambla y pasando por debajo
del puente de la carretera que va a Almanzora y avanza por
el lecho de la rambla llegando a la altura de una casa que
queda a la derecha de la vía pecuaria, propiedad de Don
Juan Requelme Quiles. A continuación, cruza el sifón de la
acequia de Oraivique, llevando a la izquierda un muro que
separa un cultivo de naranjos.

Al llegar al Río Almanzora, en el punto donde hay una
bifurcación del camino, la vía, tomando el que sale a la derecha
y va paralelo al río Almanzora. Deja en la margen izquierda
un cultivo de cítricos y avanza la vía pecuaria hasta un puente
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de madera hecho con traviesas, que lo deja a la izquierda,
siguiendo por una pedriza con una vereda semiseñalada, que
deja a la derecha una casa en ruinas situada a unos 500
metros del origen del tramo 2.º

A continuación, la vía pecuaria sigue paralela a la acequia,
denominada Del Marchal, dejando a la derecha el Pago de
Oraivique. Atraviesa la vía pecuaria por una zona dedicada
a cultivos, dejando una hilera de higueras a la derecha y el
río Almanzora a la izquierda. Baja una pequeña loma, para
continuar en línea recta, entre un cañaveral que linda con
el río Almanzora. Al llegar a la altura del Molino en ruinas,
conocido como del Albaricoque, deja el cañaveral para tomar
un camino en tierra que asciende a una pedriza, dejando
a su vez a la izquierda otro cañaveral; así, siguiendo el camino
y ascendiendo a media ladera, llega a la carretera local AL-831
que va de Cantoria a Almanzora, habiendo recorrido 800
metros desde el origen de este tramo.

Continuamos siguiendo el eje de la carretera de Almanzora
bordeando las propiedades y cultivos de los Cortijos del Badí
por la derecha de la vía pecuaria, y así llegamos al río Alman-
zora dispuestos a atravesarlo tras recorrer 1.600 metros desde
el origen de este tramo. Tras cruzar el río Almanzora, reto-
mamos la carretera asfaltada entre propiedades siguiendo para-
lela entre la carretera y la vía férrea. Así, dejamos la estación
de ferrocarril a nuestra izquierda y nos introducimos en el
núcleo urbano de Almanzora.

Una vez introducidos en el casco urbano, la vía pecuaria
discurre por la calle principal, tomando las dimensiones de
la calle, pasando por la plaza donde se encuentra el Palacio
de los Marqueses de Almanzora, donde acaba el segundo tramo
de 2.800 metros de longitud.

Tramo 3.
Desde la Plaza de Almanzora hasta el término municipal

de Arboleas.
Dirección: Oeste-Sur-Este.
Longitud: 2.800 metros.
Continuando la calle principal hasta la salida del núcleo,

deja a la izquierda de la vía pecuaria la carretera AL-831,
y sigue por un camino asfaltado con construcciones a ambos
lados, así como diferentes cultivos.

Siguiendo en la línea recta 200 metros por este camino
desde el cruce con la carretera AL-831, llegamos a una bifur-
cación justo delante de la Rambla del Saliente, a una distancia
de 50 metros del antiguo puente del ferrocarril que cruza la
rambla. En este punto, la vía pecuaria enlaza con la vía pecua-
ria Número 12, Cañada de la Rambla del Saliente de este
término municipal, que proviene del término de Albox. La vía
pecuaria gira 90º a la derecha unos 450 metros hasta llegar
justo antes de la desembocadura de La Rambla del Saliente
con el río Almanzora. A continuación, la vía pecuaria hace
un giro de 90º a la izquierda, retomando el camino de Arboleas
justo enfrente del Cortijo de Molina. Este camino tiene una
longitud aproximada de 2.000 metros, y una anchura de 6
metros, lindando en su recorrido con diferentes tipos de cultivo,
predominando los cítricos. Sigue a continuación hasta la Ram-
bla Honda, que es el límite entre los términos municipales
de Cantoria y Arboleas, siendo este punto el final del 3.º tramo,
y también de la vía pecuaria.

Se le reconoce una anchura legal de 20 metros a lo largo
de 8.600 metros de su recorrido.

Se le considera necesaria en toda su longitud y anchura.

7. Vereda del Camino de Cantoria a Vélez-Rubio.
Desde la Villa de Cantoria hasta el término municipal

de Partaloa.
Dirección: Sur-Norte.
Longitud: 3.500 metros.
Anchura legal: 10 metros.
Anchura necesaria: 10 metros.
Esta vía pecuaria se describirá en un tramo único por

no tener dificultad la descripción de su itinerario y ser única
la dirección a seguir: del Sur al Norte.

Situados a la entrada del pueblo en la carretera comarcal
3325, ascendemos desde la Avda. de Los Limoneros por una
calle en pendiente hasta la Calle Alamicos girando a la izquier-
da para ascender por el camino de La Ermita, que es de tierra
y se encuentra bien delimitado en su márgenes.

Así se llega a un punto donde se divisa la Ermita de
San Antón y de San Cayetano a la derecha de la vía pecuaria;
y a una distancia de 100 metros, a la izquierda de la vía
pecuaria, queda el antiguo campo de fútbol, junto a los depó-
sitos de agua, en funcionamiento actualmente. En este punto
deja el camino que llevamos, para tomar otro en tierra que
sale hacia el norte, dejando a la derecha de la vía una casa
con corral que linda con la vía pecuaria.

A continuación, atraviesa el campo de fútbol antiguo por
un camino de tierra y al llegar a una bifurcación del camino,
asciende en línea recta por una loma, dejando a la derecha
y a una distancia de 40 metros, un cortijo conocido como
de Antonio Carrillo. Descendemos la loma para volver a tomar
el camino en tierra, dejando a la derecha el Cerro Palaustre,
a una distancia aproximada de 500 metros.

Seguimos por el camino en tierra, hasta llegar a un balate
que sujeta la tierra de una terraza con un olivo centenario,
continuando la vía pecuaria por el camino hasta llegar a una
trocha, abandonando en este punto el camino para buscar
en línea recta el Cerro Carretero. Atravesando el barranco o
Cañada de la Salguerica y siguiendo una senda bien definida,
la vía pecuaria se identifica durante 300 metros con la vía
pecuaria Núm. 4, Vereda de las Cañadas.

Ya hemos recorrido unos 1.500 metros desde el origen,
cuando abandonando la vía pecuaria Núm. 4, que continúa
en dirección Este, mientras que la presente vía pecuaria sigue
hacia el norte buscando la torreta árabe.

Al llegar a un barranco con olivos ascendemos por el
camino de tierra, dejando a la derecha una piedra de gran
tamaño y forma irregular. Sigue la vía pecuaria por el camino
que comienza a estrecharse, llevando a la izquierda un balate
de 30 cm de alto y 80 m de largo, y a la derecha se queda
el Barranco de la Torreta.

Al acabar el balate, el camino se estrecha de repente,
convirtiéndose en una pequeña vereda que bordea el Barranco
de la Torreta por su margen izquierda; así hasta llegar a una
explanada con dos olivos de gran porte. Avanza la vía pecuaria
por la vereda entre terrazas y cultivos de olivos bien delimitados
sobre el terreno.

Sigue avanzando por la base del Barranco de la Torreta,
cultivado actualmente con terrazas de olivos y cereal-secano,
cruzando un tendido eléctrico de alta tensión, entrando en
un llano también cultivado con olivos y avanzando siempre
en sentido hacia la torreta que ya comienza a divisarse. Esta-
mos a 650 metros después del cruce con la vía pecuaria
Núm. 4 y a 2,1 km desde el inicio.

A media altura de la explanada, vuelve a cruzar otro ten-
dido eléctrico de alta tensión, que dista del anterior tendido
unos 140 metros, siguiendo la vía pecuaria por el llano hasta
cruzar, 80 metros más adelante, el Camino de Las Palmeras.
Continúa la vía pecuaria rumbo norte de cara a la torreta,
así hasta llegar a la loma donde se encuentra la torreta árabe,
llevando la vía pecuaria el rumbo del barranco de la izquierda,
por donde rodea la loma. Estamos a 2,5 km del origen de
la vía pecuaria.

Avanza la vía pecuaria hasta llegar a la cara opuesta de
la torreta por donde buscamos el camino de la torreta, justo
por donde linda con unos cultivos de naranjos que quedan
a la izquierda de la vía pecuaria. Encontramos el camino en
tierra de la torreta situado a 2,8 km desde el origen de la
vía pecuaria.

El camino de la torreta va a lindar por su izquierda con
cultivos de naranjos, y es que con quien se va a identificar
la vía pecuaria. Este camino llega a una bifurcación, tomando
la vía pecuaria el camino de la derecha, que está parcialmente
cortado por una cadena metálica sujeta a dos postes de 50
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cm. De altura. Se ha recorrido 450 metros desde el anterior
punto, estando a 2,95 km del origen.

Continúa la vía pecuaria por el camino, volviendo a lindar
con otro cultivo de naranjos a la izquierda, así hasta llegar
a la carretera comarcal C-323, que se encuentra a 3,1 km
desde el origen de la vía pecuaria. Cruza la carretera y sigue
la vía pecuaria por el lugar conocido como Cañada de la Piedra
Amarilla y 200 metros más adelante, llegamos a la linde con
el término municipal de Partaloa donde finaliza esta vía pecua-
ria Núm. 7, tras recorrer 3,5 km desde su origen.

Se le reconoce una anchura legal de 10 metros a lo largo
de los 3.500 metros de su recorrido.

Se le considera necesaria en toda su longitud y anchura.

8. Cañada de Las Lomas-Oraivique.
Desde la Cuesta Cantoria hasta la carretera local de

Almanzora.
Dirección: Oeste-Nordeste-Este, Sur-Norte-Nordeste.
Longitud: 5.500 metros.
Anchura Legal: 75 metros.
Anchura necesaria: 75 metros.
Vía pecuaria que va a constar de dos tramos bien

diferenciados.

Tramo 1.
Desde el Paraje Las Lomas (punto donde convergen el

Camino Viejo de Líjar y el Camino de la Cuesta de Cantoria,
hasta el Cerro de los Blasones).

Dirección: Oeste-Noroeste-Este.
Longitud: 2.400 metros.
El primer tramo de esta vía pecuaria parte de la vía pecua-

ria Núm. 1, Cordel de Caparroces-Cerrón, en el paraje deno-
minado Cuesta de Cantoria habiendo, justo al inicio, un aprisco
de ganado conocido como Las Tapias del Tío Realista. La
vía pecuaria sigue a continuación el camino en tierra hacia
el nordeste, rodeando el Cerrón de Cantoria (712 metros) que
en la parte más alta hay un mojón señalando un vértice
geodésico.

Continúa avanzando por el camino en tierra ahora en
descenso, en sentido nordeste, hacia el Cortijo de Don Jacobo,
llegando a cruce de caminos que dista 900 metros desde
el origen, tomando el que sale a la izquierda y quedando
el cortijo mencionado a la derecha de la vía pecuaria a unos
100 metros. Luego sigue avanzando la vía pecuaria por el
camino en tierra quedando a mano izquierda una repoblación
forestal de pino halepensis en terraza propiedad de la Junta
de Andalucía.

Avanzando por el camino a unos 200 metros del punto
anterior, sale un camino a la derecha de la vía pecuaria que
lleva a la casa cortijo de Las Lomas, que da nombre genérico
a este paraje y también al primer tramo de la vía pecuaria,
que sigue avanzando por el camino dejando a la izquierda
la repoblación forestal, el Cerro Murillo y el camino del cortijo
Las Lomas. Así, de esta forma, 200 metros más adelante,
llegamos a las ruinas de un antiguo corral de ganado que
queda a la derecha de la vía pecuaria y a 1,7 km del origen
de la vía pecuaria.

Continuando el camino en tierra otros 400 metros, tene-
mos a nuestra izquierda otras ruinas de un corral utilizado
como aprisco. Estamos divisando a nuestra derecha el Cerro
de los Violines y a nuestra izquierda el Cerro de los Blasones.
Pues bien, entre los dos cerros sigue discurriendo la vía pecua-
ria, rumbo nordeste, siguiendo el camino en tierra otros 300
metros, dejando a la izquierda la Rambla de Oraivique.

Esta rambla completa el nombre de esta vía pecuaria deno-
minada Cañada de las Lomas-Oraivique, justo aquí, antes de
iniciar el descenso, damos por finalizado este primer tramo
de 2.400 metros de longitud.

Tramo 2.
Desde el Cerro de Los Blasones-Rambla de Oraivique has-

ta la carretera local de Almanzora, donde confluye con la vía
pecuaria Núm. 6, Vereda del Camino de Almanzora.

Se inicia con el descenso por el camino en tierra teniendo
a nuestra izquierda la Rambla de Oraivique y a nuestra derecha
el Cerro de los Blasones. Continuamos el descenso de forma
sinuosa tomando el rumbo norte, atravesando pequeños
barrancos, divisándose el Cortijo del Zurdo, y el Cortijo del
Tío Ventura por donde pasa el camino en tierra. Toma la vía
pecuaria sentido hacia el cortijo bajando por un barranquete,
cultivado de olivos, abandonando el camino en tierra a 400
metros del inicio del segundo tramo.

Siguiendo por la margen izquierda del barranquete, deja-
mos a la izquierda de la vía pecuaria el Cortijo del Zurdo,
pasando justo por delante de la casa del cortijo, y retomando
el camino del cortijo que sigue por el cauce de la Rambla
de Oraivique. Estamos a 150 metros del anterior punto y a
650 metros del inicio del segundo tramo. Continúa la vía
pecuaria por el cauce de la rambla 500 metros más adelante
hasta el cruce con la pista forestal que baja el Cerro Mezquita,
que se divisa a la izquierda de la vía pecuaria, estando a
1.150 metros del inicio del segundo tramo.

A continuación, 500 metros más adelante, siguiendo el
cauce de la Rambla de Oraivique llegamos a la carretera comar-
cal 3325, de Albánchez a Cantoria; que atravesamos por deba-
jo del puente de dicha carretera sobre la Rambla de Oraivique.
Discurriendo después por el cauce de la rambla otros 450
metros, llegamos a la confluencia de la Rambla de Oraivique
con la Rambla de Las Yeseras estando a 2,1 km del inicio
del segundo tramo y a 4,5 km del origen de la vía pecuaria.

En este punto de confluencia de las ramblas antes cor-
tadas, también van a coincidir la vía pecuaria Núm. 8 con
la vía pecuaria Núm. 9, Vereda de Cantoria a Lubrín, que
se describirá a continuación. Desde esta confluencia divisamos
las ruinas del antiguo Horno de las Yeseras, que va a quedar
a la derecha de la vía pecuaria, justo al lado de la rambla.

Descendiendo 200 metros por la Rambla de Las Yeseras,
corta por este punto la vía pecuaria Núm. 12, Cordel de las
Piedras Quebradas, que bajando del Cerro Mezquita por su
cuerda continúa hacia los Cortijos del Badí, siguiendo el rumbo
Nordeste.

Continuando 700 metros por la citada Rambla de Las
Yeseras, dejando sendas cañadas de olivos a ambos lados
de la rambla, la vía pecuaria llega, tras girar primero a la
izquierda y luego a la derecha, a la confluencia con la vía
pecuaria Núm. 6, Vereda del Camino de Almanzora, justo
50 metros antes del puente de la carretera local AL-831, de
Cantoria a Almanzora, sobre la Rambla de las Yeseras.

Es aquí junto al citado puente donde se da por finalizado
el segundo tramo de 3.100 metros de longitud, y por lo tanto
de la vía pecuaria.

Se le reconoce una anchura legal de 75 metros a lo largo
de 5.500 metros de su recorrido.

Se la considera necesaria en toda su longitud y anchura.

9. Vereda de Cantoria a Lubrín.
Desde el punto trifinio de los términos municipales de

Albánchez, Arboleas y Cantoria hasta la Rambla de Las Yese-
ras, donde se une a la vía pecuaria Núm. 8, Cañada de las
Lomas-Oraivique.

Dirección: Sur-Noroeste.
Longitud: 5.800 metros.
Anchura legal: 20 metros.
Anchura necesaria: 20 metros.
La vía pecuaria Vereda de Cantoria a Lubrín, va a constar

de dos tramos bien diferenciados: Un primer tramo de 2.300
metros de longitud, que va desde el punto trifinio hasta el
río de Albánchez; y un segundo tramo de 3.500 metros desde
el río Albánchez a la Rambla de las Yeseras.

El punto trifinio, por donde pasa la carretera local de Can-
toria a la Barriada de los Morillas, es una trinchera donde
la carretera hace un giro de 90º viniendo desde el término
municipal de Albánchez, lindando a su derecha con el término
municipal de Arboleas.
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La vía pecuaria penetra en el término municipal de Can-
toria, abandonando la carretera local, siguiendo el antiguo
camino de herradura, que discurre por la ladera izquierda de
la Piedra del Zurío, rumbo norte, en dirección a Piedra de
Illora.

El camino de herradura va a coincidir con la vía pecuaria
en sus primeros 500 metros, para luego desaparecer. Girando
a la izquierda, descendiendo 200 metros más, en busca de
la loma derecha de la Piedra Illora (Cerro de los Frailes), deja
el Cerro Filón a su derecha. Continúa el descenso de la vía
pecuaria, que coincide con el camino de herradura (Del Arroyo
Aceituno), descendiendo dejando a la izquierda los cultivos
de almendros-secano, propiedad de Juan Piedra, y a la derecha
un barranquete, que desemboca en la Rambla de Illora.

Continuamos, y tras recorrer 700 metros, nos situamos
junto a la Rambla de Illora justo donde la vía pecuaria corta
al camino de herradura al Cerro Montesinos, que va a quedar
a la derecha de la vía pecuaria. A partir de aquí la vía pecuaria
se identifica con el cauce de la rambla, estando a 1,5 km
del origen de la vía pecuaria.

A continuación, la vía pecuaria sigue el cauce de la rambla
hacia la barriada del Arroyo Albánchez, de manera que a 2.050
metros del origen nos encontramos por la izquierda de la ram-
bla (vía pecuaria) con la carretera local del Arroyo Albánchez.
A partir de aquí, la carretera se identifica con la vía pecuaria
y con la rambla, en un tramo sin asfaltar, de 250 metros,
que desemboca en el río Albánchez, donde se da por finalizado
este tramo de 2.300 metros de longitud.

El segundo tramo se inicia en el río Albánchez, por cuya
margen izquierda avanza unos 250 metros, para luego atra-
vesarlo y 50 metros más adelante entrar por un puente peque-
ño sobre el arroyo. Retoma la carretera asfaltada que atraviesa
a lo largo de 600 metros la barriada de Los Correllas, por
su calle principal. Una vez atravesado el casco urbano, la
carretera nos conduce hacia la salida de la barriada donde
nos encontramos con la carretera local propiamente dicha,
situado este punto a 900 metros del origen del segundo tramo.

A continuación, cruza la carretera local de Cantoria a Los
Correllas, y una vez atravesada nos dirigimos por una cañada
de olivos, rumbo oeste, ascendiendo luego monte a través
unos 750 metros a los altos de la Loma de Los Corellas,
donde la vía pecuaria pasa por una vaguada, cambiando el
rumbo hacia el noroeste, buscando la loma que desciende
por la otra vertiente, encarando el Alto de las Yeseras (nos
situamos a 1,7 km aproximados del origen del segundo tramo).

Seguimos 600 metros loma abajo hasta alcanzar unas
ruinas que quedan 60 metros a la izquierda de la vía pecuaria
y una plantación de almendros en secano que quedan a la
derecha de la loma. Continuando 250 metros loma abajo por
el alto de la Loma de las Yeseras, la vía pecuaria desciende
otros 350 metros más para acabar en la Rambla de las Yeseras,
justo donde desemboca, al otro lado de la rambla, un camino
que procede de la carretera comarcal 3325 de Cantoria a
Albánchez (situándonos a 1,2 km de la vaguada, y a 2,9 km
aproximadamente del origen del segundo tramo).

Desde la confluencia de la vía pecuaria con la Rambla
de las Yeseras, avanza ésta por el cauce de la rambla unos
600 metros, entre cultivos de olivos y almendros a derecha
e izquierda, hasta llegar a las ruinas del Horno del Yeso, donde
la vía pecuaria Núm. 9 enlaza con la vía pecuaria Núm. 8,
Cañada de las Lomas-Oraivique. Finaliza tras recorrer 3.500
metros desde el origen del segundo tramo.

Se le reconoce una anchura legal de 20 metros, a lo
largo de 5.800 metros de longitud, en todo su recorrido.

Se la considera necesaria en toda su longitud y anchura.

10. Vereda de los Llanos de la Jata.
Desde el término municipal de Albo hasta la carretera

comarcal 3325.
Dirección: Norte-Sur.
Longitud: 2.700 metros.
Anchura legal: 12 metros.
Anchura necesaria: 12 metros.

La vía pecuaria Vereda de los Llanos de la Jata va a
constar de un tramo único y se va a iniciar en la mojonera
entre los términos municipales de Albox y Cantoria, en el paraje
entre el Cortijo del Tío Juan Mujeres y el Cortijo del Aire.

Siguiendo el camino de herradura que atraviesa entre los
dos cortijos y pasando por debajo de la línea eléctrica de alta
tensión nos dirigimos rumbo sur por una cañada de olivos,
que se une al Barranco de Doña Lola, por donde discurre
la vía pecuaria, estando a 700 metros del origen de la vía
pecuaria, dentro del Paraje El Cocón.

Continuando por la loma que queda a la izquierda de
los olivos plantados en dicho barranco, y dejando a la derecha
el puntal de la finca de Diego Ramos, al trasponer dicho puntal,
la vía pecuaria desciende hacia la Rambla del Parador de
la Jata. Estando a 1.400 metros del origen de la vía pecuaria.

Desde la Rambla de la Jata, con rumbo suroeste, la vía
pecuaria va ascendiendo en dirección a las propiedades de
Luis Ramos, entre el Cerro de Cocón a la izquierda y el Cerro
Moriguillo a la derecha, buscando la vaguada que hay entre
los cerros para divisar la otra vertiente desde donde se divisa
el cementerio. Estamos a 1.850 metros del origen de la vía
pecuaria.

Desciende la vía pecuaria por la vaguada, unos 100
metros llegando al cortijo Los Sánchez, que queda a 50 metros
a la derecha de la vía pecuaria. Continúa bajando rumbo sur
200 metros más para cambiar el rumbo hacia el suroeste,
llegando a una cañada de olivos que se identifica luego con
un barranco también de olivos. Atraviesa la vía pecuaria el
barranco a 250 metros del cortijo para retomar el camino
del Marchal, y proseguir por este camino entre cultivos de
olivos y naranjos, dentro de este paraje denominado gené-
ricamente Tomacar.

Siguiendo el camino de acceso a las fincas durante 200
metros, éste se detiene justo antes de llegar a la tapia del
cementerio que corta y ocupa la vía pecuaria, por lo que hay
que rodearla por la izquierda y salir a la carretera comarcal,
a través de una senda de 1 metro de ancho, entre la tapia
del cementerio y un terreno labrado.

Al llegar a la carretera comarcal 3325 va a enlazar con
la vía pecuaria Núm. 6, Vereda del Camino de Almanzora,
habiendo recorrido 850 metros desde la vaguada y 2.700
metros desde su origen.

Se le reconoce una anchura legal de 12 metros, a lo
largo de los 2.700 metros de todo su recorrido.

Se la considera necesaria en toda su longitud y anchura.

11. Vereda de Capana.
Desde la Rambla de Torrobra hasta la carretera comar-

cal 3325.
Dirección: Oeste-Noreste.
Longitud: 2.500 metros.
Anchura legal: 10 metros.
Anchura necesaria: 10 metros.
La vía va a constar de un tramo único y va a tener su

origen en la Rambla de Torrobra, exactamente en el punto
donde se juntan las vías pecuarias Núm. 1, Cordel de Caparro-
ces-Cerrón y Núm. 2, Cordel del Cerro Piñero.

Asciende a continuación por el camino de la Cuesta de
Albánchez, de 3 metros de ancho, durante 200 metros, para
a continuación seguir por un camino en tierra de 3 metros
que sale por la izquierda, rumbo este, hacia el paraje Cerro
Castillo, a través de una loma con olivos a ambos lados de
la vía pecuaria.

Continúa por la falda del cerro, bordeando una cañada
de olivos a la izquierda del camino y una línea de alta tensión
a la derecha, por el paraje denominado genéricamente Peñón
del Lugar Viejo. Esta línea de alta tensión enlaza con una
caseta de alta tensión o transformador que va a quedar justo
dentro del ancho de la vía pecuaria, aproximadamente.

En este punto, situado a unos 1.500 metros desde el
origen, la vía pecuaria va a abandonar el camino en tierra,
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justo donde hay unas ruinas, y va a seguir en línea recta
atravesando unos bancales abandonados con olivos, volviendo
a retomar el camino de herradura a unos 100 metros del
anterior punto.

Siguiendo el camino, otros 100 metros, llegamos a una
bifurcación junto a una vivienda que queda a la derecha del
camino. Desde aquí, y siguiendo el camino de herradura de
la derecha, la vía pecuaria discurre unos 200 metros por un
cañaveral que hay sobre los Cortijos de Capana, de donde
la vía pecuaria toma su nombre.

Prosigue la vía pecuaria otros 250 metros más rumbo
norte por el camino, llegamos al río Almanzora. Atraviesa en
línea recta recorriendo 150 metros para llegar al Molino del
Sordillo, y luego retomar un camino en tierra que asciende
al túnel del ferrocarril, pasando la vía pecuaria por encima
del túnel, y unos 100 metros más para salir a la carretera
comarcal 3325, donde enlaza con la vía pecuaria Núm. 6,
Vereda del Camino del Almanzora, finalizando aquí la vía
pecuaria.

Existe un azagador que sale del camino de los Cortijos
de la Capellanía, donde la vía pecuaria gira 90º encarando
el Molino del Sordillo, y siguiendo este azagador río abajo
por la margen derecha del río Almanzora. Unos 300 metros
río abajo, llega al Barranco del Artillero, adentrándonos otros
50 metros, se llega a una cimbra, en donde hay una acequia
donde abreva el ganado, y también un sestero de 15 x 15
metros, hecho con cañas sobre el lecho del barranco pero
no se considera descansadero.

El abrevadero de La Alameda de la Mezquita o del Artillero
se sitúa, como hemos dicho, junto al río Almanzora, acce-
diéndose a él por un azagador de 5 metros de ancho y 350
metros de longitud, que va por la margen derecha del río
Almanzora.

Se le reconoce una anchura legal de 10 metros de ancho
a lo largo de 2.500 metros de su recorrido.

Se la considera necesaria en toda su longitud y anchura.

12. Cañada de la Rambla del Saliente.
Desde el término municipal de Albox hasta el núcleo de

la Barriada de Almanzora.
Dirección: Norte-Sur.
Longitud: 900 metros.
Anchura legal: 75 metros.
Anchura necesaria: 75 metros.
Esta vía pecuaria de tramo único se inicia en la divisoria

de términos entre Albox y Cantoria. Se considera continuación
de la vía pecuaria Núm. 2, Cordel de la Torre, del término
municipal de Albox.

La vía pecuaria transcurre por un camino que va sobre
el cauce de la rambla durante 800 metros hasta llegar al
puente de la vía férrea en desuso, de Baza a Lorca. Pasa
por debajo de los ojos del puente recorriendo los últimos 100
metros por el mencionado camino sobre la rambla a enlazar
con la vía pecuaria Núm. 6, Vereda del Camino de Almanzora,
donde finaliza este paso de ganado.

Se le reconoce una anchura legal de 75 metros a lo largo
de 900 metros de su recorrido.

Se la considera necesaria en toda su longitud y anchura.

RELACION DE ABREVADEROS Y DESCANSADEROS
DEL TERMINO MUNICIPAL DE CANTORIA

Abrevadero de Los Navajos (V.P. Núm. 1).
Descripción: Poza natural o aguadero donde llegan las

aguas de escorrentía de las laderas del Cerrón de Cantoria
hacia el paraje del Lentiscal, donde se haya ubicado este abre-
vadero. Está próximo a un cruce de caminos (aproximadamente
100 metros), dentro de terrenos pertenecientes a la Consejería
de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía.

Situación: Localizado en el polígono Núm. 24, parce-
la 104, de los planos parcelarios del Catastro de Rústica.

Linderos:

Norte: Consejería de Medio Ambiente, Junta de Andalucía.
Este: Consejería de Medio Ambiente, Junta de Andalucía.
Sur: Consejería de Medio Ambiente, Junta de Andalucía.
Oeste: Consejería de Medio Ambiente, Junta de Andalucía.

Superficie: 50 metros.

Abrevadero de los Estrechos de la Rambla de la Jata (V.P.
Núm. 4).

Descripción: Aguaderos o pozas naturales que recogen
el agua de escorrentía de la Rambla del Parador de la Jata.
Se encuentra a unos 350 metros del Cortijo de la Jata, rambla
abajo dentro del cauce de la rambla.

Situación: Localizado en el Polígono Núm. 6, Parcela
9000, de los planos parcelarios del Catastro de Rústica, sobre
terrenos de la Confederación Hidrográfica (MOPU y TM).

Linderos:

Norte: Sánchez Hernández, Hros. (Parcela 63, Polígo-
no 7).

Este: Ministerio de Obras Públicas T. Y M. (Polígono 7).
Sur: Ministerio de Obras Públicas T. Y M. (Polígono 6).
Oeste: Ministerio de Obras Públicas T. Y M. (Polígono 7).

Superficie: Indefinida por encontrarse sobre terrenos de
Rambla.

Abrevadero de los Estrechos de la Rambla de Torrobra
(V.P. Núm. 1).

Descripción: Antiguos aguaderos o pozas naturales, donde
destacaba la Poza de la Lagartija, actualmente aterradas por
la construcción de un dique sobre el cauce de la Rambla
de Torrobra, a 0,9 km de la vía pecuaria Núm. 1.

Situación: Localizado en el polígono 24, parcela 9000,
de los planos parcelarios del catastro Rústica. Terrenos de
la Confederación Hidrográfica (MOPU y T. Y M.).

Linderos:

Norte: Parcela 9000 del polígono 24 (MOPU, T y M.
Confederación Hidrográfica).

Este: Parcela 64 del polígono 24 (doña Ana Josefa Cuesta
Cuéllar).

Sur: Parcela 9000 del polígono 24 (MOPU, T y M. Con-
federación Hidrográfica).

Oeste: Parcela 219 del polígono 12 (don Antonio García
Soto).

Superficie: Indefinida por encontrarse aterrada.

Abrevadero de la Zanja de Don Vicente (V.P. Núm. 1).
Descripción: Cimbra situada en la confluencia del barran-

co del Artillero con el río Almanzora, a 350 metros de la vía
pecuaria Núm. 11, Vereda de Capana.

Situación: Localizado en el polígono 16, parcela 9000
de los planos parcelarios del catastro Rústica. Terrenos de
la Confederación Hidrográfica (MOPU y T. Y M.).

Linderos:

Norte: Ministerio de Obras Públicas T y M.
Este: Isidro Rodríguez Torregrosa (Polígono 17, parce-

la 60).
Sur: Isidro Rodríguez Torregrosa (Polígono 17, parce-

la 60).
Oeste: Isidro Rodríguez Torregrosa (Polígono 17, par-

cela 60).

Superficie: Indefinida por encontrarse cimbrado.

Descansadero del Cerrón de Cantoria (V.P. Núm. 1).
Descripción: Enclavado en el Cerrón de Cantoria, en una

vaguada situada entre dos cumbres de 726 metros y 795
metros respectivamente, dentro de terrenos de propiedad par-
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ticular y rodeado de pinos de repoblación, con predominio
de vegetación arbustiva y espontánea.

Situación: Localizado al Norte de los Cortijos del Lentiscal,
en el polígono 10, parcela 223, de los planos parcelarios
del Catastro a nombre de Francisco y Antonia Rodríguez
Fernández.

Linderos:

Norte: Parcela 229 del polígono 10 (Hnos. Rodríguez
Fernández).

Este: Parcela 184 del polígono 10 (Francisco Guillén
Yáñez).

Sur: Parcela 271 del polígono 10 (C.A. Andalucía, C.
Medio Ambiente).

Oeste: Término municipal de Fines.

Superficie: 5.000 metros cuadrados.

RESOLUCION de 1 de febrero de 2000, de la
Dirección General de Participación y Servicios Ambien-
tales, por la que se hacen públicas las resoluciones
de subvenciones concedidas durante el año 1999 para
actividades medioambientales.

Por Resolución de la Dirección General de Participación
y Servicios Ambientales de la Consejería de Medio Ambiente
de las fechas que se relacionan, se han concedido las siguien-
tes subvenciones al amparo de la Orden de 22 de abril de
1997.

Resolución de fecha 26.10.99, por la que se concede
a la Fundación Doñana 21 una subvención de diez millones
treinta y nueve mil pesetas (10.039.000 ptas.) para el proyecto
denominado «Sensibilización ambiental del Plan de Desarrollo
Sostenible del Entorno de Doñana 1999», aplicación presu-
puestaria 01.20.00.01.780.00.34B.

Resolución de fecha 9.7.99, por la que se concede a
la Fundación Doñana 21 una subvención de cincuenta y cuatro
millones ciento cuarenta y cuatro mil pesetas (54.144.000
ptas.) para la actividad denominada «Comunicación Social
del Plan de Desarrollo Sostenible del Entorno de Doñana»,
aplicación presupuestaria 01.20.00.01.780.00.34B.

Resolución de fecha 25.10.99, por la que se concede
a la Fundación Doñana 21 una subvención de veinticuatro
millones (24.000.000 de ptas.) para la actividad denominada
«Estrategias, Orientaciones y Planes de Actuación en la Comar-
ca de Doñana para la Explotación de Equipamientos de Uso
Público de la Consejería», aplicación presupuestaria
01.20.00.01.780.00.34B.

Resolución de fecha 14.10.99, por la que se concede
a la Asociación Garelli una subvención de un millón de pesetas
(1.000.000 de ptas.) para la actividad «Natur-Activa 2», apli-
cación presupuestaria 481.00.34B.

Resolución de fecha 21.9.99, por la que se concede a
UAGA-COAG una subvención de un millón novecientas noven-
ta y cinco mil pesetas (1.995.000 ptas.) para las jornadas
«El agua y el futuro de la agricultura andaluza», aplicación
presupuestaria 01.20.00.01.481.00.34B.

Resolución de fecha 20.9.99, por la que se concede a
la asociación Casa en la Arena una subvención de dos millones
doscientas mil pesetas (2.200.000 ptas.) para la actividad
«Educación Ambiental y Concienciación Ciudadana contra la
Contaminación Acústica», aplicación presupuestaria
01.481.00.34B.

Resolución de fecha 22.12.99, por la que se concede
a la Asociación Casa en la Arena una subvención de un millón
quinientas mil pesetas (1.500.000 ptas.) para la actividad
denominada «Programa de educación e información ambiental
en la radio», aplicación presupuestaria 01.481.00.

Resolución de fecha 22.11.99, por la que se concede
a la Fundación Doñana una subvención de veintitrés millones

seiscientas mil pesetas (23.600.000 ptas.) para la actividad
denominada «Restauración Ecológica para la Conservación y
el Uso Sostenible de la Biodiversidad Biológica de las Salinas
de Bonanza», aplicación presupuestaria 01.787.00.

Resolución de fecha 15.12.99, por la que se concede
al Ayuntamiento de San Roque una subvención de un millón
de pesetas (1.000.000 de ptas.) para la actividad denominada
«XIX Cursos de Verano de San Roque», aplicación presupues-
taria 01.462.00.

Resolución de fecha 29.11.99, por la que se concede
a Ecologistas en Acción una subvención de un millón de pese-
tas (1.000.000 de ptas.) para la actividad denominada «Cam-
paña del Uso de los Venenos», aplicación presupuestaria
01.780.00.

Resolución de fecha 22.12.99, por la que se concede
a la Diputación de Córdoba una subvención de un millón de
pesetas (1.000.000 de ptas.) para la actividad denominada
«Ambiental’99-Agenda Provincial», aplicación presupuestaria
01.462.00.

Resolución de fecha 20.12.99, por la que se le concede
al Ayuntamiento de Ubrique una subvención de dos millones
novecientas treinta y ocho mil doscientas cuarenta pesetas
(2.938.240 ptas.) para la actividad denominada «Proyecto
de Formación de Grupos de Voluntariado Ambiental Urbano»,
aplicación presupuestaria 01.760.00.

Resolución de fecha 20.12.99, por la que se concede
a Ecologistas en Acción una subvención de seis millones treinta
y seis mil trescientas setenta y cuatro pesetas (6.036.374
ptas.) para la actividad denominada «Varios proyectos
medioambientales», aplicación presupuestaria 01.780.00.

Resolución de fecha 20.12.99, por la que se concede
a la Federación de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía
una subvención de quince millones de pesetas (15.000.000
de ptas.) para la actividad denominada «Ambientalia», apli-
cación presupuestaria 01.481.00.

Resolución de fecha 21.12.99, por la que se concede
a la Fundación de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía
una subvención de ocho millones de pesetas (8.000.000 de
ptas.) para la actividad denominada «Naturaleza y Cultura
en la Comarca del Guadiamar», aplicación presupuestaria
01.780.00.

Resolución de fecha 24.6.99, por la que se concede a
la Fundación Doñana 21 una subvención de treinta y seis
millones seiscientas sesenta y seis mil seiscientas sesenta y
dos pesetas (36.666.662 ptas.) para la actividad denominada
«Fomento de la Participación y Dinamización Social», apli-
cación presupuestaria 01.780.00.

Resolución de fecha 20.12.99, por la que se concede
al Ayuntamiento de El Pedroso una subvención de un millón
de pesetas (1.000.000 de ptas.) para la actividad denominada
«IV Edición de la Feria de Muestras de la Sierra Norte», apli-
cación presupuestaria 01.761.00.

Resolución de fecha 19.1.2000, por la que se concede
al Parque Tecnológico de Andalucía una subvención de veinte
millones de pesetas (20.000.000 de ptas.) para la actividad
denominada «Creación de la Oficina del Mediterráneo de la
UICN», aplicación presupuestaria 01.741.00.

Sevilla, 1 de febrero de 2000.- El Director General,
Enrique Salvo Tierra.

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 20 de enero de 2000, por la
que se ordena la publicación del Informe de Fisca-
lización de la Universidad de Málaga, relativo al ejer-
cicio de 1996.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número
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4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DE ANDALUCIA

EDICTO. (PD. 517/2000).

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que en cumplimiento del artículo 47 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace
público que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por el Procurador don Rafael García-Valdecasas Ruiz, en nom-
bre y representación de la Asociación Provincial de Almazaras
de Jaén contra el acto administrativo dictado por la Consejería
de Agricultura y Pesca sobre resolución Orden de 7.12.99
que modifica la de 14.11.96 relativa a la autorización de
Almazaras.

Recurso número 377/00 Sección Primera.
Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de

emplazamiento, a tenor de lo establecido en los arts. 47, 49
y 50 de la LJCA, a cuantas personas tuvieran interés en dicho
proceso para que si a su derecho conviene, puedan personarse
en legal forma en plazo de nueve días, con la indicación que
de no personarse en dicho plazo, se les tendrá por parte deman-
dada para los trámites no precluidos.

Granada, 25 de febrero de 2000.- El Secretario.

EDICTO.

Se anuncia la interposición en la Sección Primera de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del recurso
39/2000-1.º RG 148, formulado por María del Carmen Lara
Pérez contra Consejería de Gobernación y Justicia al objeto
de impugnar Orden de 3.11.99, por la que se convoca proceso
selectivo para la consolidación de empleo temporal mediante
concurso de méritos para ingreso en el Cuerpo General de
Administrativos (código C.1000), lo que servirá de emplaza-
miento a las personas a cuyo favor derivasen derechos del
acto recurrido y a las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento del que ha motivado la acción contencioso-ad-
ministrativa.

Sevilla, 15 de enero de 2000.- La Secretaria, El Pre-
sidente.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. NUEVE
DE SEVILLA

EDICTO cédula de citación de remate. (PP.
3101/99).

En virtud de lo dispuesto por el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez
de Primera Instancia Núm. 9 de Sevilla, en providencia de
esta fecha, dictada en los autos de Juicio Ejecutivo Núm.
00991/1997-1.º, promovidos por Banco Santander Central
Hispano, S.A., representado por el Procurador doña Pilar Vila
Cañas contra, entre otros, el/los demandado(s) Concesur Cons-
trucciones y Servicios del Sur, S.L., Andrés de Olano Gutiérrez
y M.ª Luisa Solís Arias, que fue(ron) vecino(s) de Córdoba
y de Huévar, en reclamación de 1.517.083 pesetas de prin-
cipal y la de 600.000 pesetas fijadas para intereses y costas,

por providencia de fecha 28 de septiembre de 1999, por igno-
rarse el paradero del(los) expresado(s) demandado(s) y sin
previo requerimiento de pago, se ha acordado el embargo
del(los) siguiente(s) bien(es):

- Parte legal de la pensión que perciban del INSS, así
como devoluciones pendientes de percibir de la Agencia
Tributaria.

Acordándose, asimismo, notificar la citación de remate
por medio del presente edicto, en la forma prevenida por el
artículo 269 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, concediéndose
al(los) referido(s) demandado(s) el término de nueve días para
que se persone(n) en los referidos autos y se oponga(n) a
la ejecución, si le(s) conviniere, significándole(s) que está(n)
a su disposición en la Secretaría de este Juzgado la(s) copia(s)
de la demanda y documentos presentados.

En Sevilla, a veintiocho de septiembre de mil novecientos
noventa y nueve. El/a Secretario/a.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. CATORCE
DE SEVILLA

EDICTO cédula de notificación y emplazamiento.
(PD. 496/2000).

Negociado: A. Número de Identificación General:
41065214200000078. Procedimiento: Juicio de Cognición
34/2000. Sobre Resolución de contrato y reclamación de can-
tidad. De doña María Angustias López López. Procuradora
Sra. Pino Copero, Carmen. Contra don Mohammed Riehan
Shahed. Procurador/a, Letrado/a.

En el proceso de cognición de referencia se ha dictado
la Resolución del tenor literal siguiente: Propuesta de pro-
videncia de la Secretario Judicial doña Gloria Cobos Amo.

En Sevilla, a dieciséis de febrero de dos mil.

Por recibido en este Juzgado el anterior escrito de la parte
actora, únase a los autos de su razón; se tienen por hechas
las manifestaciones contenidas en el mismo y, en su virtud,
y tal como se interesa emplácese al demandado don Moham-
med Riehan Shahed a quien, y dado su paradero desconocido,
se emplazará en legal forma para que, si lo creyera oportuno,
dentro del plazo de nueve días, comparezca por escrito y bajo
apercibimiento que de no verificarlo será declarado en situación
legal de rebeldía procesal, dándose por contestada la demanda,
siguiendo el juicio su curso.

Para que tenga lugar, publíquense edictos en el tablón
de anuncios de este Juzgado y Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, expidiéndose los despachos necesarios.

Lo que así se propone y firma, doy fe.

Conforme, El/La Magistrado-Juez, El/La Secretario.

Y para que sirva de cédula de notificación y emplaza-
miento en forma a don Mohammed Rieham Shahed, extiendo
y firmo la presente en Sevilla, a dieciséis de febrero de dos
mil.- El/La Secretario.
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EDICTO cédula de emplazamiento. (PD.
518/2000).

Negociado: G.
Núm. de Identificación General: 41065214199900840.
Procedimiento: Juicio de Cognición 467/1999.
Sobre reclamación de cantidad de doña Mercedes Pérez

Villegas contra don José M.ª Guerra González.
Organo que ordena emplazar: Juzgado de Primera Ins-

tancia Núm. Catorce de Sevilla.
Resolución que lo acuerda: Providencia de esta fecha en

juicio que seguidamente se indica. Asunto: Juicio de Cognición
467/1999, promovido por Mercedes Pérez Villegas sobre Jui-
cio de Cognición.

Emplazado: José M.ª Guerra González, en paradero des-
conocido, en concepto de parte demandada.

Objeto: Comparecer en dicho juicio, por escrito, asistido
de Letrado.

Plazo: Nueve días, siguientes a la publicación de este
Edicto en el Boletín Oficial.

Prevención legal: De no comparecer en dicho plazo se
le declarará en rebeldía, dándose por contestada la demanda,
siguiendo el juicio su curso, notificándosele en el Juzgado
las Resoluciones que se dicten.

En Sevilla a cuatro de febrero de dos mil.- El/La
Secretario.

Emplazado: José M.ª Guerra González.
Ultimo domicilio conocido en C/ Aragón, núm. 6, 2.º

izquierda, Fuengirola (Málaga).

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. CUARENTA Y CUATRO DE MADRID

EDICTO. (PD. 519/2000).

N.I.G.: 28079 1 0056767/1994.
Procedimiento: Juicio Ejecutivo 854/1994, sobre otras

materias de Central de Saneamiento, S.A., Procuradora Sra.
María Dolores Martín Cantón contra don Rafael Guerrero Fdez.
y otros 14, más Carsisa, S.A.

Procuradora Sra. Cayetana de Zulueta Luchsinger, Antonio
Palma Villalón.

Doña María Luz Reyes Gonzalo, Ilma. Sra. Magistrada
Juez del Juzgado de Primera Instancia Núm. Cuarenta y Cuatro
de Madrid.

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan Autos de
Juicio Ejecutivo 854/1994, a instancia de Central de Sanea-
miento, S.A., contra Carisisa, S.A., y en providencia de este
día se anuncia la venta en pública subasta, por término de
veinte días, de los bienes embargados al demandado, que
han sido tasados pericialmente en la cantidad de dieciocho
millones trescientas mil pesetas (18.300.000 ptas.) para la
finca registral núm. 29.921, y dieciocho millones cuatrocientas
mil pesetas (18.400.000 ptas.) para la finca núm. 2.665,
teniendo lugar el remate en la Sala de Audiencia de este Juz-
gado, sito en C/ Capitán Haya, núm. 66, planta 6.ª, de Madrid,
en la forma siguiente:

En primera subasta: El día doce de abril de dos mil, a
las diez treinta horas de su mañana, por el tipo de tasación.

En segunda subasta: Caso de no quedar rematados los
bienes en primera el día diez de mayo de dos mil, a las diez
treinta horas de su mañana, con rebaja del veinticinco por
ciento de la primera.

En tercera subasta, si no se rematara en ninguna de las
anteriores, el día catorce de junio de dos mil, a las diez treinta
horas de su mañana, con todas las demás condiciones de
la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Se advierte: Que no se admitirá postura ni en primera
ni en segunda subasta que no cubra las dos terceras partes
del tipo de licitación. Que para tomar parte deberán consignar
previamente los licitadores, en el establecimiento destinado
al efecto, una cantidad igual al cincuenta por ciento del valor
de los bienes que sirvan de tipo para la subasta, sin cuyo
requisito no podrá ser admitida la licitación. Que las subastas
se celebrarán en la forma de pujas a la llana, si bien, además,
hasta el día señalado para el remate, podrán hacerse posturas
por escrito en pliego cerrado.

Que sólo el ejecutante podrá hacer postura en calidad
de ceder el remate a un tercero, de conformidad con lo dis-
puesto en el art. 1499 de la LEC. Que a instancia del actor,
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores que hayan
cubierto el turno de la subasta y que lo admitan, a efectos
de que, si el primer adjudicatario no cumpliese sus obliga-
ciones, pueda aprobarse el remate a favor de los que les sigan,
por orden de sus respectivas posturas. Que los títulos de pro-
piedad están de manifiesto en Secretaría, entendiéndose que
el licitador los acepta como bastantes. Que las cargas y gra-
vámenes anteriores y los preferentes si los hubiere, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en las responsabilidades de los mismos, sin
destinarse a su extinción en el precio del remate.

Los bienes embargados y que se subastan son:

- Parcela de terreno procedente de la señalada con el
número 53-A-2 del plano de la finca La Red de Agua en
Alcalá de Guadaira (Sevilla). Superficie de 6.333 metros cua-
drados. Finca registral núm. 29.921, tomo 860, folio 184
del Registro de Alcalá de Guadaira.

- Rústica. Porción de terreno edificable, que procede del
prado llamado Pineda de la Hija de Cañada Herrera, en Barco
de Avila (Avila). Superficie de 11.017 metros cuadrados. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad de Piedrahita, Finca registral
núm. 2.665, tomo 1.667, folio 33.

Y para que sirva de notificación al demandado y para
su fijación en el tablón de anuncios de este Juzgado e inserción
en el Boletín Oficial del Estado, de la Comunidad de Madrid
y de las Comunidades de Andalucía y Castilla-La Mancha,
expido la presente y firmo en Madrid, a veintidós de febrero
de dos mil.- La Secretaria, La Magistrada Juez.

JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
NUM. UNO DE HUELVA

EDICTO. (PP. 165/2000).

Secretaria: Sra. Llanes Marchena.
Por el presente anuncio se hace saber, para conocimiento

de las personas a cuyo favor pudieran derivarse derechos
del/los acto/s administrativo/s impugnado/s, y de quienes tuvie-
ren interés legítimo en el mantenimiento del mismo, que por
las personas que se relacionan a continuación se han for-
mulado recursos contencioso-administrativos contra los actos
reseñados, a los que han correspondido los números que se
indican de este Juzgado:

Recurso contencioso-administrativo, seguido conforme a
las normas del Procedimiento Ordinario núm. de autos
497/99-L, a instancia de «Comunidad de Regantes de Lepe»
contra la Resolución expresa de fecha 28 de junio de 1999,
dimanante de la Delegación Provincial de Huelva de la Con-
sejería de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía, con-
firmatoria de otra dictada en fecha 28 de octubre de 1997,
dictada por el Instituto Andaluz de Reforma Agraria.
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Y para que sirva de emplazamiento a las referidas per-
sonas, con arreglo a lo establecido en el art. 47.1 de la Ley
29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa (en adelante LRJCA), al efecto de que
puedan personarse en el mismo, si a su derecho conviniere,
como demandados en el plazo de nueve días a contar desde

la fecha de publicación del presente escrito, con la advertencia
expresa de que de no verificarlo continuará el procedimiento
por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles, en estrados
o en cualquier otra forma, notificaciones de clase alguna.

Huelva, 29 de diciembre de 1999.- La Secretaria.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 24 de febrero de 2000, de la
Secretaría General para el Deporte, por la que se anun-
cia la contratación de suministros por procedimiento
abierto mediante la forma de concurso. (PD.
516/2000).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Turismo y Deporte.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Tecnología e Infraestructuras Deportivas.
c) Número de expediente: T085SM0299HU.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Fabricación, Suministro e Ins-

talación de cubierta presostática para la piscina.
b) Número de unidades a entregar: Ver Pliego de Pres-

cripciones Técnicas.
c) División por lotes y número: No.
d) Lugar de entrega: Ciudad Deportiva de Huelva.
e) Plazo de entrega: 4 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

75.000.000 de pesetas/450.759,08 euros.
5. Garantías.
Definitiva: 3.000.000 de pesetas/18.030,36 euros.
Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Tecnología e Infraes-

tructuras Deportivas.
b) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio

Torretriana, 1.ª planta.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 95/446.46.68.
e) Telefax: 95/446.46.80.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: 5 días antes de la finalización del plazo de presentación
de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: Antes de las 14 horas
del día 17 de abril de 2000.

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro General de la Consejería de Turismo
y Deporte.

2.º Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio
Torretriana, planta baja.

3.º Localidad y código postal: Sevilla, 41092.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses, a partir de la apertura de pro-
posiciones (art. 90, Ley 13/1995).

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Dirección General de Tecnología e Infraes-

tructuras Deportivas.
b) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio

Torretriana, planta 1.ª.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 27 de abril de 2000.
e) Hora: A las 12 horas.
10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Según el artícu-

lo 10.º del Pliego de Prescripciones Técnicas.
b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 de la Ley 13/1995,
de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas.

c) Plazo de subsanación: Cinco días antes de la fecha
y en el lugar indicado en el punto 9, se harán públicos en
el tablón de anuncios los defectos subsanables observados
en la documentación, siendo remitida la documentación sub-
sanada a la Mesa en un plazo no superior a tres días desde
su publicación en el tablón.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

12. Remisión del anuncio al Diario Oficial de las Comu-
nidades Europeas: 24 de febrero de 2000.

Sevilla, 24 de febrero de 2000.- El Secretario General
para el Deporte, Javier Sánchez-Palencia Dabán.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 7 de febrero de 2000, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace públi-
ca la adjudicación definitiva del contrato de la obra
que se indica por el procedimiento abierto mediante
la forma de subasta.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 94 de
la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes hace pública la adjudicación definitiva del contrato de
obra por el procedimiento abierto mediante la forma de
subasta:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de la Consejería de

Obras Públicas y Transportes en Jaén.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General-Contratación.

Número de expediente: 03-JA-1270-0.0-0.0-CV.
2. Objeto de contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: «Mejora y refuerzo de firme

de la carretera C-328. Tramo: A-301 (Est. Jodar), A-315 (Peal
Becerro)».

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: BOJA de 30.10.99 (núm. 126).

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

50.000.000 de ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 2.12.99.
b) Contratista: P. Morales, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 46.450.000 ptas.

Jaén, 7 de febrero de 2000.- El Delegado, Manuel Fer-
nández Rascón.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 8 de febrero de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se hacen públi-
cas las adjudicaciones de los contratos que se citan.

Esta Secretaría General Técnica, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 94 de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, hace públicas las adjudicaciones
de los contratos que a continuación se citan, realizada la selec-
ción de contratistas conforme a la legislación vigente de con-
tratos del Estado.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación y Ciencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 24/99.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Edición e Impresión de Títulos

correspondientes a las Enseñanzas establecidas en la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación del Sistema
Educativo, finalizadas en 1998/1999.

c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de
fecha 30 de octubre de 1999.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 37.500.000 pesetas, que equivalen a

225.379,54 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 24.11.99.
b) Contratista: Signe, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 37.389.800 pesetas, que

equivalen a 224.717,22 euros.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación y Ciencia.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General Técnica.

c) Número de expediente: 38/99.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Vigilancia y Seguridad en el

Centro Informático Científico en Andalucía y Edificio Anexo.
c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de
fecha 28 de septiembre de 1999.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

21.000.000 de pesetas, que equivalen a 126.212,54 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 10.11.99.
b) Contratista: Black Star, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 20.103.902 pesetas, que

equivalen a 120.826,88 euros.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación y Ciencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 39/99.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Estancias en Equipamientos

de Educación Ambiental de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, curso 1999/2000.

c) Lote: Sí.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de
fecha 28 de septiembre de 1999.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

34.000.000 de pesetas, que equivalen a 204.344,12 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 13.12.99.
b) Contratista: S.C.A. Granja-Escuela Buenavista.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación lote 2: 5.842.625 pesetas,

que equivalen a 35.114,88 euros.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación y Ciencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 39/99.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Estancias en Equipamientos

de Educación Ambiental de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, curso 1999/2000.

c) Lote: Sí.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de
fecha 28 de septiembre de 1999.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

34.000.000 de pesetas, que equivalen a 204.344,12 euros.
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5. Adjudicación.
a) Fecha: 13.12.99.
b) Contratista: Aula de la Naturaleza Montes de Málaga,

S.C.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación lote 7: 5.280.000 pesetas,

que equivalen a 31.733,44 euros.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación y Ciencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 39/99.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Estancias en Equipamientos

de Educación Ambiental de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, curso 1999/2000.

c) Lote: Sí.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de
fecha 28 de septiembre de 1999.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

34.000.000 de pesetas, que equivalen a 204.344,12 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 13.12.99.
b) Contratista: El Molino de Lecrín, S.C.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación lote 8: 7.835.520 pesetas,

que equivalen a 47.092,42 euros.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación y Ciencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
e) Número de expediente: 42/99.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Suscripción de un Seguro Esco-

lar para mejorar la cobertura de Indemnizaciones, cubrir daños
a terceros y Responsabilidad Civil durante el curso 1999/2000
para los diferentes niveles educativos que participen en el Pro-
grama de Formación de Centros de Trabajo regulado en la
Orden de 1 de septiembre de 1993 (BOJA núm. 103).

e) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de
fecha 11 de noviembre de 1999.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
e) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

8.000.000 de pesetas, que equivalen a 48.080,97 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 9.12.99.
b) Contratista: Banco Vitalicio de España, Compañía Anó-

nima de Seguros y Reaseguros.
e) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 6.498.909 pesetas, que

equivalen a 39.059,23 euros.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación y Ciencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 43/99.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Planificación y Diseño de la

Arquitectura para el soporte de Servicios Avanzados en la Red
Averroes.

c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de
fecha 30 de octubre de 1999.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

7.060.000 pesetas, que equivalen a 42.431,45 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 09-12-99.
b) Contratista: Compaq Computer España, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 7.000.000 de pesetas, que

equivalen a 42.070,85 euros.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación y Ciencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 45/99.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Mantenimiento adaptativo de

diversos subsistemas de Gestión Educativa.
c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de
fecha 11 de noviembre de 1999.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

7.640.000 pesetas, que equivalen a 45.917,32 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 9.12.99.
b) Contratista: Sadiel, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 7.598.000 pesetas, que

equivalen a 45.664,90 euros.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación y Ciencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 46/99.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Impresión Láser con Alta Capa-

cidad y un Color de Realce de la Consejería de Educación
y Ciencia.

c) Lote: No.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

72.000.000 de pesetas, que equivalen a 432.728,72 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 29.12.99.
b) Contratista: Xerox España, The Document Company,

S.A.U.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 72.000.000 de pesetas, que

equivalen a 432.728,72 euros.
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1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación y Ciencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 49/99.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Contratación de los Servicios

necesarios para la Participación en la II Muestra de las Pro-
fesiones y el Empleo en el Palacio de Exposiciones y Congresos
de Sevilla.

c) Lote: No.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

10.814.833 pesetas, que equivalen a 64.998,46 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 9.11.99.
b) Contratista: Institución Ferial de Muestras Iberoame-

ricana.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 10.814.833 pesetas, que

equivalen a 64.998,46 euros.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación y Ciencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 50/99.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Adquisición de una máquina

fotocopiadora Rank Xerox modelo Xerox 5100, dos máquinas
fotocopiadoras Rank Xerox modelo DC 220 DADF-ST más
opción Fax y Lan Fax y una máquina fotocopiadora Rank Xerox
modelo DC 230 DADF-ST más opción Fax y Lan Fax, para
los Servicios Centrales de la Consejería de Educación y Ciencia.

c) Lote: No.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

12.629.420 pesetas, que equivalen a 75.904,34 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 28.12.99.
b) Contratista: Xerox España, The Document. Company,

S.A.U.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 12.629.420 pesetas, que

equivalen a 75.904,34 euros.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación y Ciencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 51/99.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Renovación de la Licencia para

el Mantenimiento de uso de un software de tratamiento de
datos y cálculo estadístico.

c) Lote: No.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

10.078.416 pesetas, que equivalen a 60.572,50 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 26.1.00.
b) Contratista: Sas Institute, S.A.
c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 10.078.416 pesetas, que
equivalen a 60.572,50 euros.

Sevilla, 8 de febrero de 2000.- La Secretaria General
Técnica, Asunción Vázquez Pérez.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 21 de febrero de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso sin variantes de carácter técnico, por procedi-
miento abierto, para la adjudicación de contrato de
servicios. (PD. 486/2000).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Cultura, Secretaría General Técnica.
Dirección: C/ San José, núm. 13. C.P.: 41071, Sevilla.
Tlfno.: 95/455.99.99. Fax: 95/455.99.80.
2. Objeto del contrato.
a) Título: «Servicio de limpieza de la sede de C/ Santa

María la Blanca, 1 (Palacio de Altamira), de los Servicios Cen-
trales de la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía».

b) Número de expediente: K00003CS00SG.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 12 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso sin variantes de

carácter técnico.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

12.375.350 ptas. (Inc. IVA) (74.377,35 euros).
5. Garantías. Provisional: 247.507 ptas. (1.487,55

euros).
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Servicio de Presupuestos y Ges-

tión Económica.
b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se requiere.
b) Otros requisitos: Documentación señalada en los apar-

tados c) del artículo 16.1, y el apartado d) del art. 19 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Antes de las 13 horas

del vigésimo sexto día natural desde el siguiente al de la publi-
cación en BOJA. (Si el final de plazo coincidiera con sábado
o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores).

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares y Pliego de Prescripciones Téc-
nicas.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1, Registro
General.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener la oferta: Tres meses a partir de la fecha de apertura
de las proposiciones (artículo 90, Ley 13/1995).

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Véase punto 1, Sala de Juntas.
c) Fecha y hora: A las 12 horas del decimotercer día

natural después del indicado en 8.a). (Si la fecha coincidiera
con sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto
a los anteriores).

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Abonos a buena

cuenta.
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b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará
a los requisitos previstos en los artículos 24 y 32 de la Ley
13/1995.

c) Plazo de subsanación: Tres días antes de la fecha
y en el lugar indicado en el punto 9, se harán públicos en
el tablón de anuncios los defectos subsanables observados
en la documentación.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 21 de febrero de 2000.- El Secretario General
Técnico, Antonio J. Hidalgo López.

RESOLUCION de 21 de febrero de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso sin variantes de carácter técnico, por procedi-
miento abierto, para la adjudicación de contrato de
servicios. (PD. 487/2000).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Cultura, Secretaría General Técnica.
Dirección: C/ San José, núm. 13. C.P.: 41071, Sevilla.
Tlfno.: 95/455.99.99. Fax: 95/455.99.80.
2. Objeto del contrato.
a) Título: «Servicio de limpieza de las sedes de C/ Levíes,

27, y C/ Levíes, 17 (excepto planta baja y sótano), de los
Servicios Centrales de la Consejería de Cultura de la Junta
de Andalucía».

b) Número de expediente: K00002CS00SG.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 12 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso sin variantes de

carácter técnico.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

14.883.936 ptas. (Inc. IVA) (89.454,26 euros).
5. Garantías. Provisional: 297.679 ptas. (1.789,08

euros).
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Servicio de Presupuestos y Ges-

tión Económica.
b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se requiere.
b) Otros requisitos: Documentación señalada en los apar-

tados c) del artículo 16.1, y el apartado d) del art. 19 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Antes de las 13 horas

del vigésimo sexto día natural desde el siguiente al de la publi-
cación en BOJA. (Si el final de plazo coincidiera con sábado
o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores).

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares y Pliego de Prescripciones Téc-
nicas.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1, Registro
General.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener la oferta: Tres meses a partir de la fecha de apertura
de las proposiciones (artículo 90, Ley 13/1995).

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Véase punto 1, Sala de Juntas.
c) Fecha y hora: A las 12 horas del decimotercer día

natural después del indicado en 8.a). (Si la fecha coincidiera
con sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto
a los anteriores).

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Abonos a buena

cuenta.
b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en los artículos 24 y 32 de la Ley
13/1995.

c) Plazo de subsanación: Tres días antes de la fecha
y en el lugar indicado en el punto 9, se harán públicos en
el tablón de anuncios los defectos subsanables observados
en la documentación.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 21 de febrero de 2000.- El Secretario General
Técnico, Antonio J. Hidalgo López.

RESOLUCION de 21 de febrero de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso sin variantes de carácter técnico, por procedi-
miento abierto, para la adjudicación de contrato de
servicios. (PD. 488/2000).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Cultura, Secretaría General Técnica.
Dirección: C/ San José, núm. 13. C.P.: 41071, Sevilla.
Tlfno.: 95/455.99.99. Fax: 95/455.99.80.
2. Objeto del contrato.
a) Título: «Servicio de limpieza de la Secretaría General

Técnica, C/ San José, 13, de la Consejería de Cultura de la
Junta de Andalucía».

b) Número de expediente: K00001CS00SG.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 12 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso sin variantes de

carácter técnico.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

12.375.350 ptas. (Inc. IVA) (74.377,35 euros).
5. Garantías. Provisional: 247.507 ptas. (1.487,55

euros).
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Servicio de Presupuestos y Ges-

tión Económica.
b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se requiere.
b) Otros requisitos: Documentación señalada en los apar-

tados c) del artículo 16.1, y el apartado d) del art. 19 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Antes de las 13 horas

del vigésimo sexto día natural desde el siguiente al de la publi-
cación en BOJA. (Si el final de plazo coincidiera con sábado
o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores).

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares y Pliego de Prescripciones Téc-
nicas.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1, Registro
General.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener la oferta: Tres meses a partir de la fecha de apertura
de las proposiciones (artículo 90, Ley 13/1995).

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Véase punto 1, Sala de Juntas.
c) Fecha y hora: A las 12 horas del decimotercer día

natural después del indicado en 8.a). (Si la fecha coincidiera
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con sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto
a los anteriores).

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Abonos a buena

cuenta.
b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en los artículos 24 y 32 de la Ley
13/1995.

c) Plazo de subsanación: Tres días antes de la fecha
y en el lugar indicado en el punto 9, se harán públicos en
el tablón de anuncios los defectos subsanables observados
en la documentación.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 21 de febrero de 2000.- El Secretario General
Técnico, Antonio J. Hidalgo López.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 25 de enero de 2000, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se anuncia
la adjudicación de contrato de obras.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 94 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, la Con-
sejería de Medio Ambiente hace pública la adjudicación del
contrato que a continuación se detalla:

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Delegación Provincial de Cádiz.
Dirección: Avda. Ana de Viya; C.P.: 11007.
Tlfno.: 956/27.46.29. Fax: 956/25.94.19.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Título: Conservación de masas forestales y tratamien-

tos selvícolas en el P.N. Los Alcornocales.
Número de expte.: 3383/1999/M/11.
c) Fecha publicación anuncio de licitación: 30.11.99.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 282.382.889 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 25.1.2000.
b) Contratista: UTE Servicios Forestales y Audeca.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 220.823.419 ptas.

Cádiz, 25 de enero de 2000.- El Delegado (Res.
11.3.99), El Secretario General, Juan Gervilla Baena.

RESOLUCION de 7 de febrero de 2000, de la
Dirección General de Planificación, por la que se hace
pública la adjudicación de contratos que se citan.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 94.2 de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, y a los efectos determinados en el mismo,
hace pública la adjudicación definitiva del contrato que a con-
tinuación se relaciona:

Expte.: 3443/99/P/00.
Título: «Desarrollo del sistema de información de Meteo-

rología Ambiental».

Tipo de expediente: Servicio.
Procedimiento de adjudicación: Concurso público.
Adjudicatario: UTE: Guadaltel, S.A. -SICE- Codelan, S.A.
Importe: Setenta y cinco millones trescientas cincuenta

y seis mil trescientas cincuenta (75.356.350) pesetas, equi-
valencia en euros 452.900,78 euros.

Sevilla, 7 de febrero de 2000.- El Director General, Rafael
Silva López.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 20 de diciembre de 1999, de
la Universidad de Málaga, por la que se resuelve el
concurso que se cita.

Con fecha 20 de diciembre de 1999 ha sido adjudicado
el contrato para la explotación del Servicio de Cafetería Come-
dor del edificio donde se ubican las Escuelas Técnicas Supe-
riores de Ingeniería de Telecomunicación e Ingeniería Infor-
mática a la empresa Chapor, S.L., por un canon mensual
de 925.000 pesetas.

Málaga, 20 de diciembre de 1999.- El Rector, Antonio
Díez de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 10 de febrero de 2000, de la
Universidad de Huelva, por la que se convoca concurso
de proyecto y obra por procedimiento abierto y tra-
mitación ordinaria. (PP. 361/2000).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Contratación.
c) Número de expediente: O/01/00.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Proyecto y obra de Maxiaulario

y su urbanización perimetral en el Campus Universitario La
Rábida.

b) Plazo de ejecución: 8 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

614.000.000 de pesetas.
5. Garantías. Provisional: Se exige clasificación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad de Huelva.
b) Domicilio: C/ Dr. Cantero Cuadrado, 6.
c) Localidad y código postal: Huelva, 21071.
d) Teléfono: 959/22.65.50.
e) Fax: 959/27.12.91.
El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y Pres-

cripciones Técnicas podrán retirarlo en la dirección arriba
indicada.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo C, Subgrupos 2 y 3, Categoría F.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales, con-

tados a partir del día siguiente a la publicación del presente
anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: Se presentarán en tres
sobres cerrados, señalados con las letras A), B) y C), en los
términos y con el contenido especificados en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas.
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c) Lugar de presentación: Se presentarán en el Registro
General de la Universidad de Huelva, C/ Dr. Cantero Cua-
drado, 6, de 9 a 14 horas y de lunes a viernes.

9. Apertura de las ofertas.
Se efectuará por la Mesa de Contratación en acto público,

dentro de los diez días hábiles siguientes a la calificación de
los documentos presentados en tiempo y forma. Si fuera sába-
do, se prorrogará al primer día hábil siguiente.

El lugar, día y hora de apertura se publicará en el tablón
de anuncios de la Universidad.

El importe de este anuncio será por cuenta de la empresa
adjudicataria.

Huelva, 10 de febrero de 2000.- El Rector, Antonio
Ramírez de Verger Jaén.

RESOLUCION de 10 de febrero de 2000, de la
Universidad de Huelva, por la que se convoca concurso
de explotación de servicio por procedimiento abierto
y tramitación ordinaria. (PP. 407/2000).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Contratación.
c) Número de expediente: SE/01/00.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Explotación del Servicio de

Bar-Cafetería en el Campus Universitario La Merced, de la
Universidad de Huelva.

b) Lugar de ejecución: Campus de La Merced.
c) Plazo de ejecución: 12 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación.

Importe total: 360.000 pesetas (canon anual).
5. Garantías. Provisional: 7.200 pesetas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad de Huelva.
b) Domicilio: C/ Dr. Cantero Cuadrado, 6.
c) Localidad y código postal: Huelva, 21071.
d) Teléfono: 959/22.65.50.
e) Fax: 959/27.12.91.
El Pliego de Cláusulas Administrativas y Pliego de Pres-

cripciones Técnicas se retirarán en la Sección de Contratación
de la Universidad.

f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: Durante el plazo de presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Los requeridos
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y Pres-
cripciones Técnicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales, con-
tados a partir del día siguiente a la publicación del presente
anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas.

c) Lugar de presentación: Registro General (de lunes a
viernes de 9 a 14 horas).

1.ª Universidad de Huelva.
2.ª Domicilio: C/ Dr. Cantero Cuadrado, 6.
3.ª Localidad y código postal: Huelva, 21071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: 3 meses.

9. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Universidad de Huelva. Vicerrectorado de Pla-
nificación e Infraestructura.

b) Domicilio: C/ Dr. Cantero Cuadrado, núm. 6.
c) Localidad: Huelva.
d) Fecha: Se efectuará por la Mesa de Contratación en

acto público, dentro de los diez días hábiles siguientes a la
calificación de los documentos presentados en tiempo y forma.
Si fuera sábado, se trasladaría al lunes.

10. Otras informaciones: Si el último día de presentación
de ofertas fuera inhábil, se ampliaría el plazo al siguiente día
hábil.

11. Gastos de anuncios: El importe de este anuncio será
por cuenta de la empresa adjudicataria.

Huelva, 10 de febrero de 2000.- El Rector, Antonio
Ramírez de Verger Jaén.

ANUNCIO de la Universidad de Sevilla, de adju-
dicación del expediente 00/OG139.

1. Entidad adjudicadora.
a) Universidad de Sevilla.
b) Sección de Contratación.
c) Núm. de expediente: 00/OG139.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Objeto: Adquisición de un gasificador de lecho fluido

burbujeante con destino al Dto. Ing. Química y Ambiental.
c) Lote:
d) BOJA núm.:
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

8.298.250,00 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 24.1.2000.
b) Contratista: Talleres Rosex, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 8.298.250,00 ptas.

(49.873,49 euros).

Sevilla, 24 de enero de 2000.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

RESOLUCION de 18 de febrero de 2000, del Ins-
tituto de Deportes, por la que se anuncia la contratación
que se indica. (PP. 502/2000).

1. Entidad Adjudicadora.
Organismo: Instituto de Deportes.
Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Admi-

nistración y Asuntos Generales.
Expediente: 572/99.
2. Objeto del contrato.
Descripción: Adquisición de material necesario para dotar

las instalaciones adscritas al Instituto de Deportes de la infraes-
tructura informática necesaria, que permita la interconexión
de las mismas con un servidor central instalado en las del
Instituto.

Lugar de entrega: Instituto de Deportes, sito en Avda.
Kansas City, s/n.

Plazo de entrega: 15 días.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
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Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

13.850.000 ptas.
5. Garantías.
Provisional: 277.000 ptas.
Definitiva: 554.000 ptas.
6. Obtención de documentación e información.
Información: Instituto de Deportes, Sección de Admón.
Domicilio: Avda. Kansas City, s/n.
Localidad y código postal: Sevilla, 41007.
Teléfono: 95/459.68.85-18-20-21-24-75.
Telefax: 95/459.68.86.
La documentación podrá retirarse en la copistería Copy-

mat. Sevillana de Copias. C/ República Argentina, núm. 44.
Tlf.: 95/445.83.07.

7. Presentación de proposiciones.
Fecha límite de presentación: Veintiséis días naturales,

a contar desde el siguiente al de publicación del presente
anuncio en BOJA. Si el último día fuese sábado o festivo,
se prorrogará al siguiente día hábil.

Documentación a presentar: La indicada en el Pliego de
Condiciones Administrativas.

Lugar de presentación: Registro General del Instituto de
Deportes, de lunes a jueves de 9,00 a 13,00 horas y de
17,00 a 19,00 horas, y los viernes de 9,00 a 14,00 horas.

Domicilio y localidad: El indicado en el apartado anterior.
8. Apertura de ofertas.
Entidad: Instituto de Deportes.
Domicilio y localidad: El indicado en el apartado 6.
Fecha: Se comunicará previamente a los licitadores.
9. Gastos de anuncios: El importe del presente anuncio

será por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 18 de febrero de 2000.- El Secretario General.

ANUNCIO de licitación de concurso público de
suministro. Expte. 50/2000. (PP. 493/2000).

1. Ayuntamiento de Sevilla.
a) Servicio de Patrimonio.
b) Sección de Bienes.
2. Expte.: 50/2000.
a) Adquisición de vestuario de verano y calzado con des-

tino a las diversas dependencias Municipales.
b) Lugar de entrega: Almacén de vestuario.
c) Plazo de entrega: El vestuario y el calzado deberá estar

entregado en su totalidad al 15 de mayo.
d) Presupuesto base de licitación:

Lote núm. 1: 13.450.000 ptas.
Lote núm. 2: 8.700.000 ptas.

e) Fianza provisional:

Lote núm. 1: 269.000 ptas.
Lote núm. 2: 174.000 ptas.

3. a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de contratación: Concurso público.
4. Obtención de documentación.
a) Sección de Bienes, C/ Pajaritos, núm. 14, Sevilla.

Teléf. 95/459.06.57.
b) La documentación se facilitará durante el plazo de

presentación de ofertas.
5. Presentación de ofertas.
a) Plazo: 13 días naturales, a contar del siguiente de

la publicación de este anuncio en el BOJA.
b) Los documentos a presentar se encuentran detallados

en los Pliegos de Condiciones.

c) Lugar: Registro General del Ayuntamiento, C/ Pajaritos,
núm. 14, Sevilla.

d) Admisión de variantes: No.
6. Apertura de las ofertas.
a) Ayuntamiento de Sevilla, Plz. Nueva.
b) A las 12,00 horas del quinto día natural siguiente

al de la finalización del plazo de presentación de ofertas.
7. Los gastos de publicación serán de cuenta del adju-

dicatario.

Sevilla, 2 de marzo de 2000.- El Secretario General.

EMPRESA PUBLICA HOSPITAL DE PONIENTE

RESOLUCION de 18 de octubre de 1999, por
la que se publican adjudicaciones definitivas en su
ámbito.

Esta Dirección Gerencia, en cumplimiento de lo estable-
cido en el artículo 94.2 de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, hace pública la adjudicación siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública «Hospital de Poniente

de Almería», El Ejido (Almería).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Financiera y Servicios Generales.
c) Número de expediente: CA 46/99.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Equipamiento electromedicina.
c) Lotes: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 93, de 13 de agosto de 1999.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

21.590.000 ptas./129.758,513 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 18.10.99.
b) Contratista: Dextro Medica, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
Importe de la adjudicación: 5.699.500 ptas./

34.254,684 euros. Lote núm. 1.
Contratista: Alcón Cusí, S.A.
Nacionalidad: Española.
Importe de adjudicación: 5.000.000 de ptas./

30.050,605 euros.
6. Lotes declarados desiertos: Lote núm. 2 (bisturí

eléctrico).

El Ejido, 18 de octubre de 1999.- El Director Gerente,
Manuel Huerta Almendro.

RESOLUCION de 8 de noviembre de 1999, por
la que se publican adjudicaciones definitivas en su
ámbito.

Esta Dirección Gerencia, en cumplimiento de lo estable-
cido en el artículo 94.2 de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, hace pública la adjudicación siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública «Hospital de Poniente

de Almería». El Ejido (Almería).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Financiera y Servicios Generales.
c) Número del expediente: CA 51/99.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
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b) Descripción del objeto: Contrato de Servicios para la
implantación de programas de ordenador con destino al
Servicio de Farmacia del Hospital de Poniente. El Ejido
(Almería).

c) Lotes: Véase Informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 118, de 9 de octubre de 1999.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

6.824.426 ptas./41.015,626 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 8.11.99.
b) Contratista: Landtools Sistemas de Información, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
Impo r t e de ad jud i cac ión : 6 .446.628 p tas . /

38.745.014,659 euros.
6. Lotes declarados desiertos: No.

El Ejido, 8 de noviembre de 1999.- El Director Gerente,
Manuel Huerta Almendro.

RESOLUCION de 8 de noviembre de 1999, por
la que se publican adjudicaciones definitivas en su
ámbito.

Esta Dirección Gerencia, en cumplimiento de lo estable-
cido en el artículo 94.2 de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, hace pública la adjudicación siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública «Hospital de Poniente

de Almería». El Ejido (Almería).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Financiera y Servicios Generales.
c) Número del expediente: CA 48/99.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Instrumental quirúrgico.
c) Lotes: Véase Informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 93, de 12 de agosto de 1999.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

8.400.000 ptas./50.485,016 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 8.11.99.
b) Contratista: Ortosanitaria, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
Importe de adjudicación: 5.336.886 ptas./32.075,330

euros.
6. Lotes declarados desiertos: No.

El Ejido, 8 de noviembre de 1999.- El Director Gerente,
Manuel Huerta Almendro.

RESOLUCION de 8 de noviembre de 1999, por
la que se publican adjudicaciones definitivas en su
ámbito.

Esta Dirección Gerencia, en cumplimiento de lo estable-
cido en el artículo 94.2 de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, hace pública la adjudicación siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública «Hospital de Poniente

de Almería». El Ejido (Almería).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Financiera y Servicios Generales.

c) Número del expediente: CA 33/99.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Reactivos de biotecnología:

Hematología, serología, coagulación y orina.
c) Lotes: Véase Informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: DOCE 2.8.99, BOE 7.8.99.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

49.566.000 ptas./297.897,659 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 8.11.99.
b) Contratista: Dade Behring, S.A., Lote núm. 1.
c) Nacionalidad: Española.
Importe de adjudicación: 8.378.000 ptas./50.352,794

euros.
d) Contratista: Química Farmacéutica Bayer, S.A. Lote

núm. 2 y 3.
e) Nacionalidad: Española.
f) Importe de adjudicación: 21.540.015 ptas./

129.458,097 euros.
g) Contratista: Abbott Científica, S.A.
h) Importe de adjudicación: 14.601.000 ptas./

87.753,777 euros.
6. Lotes declarados desiertos: No.

El Ejido, 8 de noviembre de 1999.- El Director Gerente,
Manuel Huerta Almendro.

RESOLUCION de 10 de enero de 2000, por la
que se publican adjudicaciones definitivas en su
ámbito.

Esta Dirección Gerencia, en cumplimiento de lo estable-
cido en el artículo 94.2 de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, hace pública la adjudicación siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública «Hospital de Poniente

de Almería». El Ejido (Almería).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Financiera y Servicios Generales.
c) Número del expediente: PN 45/99.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Medicamentos.
c) Lotes: Véase Informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Procedimiento negociado sin publicidad.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

42.470.035 ptas./225.250,051 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 23.11.99.
b) Contratista: Merck Sharp & Dohme de España, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
Importe de adjudicación: 17.910.383 ptas./107.643,569

euros.
d) Contratista: Boehringer Ingelheim, S.A.
e) Nacionalidad: Española.
f) Importe de adjudicación: 7.287.720 ptas./47.045,544

euros.
g) Contratista: Bristol Myers, S.A.
h) Nacionalidad: Española.
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Importe de adjudicación: 9.804.312 ptas./58.925.101
euros.

6. Lotes declarados desiertos: No.

El Ejido, 10 de enero de 2000.- Director Gerente, Manuel
Huerta Almendro.

RADIO TELEVISION DE ANDALUCIA

ANUNCIO sobre concurso . Exped ien te
CC/1-004/00. (PD. 489/2000).

Objeto: «Asistencia Técnica a los Sistemas de Informa-
ción» (CC/1-004/00).

Procedimiento y forma de adjudicación: Ordinario, abierto
mediante concurso.

Presupuesto de licitación: Se establece un presupuesto
máximo de licitación de cuarenta y cuatro millones ochenta
mil pesetas (IVA incluido) (44.080.000 ptas.).

Fianza provisional: Se establece una fianza provisional
por importe de 881.600 ptas. (ochocientas ochenta y una
mil seiscientas pesetas).

Disponibilidad de la documentación: Los Pliegos de Con-
diciones Técnicas, de Cláusulas Administrativas Particulares

y demás documentos que integran el expediente podrán reti-
rarse por los interesados en la Comisión de Contratación, sita
en Avda. República Argentina, núm. 25, 7.ª planta, Sevilla,
durante el plazo de presentación de ofertas.

Presentación de ofertas: Las ofertas económicas, con los
requisitos y la documentación exigida en los Pliegos, se pre-
sentarán en la Secretaría de la Comisión de Contratación, sita
en Avda. República Argentina, núm. 25, 7.ª planta, Sevilla,
antes de las 14,00 horas del último día del plazo de veintiséis,
a contar desde el siguiente a la publicación del presente anun-
cio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Si el último
día antes referido fuera sábado o festivo, se trasladaría al
siguiente día hábil inmediatamente posterior.

Apertura pública de ofertas: La apertura de las ofertas
presentadas tendrá lugar a las 10,00 horas del décimo día
a contar desde el siguiente al de la finalización del plazo de
presentación de ofertas en Avda. República Argentina,
núm. 25, 7.ª planta, Sevilla. Si el último día antes referido
fuera sábado o festivo, se trasladaría al siguiente día hábil
inmediatamente posterior.

El importe de los anuncios será por cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 24 de febrero de 2000.- El Presidente de la
Comisión de Contratación, Emilio Merlo Navarro.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 7 de febrero de 2000, de la
Delegación del Gobierno de Córdoba, por la que se
publican actos administrativos relativos a procedimien-
tos sancionadores en materia de juegos y/o
espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, C/ San
Felipe, 5, de Córdoba:

1. Interesado: Don Andrés Sánchez Molina.
Expediente: CO-404/99-EP.
Infracción: Leve, art. 26.e), Ley Orgánica 1/1992,

21.2.92 (BOE 22.2.92); Orden 14.5.87 (BOJA núm. 42,
18.5.87).

Sanción: 40.000 ptas.
Fecha: 25 de enero 2000.
Acto notificado: Resolución.

Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde el
día siguiente al de la notificación, ante la Excma. Sra. Consejera
de Gobernación y Justicia, en las formas del art. 38.4, Ley
30/1992, de 26.11.92.

2. Interesado: Club de Tiro Montilla.
Expediente: CO-123/98-EP.
Infracción: Grave, art. 23.n), Ley Orgánica 1/1992,

21.2.92 (BOE 22.2.92); arts. 40-49, R.D. 2816/1982,
27.8.1982 (BOE 6.11.1982).

Sanción: 50.001 ptas.
Fecha: 3 de enero 2000.
Acto notificado: Liquidación.

Plazo de la liquidación: Quince días hábiles, contados
desde el día siguiente al de la notificación.

Córdoba, 7 de febrero de 2000.- El Delegado, Antonio
Márquez Moreno.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se notifica Propuesta de Resolución,
incoada a don Fernando García Sabio, del expediente
sancionador que se cita. (SAN/ET-38/99-SE).

Examinadas las diligencias instruidas por una presunta
infracción a la normativa de espectáculos taurinos que moti-
varon el inicio del procedimiento sancionador acordado el pasa-
do 16.4.99 contra don Fernando García Sabio, y sobre la
base de los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Vista el acta de incautación de localidades de
espectáculos instruida el día 4 de abril de 1999 por fun-
cionarios del Area de Espectáculos Públicos de la Unidad de
Policía, adscrita a la Dirección General de Política Interior,
fue acordada la iniciación del presente expediente sancionador
contra don Fernando García Sabio.

Segundo. En la tramitación del procedimiento sancionador
han sido observadas las formalidades legales y reglamentarias.
No se han presentado alegaciones al acuerdo de iniciación
en el plazo concedido para ello.

HECHOS PROBADOS

Del examen del expediente y de la documentación obrante
queda probado el hecho: «A las 18,40 horas del día 4.4.99,
por funcionarios del Area de Espectáculos Públicos de la Uni-
dad de Policía, adscrita a la C.A.A., fueron incautadas a don
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Fernando García Sabio dos localidades para el espectáculo
taurino celebrado ese mismo día en la Plaza de Toros de la
R.M. de Caballería de Sevilla, el cual las expedía, sin la pre-
ceptiva autorización, en la C/ Adriano de esta capital.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El hecho descrito supone una infracción de los artículos
35.2 y 36 del Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por
el que se modifica y da nueva redacción al reglamento de
espectáculos taurinos, tipificado como falta grave en el artículo
15.n) de la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre potestades
administrativas en materia de espectáculos taurinos.

Así pues, teniendo en consideración el principio de pro-
porcionalidad recogido en los artículos 131 de dicha Ley
30/1992, y 20 de la Ley 10/1991, se propone: Que se san-
cione con multa de 50.000 ptas., de acuerdo con los artícu-
los 18 y 20 de la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre potestades
administrativas, en relación con el artículo 95 del Reglamento
aprobado por el Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero.

Asimismo, se inicia un plazo de quince días, de con-
formidad con el artículo 19.1 del Reglamento aprobado por
el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, para que se
pueda aportar cuantas alegaciones, documentos o informes
estime conveniente y se concede trámite de audiencia durante
el mismo plazo, pudiendo en este período examinar el expe-
diente, en el que constan los siguientes documentos: Acta
de incautación por reventa ilegal de la Unidad de Policía de
la Dirección General de Política Interior, Acuerdo de Iniciación,
publicación el tablón de anuncios del Excmo. Ayuntamiento
de Madrid del Acuerdo de Iniciación.

Sevilla, 1 de diciembre de 1999.- El Instructor, José
Lagares Pichardo.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se notifica cambio de Instructor, incoado
a don Fernando García Sabio, del expediente sancio-
nador que se cita. (SAN/ET-38/99-SE).

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 135
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, le comunico que, por motivos del traslado
del anterior Instructor/a, se procede al nombramiento de don
Francisco José Ranedo Conejo, funcionario adscrito a esta
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía, como Ins-
t r u c t o r e n e l e x p e d i e n t e s a n c i o n a d o r n ú m e r o
SAN/ET-38/99-SE, a quien usted podrá recusar en cualquier
momento de la tramitación del expediente.

Sevilla, 1 de diciembre de 1999.- El Delegado, José
Antonio Viera Chacón.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial en Córdoba,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de gestión de tributos cedidos.

Por esta Delegación Provincial, intentada por dos veces
la notificación de actos de gestión de tributos cedidos, de con-
formidad y en los términos establecidos en el art. 105.3 y
4 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
y no habiendo sido posible su realización por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita, por medio de
este anuncio, conforme establece el art. 105.6 del citado texto

legal, a los interesados que se relacionan, o a sus represen-
tantes, para ser notificados por comparecencia en esta Dele-
gación Provincial, C/ Conde de Gondomar, núm. 10, Servicio
de Gestión de Ingresos Públicos, en el plazo de diez días,
contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio
en el BOJA.

Transcurrido dicho plazo, si no se hubiese comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.

Abreviaturas:

Cód.: Código notificaciones.
Doc.: Número de documento y año.
V.: Valor.
T.P.: Tasación pericial contradictoria; número y año.
Rso. Rep.: Recurso de reposición; número y año.
Fdo.: Firmado.

Relación de notificaciones pendientes.
Procedimiento: Gestión Tributaria.
Tributo: Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y

Actos Jurídicos Documentados. Impuesto sobre Sucesiones
y Donaciones.

Comprobación de valor:

Nombre y apellidos: Rafael Vargas Coca.
Expediente: 1136/97.
Situación del bien: Parcela procedente de la finca deno-

minada Peñatejada y Los Esquiveles, en el término municipal
de Córdoba.

V. declarado: 80.000 ptas.
V. comprobado: 4.172.000 ptas.
Se le significa que la diferencia entre el valor declarado

y el comprobado por la Administración determina la aplicación
de las repercusiones tributarias previstas en el art. 14.7 del
Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por
Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre.

Nombre y apellidos: Outokumpu Cooper, S.A.
Expediente: 24.217/95.
Reclamación: 1865/96.
Situación del bien: Parcela de terreno situada al sitio deno-

minado Aljibejo, en el término municipal de Córdoba.
V. declarado: 25.000.000 de ptas.
V. comprobado: 35.280.000 ptas.
Se da cumplimiento a la Resolución dictada por el Tribunal

Económico-Administrativo Regional de Andalucía, de fecha 24
de marzo de 1998.

Se le significa que la diferencia entre el valor declarado
y el comprobado por la Administración determina la aplicación
de las repercusiones tributarias previstas en el art. 14.7 del
Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por
Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre.

Nombre y apellidos: Elisa Páez Serrano.
Expediente: 5.259/89.
Reclamación: 2955/95.
Situación del bien: Agregación: Solar procedente del situa-

do en la Avda. de Soldevilla Vázquez, s/n, Posadas (Córdoba).
V. declarado: 916.107 ptas.
V. comprobado: 1.077.000 ptas.
Se da cumplimiento al fallo del Tribunal Económico-Ad-

ministrativo Regional de Andalucía dictado el día 30 de octubre
de 1997.
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Trámite de audiencia al interesado (art. 22 de la Ley
1/98, de 26 de febrero, y art. 123.3 de la Ley 230/1963,
General Tributaria):

Nombre y apellidos: Luis Guerrero Hortigón.
Expediente: 31878/97.
Situación del bien: Aparcamiento en el Edificio Gran Capi-

tán, Avda. Gran Capitán, en el término municipal de Córdoba.
V. declarado: 325.000 ptas.
V. comprobado: 1.500.000 ptas.

Nombre y apellidos: Emilio Ramírez Ledesma.
Expediente: 12325/98.
Situación del bien: Término municipal de Córdoba, sótano

en C/ Los Omeyas, núm. 3.
V. declarado: 8.000.000 de ptas.
V. comprobado: 17.511.531 ptas.

Nombre y apellidos: Luis Luna Peña.
Expediente: 12587/98.
Situación del bien: Parcela en el sitio denominado Cañada

de las Cabras, en el pago de La Guijarrosa, del término muni-
cipal de Santaella.

V. declarado: 160.000 ptas.
V. comprobado: 25.702.320 ptas.

Requerimiento:

Nombre y apellidos: Federico de las Morenas Ibáñez.
Expediente: 5907/97.

Deberá aportar cédula de calificación definitiva de Vivien-
das de Protección Oficial de la parcela 7-E, procedente de
la parcela siete UA3 del PE Polígono del Guadalquivir, en
Córdoba.

Córdoba, 1 de febrero de 2000.- El Delegado, Antonio
Hurtado Zurera.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se cita para ser notificados por Actos de
Requerimientos.

Por esta Delegación Provincial en Huelva de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, intentada
por dos veces la notificación de requerimientos efectuados
por el Sr. Tesorero de esta Delegación Provincial para tramitar
la solicitud de fraccionamiento de la liquidación que se detalla,
de conformidad y en los términos establecidos en el artícu-
lo 105.3 y 4 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General
Tributaria; de la redacción dada por la Ley 65/1997 de 30
de diciembre, y no habiendo sido posible su realización por
causas no imputables a esta Administración Tributaria.

Se cita, por medio de este anuncio, conforme establece
el artículo 105.6 del citado texto legal, a los interesados que
se relacionan, o a sus representantes para ser notificados por
comparecencia en esta Delegación Provincial, calle Cardenal
Cisneros, número 3, Servicio de Tesorería, en el plazo de diez
días, contados desde el siguiente a la publicación de este
anuncio.

Transcurrido dicho plazo, si no se hubiese comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.

Expediente: F-99029.
Sujeto pasivo: María del Carmen Llamas Pérez.
Domicilio: Aviador Ramón Franco, núm. 11, 1.º B,

Huelva.
Núm. liquidación: D4-53/96.

Núm. certificación: 4580/97.
Ppal. deuda: 171.542 ptas.
Asunto: Requerimiento.

Huelva, 7 de febrero de 2000.- El Delegado, Juan F.
Masa Parralejo.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 11 de febrero de 2000, de la
Delegación Provincial de Jaén, sobre notificación de
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador
JA/004/00.

Intentada sin efecto la notificación del Acuerdo de Ini-
ciación correspondientes al expediente sancionador que segui-
damente se relaciona, por infracción a la normativa turística,
por medio del presente y en virtud de lo prevenido en los
artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/99, de 13 de enero, se publica el presente anuncio
de somera indicación del contenido de los actos para que
sirva de notificación de los mismos, haciéndose constar que
para conocer el contenido íntegro del Acuerdo de Iniciación
y constancia de su conocimiento podrán personarse en la Dele-
gación Provincial de Turismo y Deporte, sita en Paseo de la
Estación, 19, 2.ª planta, en Jaén.

Asimismo, se significa que en el plazo de quince días
pueden aportar cuantas alegaciones, documentos o informa-
ción estimen convenientes.

Núm. expte.: JA/004/00.
Persona o entidad encausada: Don Lorenzo Sánchez

Martínez.
Ultimo domicilio conocido: Vadillo Castril, s/n, de Cazorla

(Jaén).
Acto que se notifica: Acuerdo de Iniciación de expediente

sancionador.
Extracto del contenido: Incumplimiento de requisitos exi-

gidos para la normativa turística para el ejercicio de la actividad.

Jaén, 11 de febrero de 2000.- El Delegado (Dto. 21/85,
de 5.2), El Secretario General, Rafael López-Sidro Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre notificación de la Propuesta de Resolución del
procedimiento sancionador MA-67/99.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar de
la Propuesta de Resolución del expediente sancionador
MA-67/99, incoado a la entidad Skyline Holiday, S.L., titular
del establecimiento denominado «Skyline», con último domi-
cilio conocido en Paseo Marítimo, núm. 124, Edf. Promosol,
local 8, H, Fuengirola, por infracción a la normativa turística,
por medio del presente y en virtud del art. 19 del Real Decre-
to 1398/93, de 4 de agosto, regulador del procedimiento para
el ejercicio de la potestad sancionadora, y de los artícu-
los 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se publica el presente anun-
cio de somera indicación del contenido del acto, para que
sirva de notificación, significándole que en el plazo de 15
días hábiles queda de manifiesto el expediente en la Delegación
Provincial de Turismo y Deporte, sita en Avda. de la Aurora,
núm. 47, 9.ª planta (Edificio Administrativo de Servicios Múl-
tiples) de Málaga, pudiendo conocer el acto íntegro, obtener
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copias de los documentos, formular alegaciones y presentar
los documentos que estime pertinentes del trámite de audiencia
por término de quince días hábiles desde su publicación, para
presentación de cuantas alegaciones y documentos estime
oportunos.

Málaga, 3 de febrero de 2000.- El Delegado, Juan Harillo
Ordóñez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 31 de enero de 2000, de la
Dirección General de Transportes, por la que se hace
pública la adjudicación definitiva de la concesión del
servicio de transporte público regular permanente de
uso general de viajeros por carretera entre Algodonales
y Málaga con hijuelas (VJA-146). (PP. 378/2000).

El Ilmo. Sr. Director General de Transportes, con fecha
31 de enero de 2000, ha resuelto otorgar definitivamente a
Autocares Sierra de las Nieves, S.L., la concesión de un servicio
público regular permanente y de uso general de transporte
de viajeros por carretera entre Algodonales y Málaga con hijue-
las (VJA-146), por sustitución de la concesión V-4004:JA-354
(EC-JA-053), con arreglo, entre otras, a las siguientes con-
diciones particulares:

I. Itinerario:

- Algodonales-Málaga, con paradas en Algodonales, El
Gastor, Villalón, Setenil, Arriate, Ronda, El Burgo, Yunquera,
Alozaina, C. de Casarabonela, Zalea y Málaga.

- Málaga-Ronda, con paradas en Málaga, Pizarra, Zalea,
Casarabonela, Alozaina, Yunquera, El Burgo, Ronda.

- Coín-Ronda, con paradas en Coín, Tolox, Alozaina, Yun-
quera, El Burgo, Ronda.

- Gibralgalia-Málaga, con paradas en Gibralgalia, Cerral-
ba, Zalea, Pizarra y Málaga.

- Casarabonela-Alora, con paradas en Casarabonela,
Zalea y Alora.

- Setenil-Ronda, con paradas en Setenil, Arriate, Ronda.
- El Burgo-Málaga, con paradas en El Burgo, Yunquera,

Alozaina, Casarabonela, Zalea, Pizarra y Málaga.
- Arriate-Ronda, con paradas en ambos puntos.
- Casarabonela-Málaga por Cártama, con paradas en

Casarabonela, Zalea, Cerralba, Villafranco, Cártama, Bda. Est.
de Cártama, Málaga.

- Pastelero-Málaga, con paradas en Pastelero, Almogía,
Portales de San Cayetano, Puerto Sol, Málaga.

- Málaga-Portales de San Cayetano, con paradas en
Málaga, Puerto Sol y Portales de San Cayetano.

Prohibiciones de tráfico:

- De y entre Pizarra y Málaga y viceversa.
- De y entre Cártama y Málaga y viceversa.
- De y entre Coín y Tolox y viceversa.
- De y entre Málaga y Puerto de la Torre y viceversa.

II. Expediciones y calendario: Las expediciones que con
su respectivo calendario se detallan en la concesión.

III. Tarifa máxima ordinaria: Actualizada al año 2000.

- Tarifa partícipe-empresa: 7,7221 ptas./viaj.-km.
- Exceso de equipajes y encargos: 1,1583 ptas./10

kg-km o fracción.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas y Transportes en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su publi-
cación, de conformidad con lo establecido en los artículos
114.2 y 115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 31 de enero de 2000.- El Director General,
Miguel Durbán Sánchez.

RESOLUCION de 10 de febrero de 2000, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se somete
a trámite de Información Pública la relación de los
afectados por la obra clave: 2-SE-1220-0.0-0.0-ON.
Nuevo puente sobre la ribera del Huéznar en la carre-
tera A-452 (antigua SE-190), de Constantina a El
Pedroso.

INFORMACION PUBLICA

OBRA: 2-SE-1220-0.0-0.0-ON «NUEVO PUENTE SOBRE LA
RIBERA DEL HUEZNAR EN LA CARRETERA A-452 (ANTIGUA

SE-190), DE CONSTANTINA A EL PEDROSO»

Habiéndose aprobado, con fecha 27 de julio de 1999,
por la Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes el proyecto para la obra arriba
referenciada, lo que conlleva la declaración de utilidad pública
prevista en la L.E.F., siendo necesaria la expropiación de los
bienes y derechos precisos para la ejecución del proyecto
correspondiente, en el cual aparecen afectados los propietarios
que figuran en la subsiguiente relación, se abre un período
de información pública durante el plazo de quince días, con-
tados a partir del siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía a efectos de la declaración
de urgencia del correspondiente procedimiento, y ello de acuer-
do con lo prevenido en los artículos 52 de la Ley de Expro-
piación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y 56 de su
Reglamento, de 15 de abril de 1957.

Los interesados podrán formular las alegaciones u obser-
vaciones que entiendan pertinentes, a efectos de subsanar
posibles errores u omisiones que se hayan producido al rela-
cionar los bienes afectados por las presentes actuaciones.

El proyecto mencionado, así como cuantos documentos
sean precisos para la mejor inteligencia del asunto, se encuen-
tran a disposición de los interesados para su examen y com-
probación en esta Delegación Provincial (Servicio de Carre-
teras), Plaza de España, Puerta de Navarra, Sevilla, durante
las horas hábiles de oficina, en el término señalado en el
primer apartado.

Sevilla, 10 de febrero de 2000.- El Delegado, José Jurado
Marcelo.

RELACION QUE SE CITA

TERMINO MUNICIPAL: EL PEDROSO

Finca: 1.
Propietario: Consejería de Medio Ambiente, Avda. de la

Innovación, s/n, Sevilla.
Cultivo: Erial.
Superficie expropiada: 0,0880 Has.
Cerramiento afectado: 70 ml.

Finca: 2.
Propietario: Hros. de José Luis González Venegas, Madrid.
Cultivo: Calma.
Superficie expropiada: 0,1430 Has.
Cerramiento afectado: 1600 ml.
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CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifican resoluciones y actos de trámite,
relativos a expedientes sancionadores en materia de
sanidad y producción agroalimentaria.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica a los interesados que más
adelante se relacionan que en la Sección de Procedimiento
de la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de
Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra
a su disposición la documentación que seguidamente se seña-
la, comprensiva del expediente sancionador que se le instruye;
significándole que el plazo para la interposición del recurso
que, en su caso, proceda comienza a contar desde la fecha
de esta publicación.

Núm. expediente: 130/99.
Notificado a: Panadería Miguel Angel.
Ultimo domicilio: Miguel Hernández, La Zubia (Granada).
Trámite que se notifica: Resolución.

Granada, 7 de febrero de 2000.- El Secretario General,
Julián Lozano Requena.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre requerimiento de documentación relacionada
con la solicitud de reintegro de gastos por la adquisición
de material ortopédico.

Intentada por dos veces la notificación sin haberse podido
practicar, requerimiento de documentación a los interesados
que a continuación se relacionan, imprescindible para com-
pletar el expediente de solicitud de reintegro de gastos por
la adquisición de material ortopédico iniciados a solicitud de
los mismos.

Núm. expte.: 12062/97.
Notificado: Jorge J. Márquez González.
Ultimo domicilio: Ob. Cañedo y Vigil, 3. Málaga.
Trámite que se notifica: Documentación.

Núm. expte.: 9415/97.
Notificado: José L. Muñoz Martínez.
Ultimo domicilio: Avda. Juan S. Elcano, 188. Málaga.
Trámite que se notifica: Documentación.

Núm. expte.: 3762/97.
Notificado: Vito Rosario Quinci.
Ultimo domicilio: Paseo de Sancha, 24. Málaga.
Trámite que se notifica: Documentación.

Núm. expte.: 171-2/97.
Notificado: Cristóbal García Fernández.
Ultimo domicilio: Max Aub, bl. 3, 2.º Málaga.
Trámite que se notifica: Documentación.

Núm. expte.: 9767/97.
Notificado: Dolores Cuadra Miguel.
Ultimo domicilio: Martínez Maldonado, 15, 4-A. Málaga.
Trámite que se notifica: Documentación.

Núm. expte.: 7457/97.
Notificado: Juan M. Cabello Gómez.
Ultimo domicilio: Alc. Peña Rodríguez, 7. Málaga.
Trámite que se notifica: Documentación.

Núm. expte.: 2714/97.
Notificado: Manuel Castaño Blanque.
Ultimo domicilio: Edison, 3, 7. Málaga.
Trámite que se notifica: Documentación.

Núm. expte.: 17350/98.
Notificado: María García Jiménez.
Ultimo domicilio: Pico de las Palomas, 20, 6, Y. Málaga.
Trámite que se notifica: Documentación.

Núm. expte.: 16119/98.
Notificado: Isabel Solís Cumbreras.
Ultimo domicilio: Europa, 7, 5, A. Torremolinos.
Trámite que se notifica: Documentación.

Se publica el presente anuncio, por el que se requiere
a los interesados antes mencionados, de acuerdo con lo pre-
visto en el artículo 71 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, para que, en el plazo de diez días, que
se contarán a partir del día siguiente al de la publicación de
este anuncio, aporten a la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Salud en Málaga la documentación necesaria para
completar su expediente.

El Delegado, José Luis Marcos Medina.

AGENCIA TRIBUTARIA

EDICTO de 8 de febrero de 2000, de la Depen-
dencia Regional de Recaudación en Málaga, sobre
notificación.

Por esta Dependencia se ha intentado la notificación a
los interesados que se relacionan conforme al artículo 105.6
de la Ley General Tributaria sin haber sido posible.

Se comunica mediante este Edicto que deberán compa-
recer en el plazo de diez días en estas oficinas para ser noti-
ficados en los siguientes procedimientos, advirtiéndoles que,
transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se
entenderá producida a todos lo efectos.

Interesado: Inmobiliaria Torremolinos, S.A.
NIF: A29095809.
Procedimiento: Notificación del acuerdo de adjudicación

directa de bienes inmuebles.

Málaga, 8 de febrero de 2000.- El Jefe de la Dependencia
Regional de Recaudación Adjunto, Emilio Nuño Castaño.

EDICTO de 8 de febrero de 2000, de la Depen-
dencia Regional de Recaudación en Málaga sobre
notificación.

Por esta Dependencia se ha intentado la notificación a
los interesados que se relacionan, conforme al artículo 105.6
de la Ley General Tributaria, sin haber sido posible.

Se comunica mediante este Edicto que deberán compa-
recer en el plazo de diez días en estas oficinas para ser noti-
ficados en los siguientes procedimientos, advirtiéndoles que,
transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se
entenderá producida a todos lo efectos.

Interesado: Inmobiliaria de Viviendas Malagueñas, S.A.
NIF: A29024320.
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Procedimiento: Providencia de apremio y requerimiento
de pago en ejecutiva. Liquidaciones A2909499560000044
y A2960099530046769.

Málaga, 8 de febrero de 2000.- El Jefe de la Dependencia
Regional de Recaudación Adjunto, Emilio Nuño Castaño.

EDICTO de 8 de febrero de 2000, de la Depen-
dencia Regional de Recaudación en Málaga sobre
notificaciones.

Por esta Dependencia se ha intentado la notificación a
los interesados que se relacionan, conforme al artículo 105.6
de la Ley General Tributaria, sin haber sido posible.

Se comunica mediante este Edicto que deberán compa-
recer en el plazo de diez días en estas oficinas para ser noti-
ficados en los siguientes procedimientos, advirtiéndoles que,
transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se
entenderá producida a todos lo efectos.

Interesado: Automoción Albox, S.A.
NIF: A04008314.
Procedimiento: Providencia de apremio y requerimiento

de pago en vía ejecutiva liquidación: A0405399500000976.
Requerimiento de información sobre origen y destino de

fondos en Caja Rural de Almería S.C.C.

Interesado: Zafra, S.A.
NIF: A29003761.
Procedimiento: Providencia de apremio y requerimiento

de pago en vía ejecutiva liquidación: K1610199060650477.

Interesado: Construcciones Martínez y Domingo, S.L.
NIF: B29021318.
Procedimiento: Comunicación mandamiento embargo fin-

cas 84 y 3.458 del Registro de la Propiedad núm. 2, de
Marbella (Málaga).

Interesado: Martínez Gragera, Juan Francisco.
NIF: 24.635.230.
Procedimiento: Comunicación como tercer poseedor man-

damiento embargo finca 3.458 del Registro de la Propiedad
núm. 2, de Marbella (Málaga).

Interesado: Canava Electrónica, S.A.
NIF: A23215353.
Procedimiento: Providencia de apremio y requerimiento

de pago en vía ejecutiva liquidación: A2960298500014240,
A2960298500010423.

Málaga, 8 de febrero de 2000.- El Jefe de la Dependencia
Regional Adjunto de Recaudación, Emilio Nuño Castaño.

EDICTO de 8 de febrero de 2000, de la Depen-
dencia Regional de Recaudación en Málaga sobre
notificaciones.

Por esta Dependencia se ha intentado la notificación a
los interesados que se relacionan, conforme al art. 105.6 de
la Ley General Tributaria, sin haber sido posible. Se comunica
mediante este edicto que deberán comparecer en el plazo de
10 días en estas oficinas para ser notificados en los siguientes
procedimientos, advirtiéndoles que, transcurrido dicho plazo
sin comparecer, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos.

Interesado: Promoción y Gestión de Edificaciones, S.A.
NIF: A-29.031.499.

Procedimiento: Señalamiento de bienes para cubrir las
deudas siguientes. Liquidaciones:

A2960180890071174. IRPF Retención TR 1T/91.
A2960180890071185. IRPF Retención 4T/90.
A2960180890073341. Sociedades Declar. 89.
A2960180890073462. Impuesto Sociedad. 1T/91.
A2960180890073671. IVA Régimen Gen. 4T/90.
A2960180890152266. Sanciones Tributa. 92.
M1900580290023613. Multas y Sanciones 92.
A2960192500004146. Sanciones Tributa. 91.
A2960193570000249. IRPF Retención TR 1T/91.
A2960193570000250. IRPF Retención TR 3T/92.
A2960193570000260. IRPF Retención TR 2T/92.
A2960193570000271. IRPF Retención TR 1T/92.
A2960193540000940. IRPF Retención TR 1T/93.
A2960193570000876. IRPF Retención TR 2T/93.
A2960193570000887. IRPF Retención TR 3T/93.
A2960194540000181. IRPF Retención TR 4T/93.
A2960294020000537. Sanciones Tributa.
A2960294010003671. Sociedades Actas 92.
A2960294010003682. Sociedades Actas 88.
A2960294010003693. Sociedades Actas 89.
A2960294010003704. Sociedades Actas 90.
A2960294010003715. Sociedades Actas 91.
A2960196020000615. IVA Actas de IN 91-92.
A2960196500016382. IRPF Retención TR 1T/93.

Málaga, 8 de febrero de 2000.- El Jefe de la Dependencia
Regional Adjunto de Recaudación, Emilio Nuño Castaño.

ANUNCIO de la Dependencia Regional de Recau-
dación en Sevilla de citación por comparecencia per-
teneciente a la Delegación de Almería.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6
de la Ley General Tributaría, según redacción dada por la
Ley 66/1997, de 30 de diciembre (BOE del 31), el Jefe de
la Dependencia Regional de Recaudación de Andalucía de
la Agencia Estatal de Administración Tributaria

Hace saber: Que al no haber sido posible, por causas
no imputables a la Administración Tributaria, realizar las noti-
ficaciones a los interesados o sus representantes en los pro-
cedimientos que se indican en la relación que sigue, y habién-
dose intentado las mismas, de conformidad con lo establecido
en el artículo 105 de la Ley General Tributaria, se cita a los
mismos, especificados en la mencionada relación, para que
en el plazo de diez días hábiles, contados desde el siguiente
al de la publicación de este anuncio, comparezcan en la Admi-
nistración o Unidad de Recaudación que consta en la relación
para poder ser notificados reglamentariamente.

En caso de no comparecer en el plazo y lugar señalados,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento del mismo.

Acto que se notifica: Que no habiendo sido satisfecha
la deuda de referencia en el plazo de ingreso en período volun-
tario, en virtud de lo establecido en el artículo 127 de la Ley
General Tributaria de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
ha acordado:

En uso de las facultades que me confieren los artícu-
los 100 y 106 del Reglamento General de Recaudación, liquido
el recargo de apremio por el 20% del importe de la deuda
pendiente y dicto providencia de apremio para que se proceda
ejecutivamente contra el patrimonio o garantías del/los deu-
dor/es, en caso de no producirse el ingreso en los plazos seña-
lados en el artículo 108 del citado Reglamento.

Recursos: Recurso de reposición ante el órgano que ha
dictado la providencia de apremio en el plazo de 15 días,



BOJA núm. 30Página núm. 3.506 Sevilla, 11 de marzo 2000

a contar desde el siguiente al del recibo de esta notificación,
o reclamación económico-administrativa ante el Tribunal
competente de dicha jurisdicción en el mismo plazo, sin que
puedan simultanearse ambos recursos, la resolución de las
reclamaciones económico-administrativas corresponderá a los
órganos económico-administrativos de la Comunidad Autó-
noma.

Motivos de impugnación: El procedimiento de apremio
podrá impugnarse por los siguientes motivos (art. 138.1 de
la Ley Gral. Tributaria y art. 99.1 del Reglamento General
de Recaudación):

Pago o extinción de la deuda.
Prescripción.
Aplazamiento.
Falta notificación de la liquidación o anulación o sus-

pensión de la misma.
Defecto formal en el título expedido para la ejecución.

Suspensión del procedimiento: El procedimiento de apre-
mio, aunque se interponga recurso, solamente se suspenderá
en los términos y condiciones señalados en el art. 101 del
Reglamento General de Recaudación (R.D. 1684/1990, de
20 de diciembre).

Solicitud de aplazamiento: Conforme establece el art. 48
del Reglamento General de Recaudación, se podrá aplazar
o fraccionar el pago de las deudas en período ejecutivo.

La presentación de las solicitudes de aplazamiento o frac-
cionamiento se efectuará en la Delegación o Administraciones
de la AEAT del territorio en que se deba efectuar el pago.

Lugar de pago: En la entidad que presta el servicio de
Caja de la Delegación, Administración de la AEAT.

Intereses de demora: Las cantidades adeudadas, excluido
el recargo, devengarán intereses de demora desde el día
siguiente al vencimiento de la deuda en período voluntario
hasta la fecha de su ingreso. El tipo de interés se fijará de
acuerdo con lo establecido en los arts. 58 de la Ley General
Tributaria y 36 de la Ley General Presupuestaria, según se
trate de deudas tributarias o no tributarias, respectivamente.

Costas: En caso de producirse costas en el procedimiento,
la Administración repercutirá su importe al deudor, conforme
a lo establecido en los arts. 153 y 157 del Reglamento General
de Recaudación.

Plazos para efectuar el ingreso (art. 108 del Reglamento
General de Recaudación):

A) Recibida la notificación entre los días 1 al 15 de cada
mes, hasta el 20 de dicho mes o inmediato hábil posterior.

B) Recibida la notificación entre los días 16 y último
de cada mes, hasta el 5 del mes siguiente o inmediato hábil
posterior.

Datos del contribuyente:

Sujeto pasivo: Fernández Collado, Ildefonso.
NIF: 26.159.375-A.
Clave liquidación: CO100099040194285.

Sujeto pasivo: Interlenk Catalunya, S.L.
NIF: B-04.288.528.
Clave liquidación: CO100099040201589.

Sujeto pasivo: Martínez Osorio, Sonia.
NIF: 40.447.488-X.
Clave liquidación: CO100098040201357.

Sujeto pasivo: Nocimsa, S.A.
NIF: A-79.332.243.

Sevilla, 3 de febrero de 2000.- La Jefa de la Dependencia
Regional Adjunta de Recaudación, Magdalena del Rosal
García.

ANUNCIO de la Dependencia Regional de Recau-
dación en Sevilla de citación por comparecencia per-
teneciente a la Delegación de Zaragoza.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6
de la Ley General Tributaría, según redacción dada por la
Ley 66/1997, de 30 de diciembre (BOE del 31), el Jefe de
la Dependencia Regional de Recaudación de Andalucía de
la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Hace saber: Que al no haber sido posible, por causas
no imputables a la Administración Tributaria, realizar las noti-
ficaciones a los interesados o sus representantes en los pro-
cedimientos que se indican en la relación que sigue, y habién-
dose intentado las mismas, de conformidad con lo establecido
en el artículo 105 de la Ley General Tributaria, se cita a los
mismos, especificados en la mencionada relación, para que
en el plazo de diez días hábiles, contados desde el siguiente
al de la publicación de este anuncio, comparezcan en la Admi-
nistración o Unidad de Recaudación que consta en la relación
para poder ser notificados reglamentariamente.

En caso de no comparecer en el plazo y lugar señalados,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento del mismo.

Acto que se notifica: Que no habiendo sido satisfecha
la deuda de referencia en el plazo de ingreso en período volun-
tario, en virtud de lo establecido en el artículo 127 de la Ley
General Tributaria de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
ha acordado:

En uso de las facultades que me confieren los artícu-
los 100 y 106 del Reglamento General de Recaudación, liquido
el recargo de apremio por el 20% del importe de la deuda
pendiente y dicto providencia de apremio para que se proceda
ejecutivamente contra el patrimonio o garantías del/los deu-
dor/es, en caso de no producirse el ingreso en los plazos seña-
lados en el artículo 108 del citado Reglamento.

Recursos: Recurso de reposición ante el órgano que ha
dictado la providencia de apremio en el plazo de 15 días,
a contar desde el siguiente al del recibo de esta notificación,
o reclamación económico-administrativa ante el Tribunal
competente de dicha jurisdicción en el mismo plazo, sin que
puedan simultanearse ambos recursos, la resolución de las
reclamaciones económico-administrativas corresponderá a los
órganos económico-administrativos de la Comunidad Autó-
noma.

Motivos de impugnación: El procedimiento de apremio
podrá impugnarse por los siguientes motivos (art. 138.1 de
la Ley Gral. Tributaria y art. 99.1 del Reglamento General
de Recaudación):

Pago o extinción de la deuda.
Prescripción.
Aplazamiento.
Falta notificación de la liquidación o anulación o sus-

pensión de la misma.
Defecto formal en el título expedido para la ejecución.

Suspensión del procedimiento: El procedimiento de apre-
mio, aunque se interponga recurso, solamente se suspenderá
en los términos y condiciones señalados en el art. 101 del
Reglamento General de Recaudación (R.D. 1684/1990, de
20 de diciembre).

Solicitud de aplazamiento: Conforme establece el art. 48
del Reglamento General de Recaudación, se podrá aplazar
o fraccionar el pago de las deudas en período ejecutivo.

La presentación de las solicitudes de aplazamiento o frac-
cionamiento se efectuará en la Delegación o Administraciones
de la AEAT del territorio en que se deba efectuar el pago.
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Lugar de pago: En la entidad que presta el servicio de
Caja de la Delegación, Administración de la AEAT.

Intereses de demora: Las cantidades adeudadas, excluido
el recargo, devengarán intereses de demora desde el día
siguiente al vencimiento de la deuda en período voluntario
hasta la fecha de su ingreso. El tipo de interés se fijará de
acuerdo con lo establecido en los arts. 58 de la Ley General
Tributaria y 36 de la Ley General Presupuestaria, según se
trate de deudas tributarias o no tributarias, respectivamente.

Costas: En caso de producirse costas en el procedimiento,
la Administración repercutirá su importe al deudor, conforme
a lo establecido en los arts. 153 y 157 del Reglamento General
de Recaudación.

Plazos para efectuar el ingreso (art. 108 del Reglamento
General de Recaudación):

A) Recibida la notificación entre los días 1 al 15 de cada
mes, hasta el 20 de dicho mes o inmediato hábil posterior.

B) Recibida la notificación entre los días 16 y último
de cada mes, hasta el 5 del mes siguiente o inmediato hábil
posterior.

Datos del contribuyente:

Sujeto pasivo: Cervero Belloc, Pablo-Guillermo.
NIF: 17.053.088-Z.
Clave liquidación: C0100094290199409.

Sujeto pasivo: Laplace Romeo, Manuel.
NIF: 25.469.845-J.
Clave liquidación: C0100097290198730.

Sevilla, 27 de enero de 2000.- La Jefa de la Dependencia
Regional Adjunta de Recaudación, Magdalena del Rosal
García.

ANUNCIO de la Dependencia Regional de Recau-
dación en Cádiz de notificación por comparecencia.

Anuncio de notificaciones pendientes de la Delegación
de la AEAT de Cádiz.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 105 de la
Ley 230/93, de 28 de diciembre, General Tributaria, en la
redacción dada al mismo en el art. 28 por la Ley 66/1997,
de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social, de
30 de diciembre (BOE 313, de 31 de diciembre), y habiéndose
intentado la notificación sin que haya sido posible practicarse
por causas no imputables a la Administración Tributaria, por
el presente anuncio se cita a los sujetos pasivos, obligados
tributarios o representantes, que se relacionan en el Anexo
adjunto, para ser notificados por comparecencia del inicio del
procedimiento de apremio, acto dictado por el órgano com-
petente indicado, tratándose de un procedimiento ejecutivo.

Los interesados o representantes debidamente acreditados
deberán comparecer en el plazo de diez días, contados desde
el siguiente al de la publicación, en horario de 9 a 14 horas,
de lunes a viernes, en la Dependencia de Recaudación de
la AEAT de Cádiz, sita en la Plaza de la Constitución, s/n,
a efectos de practicarse la notificación del citado acto.

Asimismo, se advierte a los interesados o sus represen-
tantes que de no comparecer en el citado plazo, la notificación
se entenderá producida, a todos los efectos legales, desde
el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Cádiz, 23 de noviembre de 1999.- El Jefe de la Depen-
dencia de Recaudación, Ignacio García Villanova Ruiz.

Notificaciones pendientes:

Nombre: Cueto Moreno, Rafael.
NIF: 23484524Y.
Núm. de liquidación: C0100097110185204.

Nombre: Holding Financiero Inmobiliario, S.A.
NIF: A79121083.
Núms. de liquidaciones:

C0100095110189756.
C0100096110188536.
C0100096110189097.
C0100096110189780.
C0100097110186007.

Nombre: López Bolorino, Sergio.
NIF: 45072788-X.
Núm. de liquidación: C0100097110186403.

ANUNCIO de la Dependencia Regional de Recau-
dación en Sevilla de notificación por comparecencia.

Isabel Robles Gómez, Jefa de la Unidad Regional de
Recaudación de Andalucía.

Hago saber: Que en el expediente administrativo que se
dirá, seguido en esta Unidad Regional, se hace necesario noti-
ficar el acto administrativo acordado que se citará, el cual,
intentado por dos veces, ha sido imposible hacer llegar al
interesado, siempre por causas no imputables a la Adminis-
tración Tributaria. Por todo lo anteriormente expuesto y en
virtud de lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley General
Tributaria, y en la nueva redacción dada al artículo 105 de
la Ley General Tributaria por la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
se cita al interesado para ser notificado por comparecencia.

Nombre del interesado: Aceites Cuatro Cruces, S.A.
(A23024680).

Sujeto pasivo: Aceites Cuatro Cruces, S.A. (A23024680).
Procedimiento: Ejecutivo de apremio.
Notificaciones pendientes: Talones de cargo con números

de liquidación:

A4160799510000232 (419910147049R).
A4160799500012012 (419910147170V).
A4160799500012309 (419910147172D).
A4160799500012298 (419910147171L).

Organo responsable: Dependencia Regional de Recau-
dación.

Lugar y plazo de la comparecencia: Sede de la Depen-
dencia Regional de Recaudación, sita en Sevilla, Avda. San
Francisco Javier, 22-24.

El plazo es el de diez días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente anuncio.

De no comparecer en dicho plazo, la notificación de los
actos administrativos se entenderá producida, a todos los efec-
tos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Sevilla, 4 de febrero de 2000.- La Jefa de la Unidad
de Recaudación, Isabel Robles Gómez.

ANUNCIO de la Dependencia Regional de Recau-
dación en Madrid, de notificaciones pendientes de la
Delegación Especial de la AEAT de Madrid.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, en la
redacción dada al mismo por el art. 28 de la Ley de Medidas
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Fiscales, Administrativas y del Orden Social; Ley 66/1997,
de 30 de diciembre (BOE núm. 313, de 31 de diciembre),
y habiéndose intentado la notificación por dos veces sin que
haya podido practicarse por causas no imputables a la Admi-
nistración Tributaria, por el presente anuncio se cita a los
sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes que se
relacionan en el Anexo adjunto, para ser notificados por com-
parecencia de los actos administrativos derivados de los pro-
cedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer
para ser notificados en el plazo de diez días hábiles, contados
desde el siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
correspondiente, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes,
en los lugares que en cada caso se señala (ver tabla Anexo 1).

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

ANEXO 1

ORGANO RESPONSABLE Y LUGAR DE COMPARECENCIA

28005. Admón. Alcalá de Henares, C/ Navarro y Ledes-
ma, 4. Alcalá de Henares, 28807.

28006. Admón. Alcobendas, C/ Ruperto Chapí, 30. Alco-
bendas, 28100.

28007. Admón. Alcorcón, C/ Parque Ordesa, 3. Alcorcón,
28925.

28013. Admón. Aranjuez, Ala Norte de la Casa de Caba-
lleros, 12. Aranjuez, 28300.

28054. Admón. El Escorial, Avda. Reyes Católicos, 4.
El Escorial, 28280.

28058. Admón. Fuenlabrada, C/ Del Plata, 2-4-6. Fuen-
labrada, 28940.

28065. Admón. Getafe, Avda. Juan de la Cierva, 25.
Getafe, 28902.

28074. Admón. Leganés, Pza. Comunidad de Madrid, 4.
Leganés, 28914.

28092. Admón. Móstoles, C/ Bécquer, 2, Móstoles,
28932.

28115. Admón. Pozuelo de Alarcón, CM Valdenigria-
les, 4. Pozuelo de Alarcón, 28223.

28148. Admón. Torrejón de Ardoz, Cr. Loeches,
C/V. Alcuñeza, 58. Torrejón de Ardoz, 28850.

28601. Admón. Arganzuela, Ps. de los Olmos, 20.
Madrid, 28005.

28602. Admón. Carabanchel, C/ Aguacate, 27. Madrid,
28044.

28603. Admón. Centro, C/ Montalbán, 6. Madrid,
28014.

28604. Admón. Ciudad Lineal, C/ Arturo Soria, 99.
Madrid, 28043.

28605. Admón. Chamartín, C/ Uruguay, 16-18. Madrid,
28016.

28606. Admón. Fuencarral, C/ Fermín Caballero, 66.
Madrid, 28034.

28607. Admón. Hortaleza-Barajas, C/ Torquemada, 2.
Madrid, 28043.

28608. Admón. Latina, C/ Maqueda, 18. Madrid, 28024.
28609. Admón. Villa de Vallecas, C/ Puentelarra, 8.

Madrid, 28031.
28610. Admón. Moratalaz-Vicálvaro, C/ Camino de Vina-

teros, 51. Madrid, 28030.
28611. Admón. Retiro, Pza. Dr. Laguna, 11-12-13.

Madrid, 28009.
28612. Admón. Salamanca, C/ Núñez de Balboa, 40.

Madrid, 28001.
28613. Admón. San Blas, C/ Pobladura del Valle, 15.

Madrid, 28037.
28614. Admón. Puente de Vallecas, C/ Manuel Arranz,

C/ V Cuelgamuros, 20. Madrid, 28038.
28615. Admón. Villaverde-Usera, C/ Almendrales, 35.

Madrid, 28026.
28616. Admón. Guzmán El Bueno, C/ Guzmán El Bue-

no, 139. Madrid, 28003.
28622. Dependencia de Recaudación, C/ Guzmán El

Bueno, 139. Madrid, 28003.
28952. Dep. Central de Recaudación, C/ Lérida, 32-34.

Madrid, 28020.
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Sevilla, 3 de febrero de 2000.- La Jefa de Dependencia Regional, Adjunta de Recaudación, Magdalena del Rosal García.

DIPUTACION PROVINCIAL DE CORDOBA

ANUNCIO de bases.

Esta Presidencia, con fecha de hoy, ha resuelto, de con-
formidad con lo establecido en el art. 5 del R.D. 896/91,
de 7 de junio, convocar las pruebas selectivas para la provisión
de 1 plaza de Ingeniero Agrónomo, al servicio de esta Cor-
poración, perteneciente a la plantilla de laboral, mediante el
sistema de concurso-oposición libre, con sujeción a las siguien-
tes bases, aprobadas por el Pleno Corporativo el 12 de febrero
de 1999.

Lo que se publica para general conocimiento.

Córdoba, 27 de diciembre de 1999.- El Presidente.

1.º Normas generales.
1.1. Esta convocatoria tiene por objeto la provisión,

mediante concurso-oposición libre, de una plaza de Ingeniero
Agrónomo, incluida en la Oferta de Empleo Público de 1998,
perteneciente a la plantilla de personal laboral y dotada con
las retribuciones previstas en el Convenio Colectivo vigente.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de apli-
cación la Ley 7/1985, de 2 de abril; Ley 30/1984, de 2
de agosto; R.D. Leg. 781/86, de 17 de abril; R.D. 896/91,
de 7 de junio; el Convenio Colectivo entre la Diputación Pro-
vincial de Córdoba y sus empleados; las bases de la presente
convocatoria, y supletoriamente el R.D. 364/95, de 10 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso
en la Administración del Estado.

2.º Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para participar en esta convocatoria será necesario

reunir los requisitos que a continuación se indican, de acuerdo
con las condiciones generales de capacidad para el ingreso
al servicio de la Administración Local, establecidas en el
art. 135 del Texto Refundido de las disposiciones legales vigen-
tes en materia de régimen local:

a) Ser español o española.
b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de

aquella edad que de acuerdo con sus antecedentes de coti-
zación a la Seguridad Social le permita alcanzar la jubilación
en la misma al cumplir los 65 años.

c) Estar en posesión del título exigido para la convocatoria
(Ingeniero Agrónomo), o en condiciones de obtenerlo en la
fecha de expiración del plazo de admisión de instancias. Se
entiende que se está en condiciones de obtener el título aca-
démico cuando se han abonado los derechos por su expe-
dición.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de
las tareas habituales de la plaza a que se aspira.

e) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario o despido del mismo carácter del servicio del Estado,
Comunidades Autónomas o Administración Local, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

3.º Solicitudes.
3.1. Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas

selectivas se dirigirán al Presidente de la Corporación y se
presentarán en el Registro General de Entrada de Documentos
de la misma, dentro del plazo de veinte días naturales, con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de la con-
vocatoria en el BOE.

Los interesados deberán unir a la solicitud fotocopia del
DNI y justificante o comprobante de haber ingresado los dere-
chos de examen a que se refiere el apartado 3.4. Deberán
acompañar, igualmente, a la solicitud la documentación que
justifique los méritos alegados, debidamente compulsada o
cotejada conforme al artículo 158 del Reglamento de Orga-
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales.

3.2. Para ser admitido a esta convocatoria bastará que
los aspirantes manifiesten en su instancia que reúnen todos
y cada uno de los requisitos exigidos en la base 2.ª, referidos
siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la
presentación de instancias.

3.3. Las solicitudes también podrán presentarse en cual-
quiera de las formas que determina el art. 38.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Si, conforme a dicho precepto, se presentan a través
de las Oficinas de Correos, deberá aparecer el sello de cer-
tificado en el sobre exterior y en la propia solicitud.

3.4. Los derechos de examen quedan establecidos en
mil doscientas cincuenta pesetas, que se ingresarán en la cuen-
t a c o r r i e n t e d e C a j a s u r n ú m e r o 2 0 2 4 / 6 0 2 8 /
19/311094051.4, con la indicación «pruebas selectivas plaza
(su denominación) Excma. Diputación Provincial de Córdoba».
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Unicamente procederá la devolución de los derechos de
examen a los aspirantes que hayan sido excluidos definiti-
vamente de las pruebas selectivas. A tales efectos, el reintegro
se realizará de oficio.

3.5. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
ser subsanados, en cualquier momento, de oficio o a petición
del interesado.

4.º Admisión de los aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el

Ilmo. Sr. Presidente dictará Resolución, en el plazo máximo
de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos, así
como la de excluidos. Dicha Resolución se publicará en el
BOP, juntamente con la relación de excluidos y causas que
han motivado la exclusión. Copia de dicha Resolución y copias
certificadas de las relaciones de admitidos y excluidos se expon-
drán al público en el tablón de edictos el mismo día en que
se remita a publicación en el BOP.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo
de diez días, contados a partir del siguiente a la publicación
de la Resolución en el BOP, para subsanar los defectos que
hayan motivado su exclusión. Los aspirantes que dentro del
plazo señalado no subsanaren dichos defectos, quedarán defi-
nitivamente excluidos de la convocatoria.

En la misma Resolución se hará público el lugar y fecha
de comienzo de los ejercicios y, en su caso, el orden de actua-
ción de los aspirantes.

5.º Tribunal Calificador.
5.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los

siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quién delegue y suplente.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma
en quien delegue y suplente, con voz y sin voto.

Vocales:

Un representante de la Comunidad Autónoma y suplente.
Un representante de los empleados de la Corporación,

designado por el Comité de Empresa y suplente.
Un técnico o experto, o un funcionario representante del

servicio al que esté adscrito la plaza y suplente.
Un empleado del Area de Personal, y suplente.

Los Vocales del Tribunal deberán reunir las condiciones
exigidas en el artículo 4 del R.D. 896/91, de 17 de junio.

5.2. Los miembros del Tribunal podrán abstenerse de
intervenir, notificándolo a la Diputación Provincial, cuando
concurran las circunstancias previstas en el artículo 28 de
la Ley 30/92. Los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias anteriormen-
te citadas.

5.3. Para la válida constitución del Tribunal en cada una
de sus sesiones bastará la asistencia de su Presidente y Secre-
tario y la mitad de los Vocales, titulares o suplentes, indis-
tintamente.

5.4. La determinación concreta de los miembros del Tri-
bunal, así como la de sus suplentes, se hará pública en el
BOP conjuntamente con la Resolución a que hace referencia
la base 4.ª

5.5. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores en aquellas pruebas que demanden oír
la opinión de técnicos especialistas, así como de colaboradores
en tareas de vigilancia y control del desarrollo de los diferentes
ejercicios.

5.6. De conformidad con lo establecido en el
R.D. 236/88, de 4 de marzo, a efectos de indemnizaciones
por asistencia, el Tribunal Calificador tendrá la categoría de 1.ª

6.º Sistema de selección.
El sistema de selección será el de concurso-oposición.

Concurso. Los méritos alegados por los aspirantes se cali-
ficarán según el baremo que figura en el Anexo I de esta
convocatoria.

Las puntuaciones otorgadas se expondrán al público pre-
viamente al inicio de la fase de oposición.

No se valorarán méritos justificados con posterioridad a
la finalización del plazo de presentación de instancias, salvo
que se hubiese alegado la imposibilidad de aportar dicha jus-
tificación en la solicitud de participación en la convocatoria
o dentro del referido plazo.

No obstante, quienes hayan prestado servicios en la Dipu-
tación Provincial de Córdoba harán constar tal circunstancia
en la solicitud de presentación, interesando a la vez que por
parte de los servicios de la Corporación se adjunte a su docu-
mentación el correspondiente certificado de servicios pres-
tados.

Fase de oposición. (El programa y contenido de los ejer-
cicios se efectuará de conformidad con lo establecido en el
Anexo II.)

El primer ejercicio de la oposición no podrá comenzar
hasta transcurridos tres meses desde la finalización del plazo
de presentación de instancias. El lugar y fecha de realización
de dicho ejercicio se harán públicos conjuntamente con la
resolución que se indica en la base 4.1.

Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo del
siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y
un máximo de 45 días naturales.

Comenzadas las pruebas, los sucesivos anuncios para
la celebración de los siguientes ejercicios se harán públicos
en los locales donde se hayan celebrado los anteriores y en
el tablón de edictos de la Corporación.

7.º Desarrollo de los ejercicios.
7.1. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio

en llamamiento único. La no presentación a cualquiera de
los ejercicios en el momento de ser llamados comporta que
decaíga automáticamente en su derecho a participar en el
ejercicio de que se trate y en los sucesivos y en, consecuencia,
quedará excluido del proceso selectivo.

No obstante, en los supuestos de caso fortuito o fuerza
mayor que hayan impedido la presentación de los aspirantes
en el momento previsto, siempre que esté debidamente jus-
tificado y así lo aprecie libremente el Tribunal, se podrá exa-
minar a los aspirantes afectados por estas circunstancias, siem-
pre que no haya finalizado la prueba correspondiente o de
haber finalizado cuando no se entorpezca el desarrollo de la
convocatoria, con perjuicio para el interés general o de terceros.

7.2. La actuación de los aspirantes en aquellos ejercicios
que no puedan actuar conjuntamente comenzará por orden
alfabético de apellidos, a partir del primero de la letra .....,
de conformidad con el resultado del sorteo público único para
todas las convocatorias que se celebren durante el año, que
tendrá lugar con anterioridad al inicio de los ejercicios, para
lo cual será anunciado previamente en el BOP, así como pos-
teriormente su resultado.

7.3. El Tribunal, salvo razones que justifiquen lo con-
trario, adoptará las medidas oportunas para que los ejercicios
sean corregidos sin conocer la identidad del aspirante.

8.º Calificación de los ejercicios.
8.1. Todos los ejercicios de la fase de oposición serán

eliminatorios y se calificarán hasta un máximo de 10 puntos,
siendo eliminados los opositores que no alcancen un mínimo
de 5 puntos en cada uno de ellos.

8.2. La calificación para cada ejercicio y aspirante se
determinará por la media resultante de las calificaciones otor-
gadas por cada miembro del Tribunal, eliminando, en todo
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caso, las puntuaciones máximas y mínimas cuando entre éstas
exista un diferencia igual o superior a 4 puntos.

8.3. Finalizado y calificado cada ejercicio, el Tribunal
hará pública en la forma prevista en la base 6.º la relación
de los aspirantes que hayan superado el mismo, con espe-
cificaciones de las puntuaciones obtenidas.

8.4. La calificación final de los aspirantes vendrá deter-
minada por la suma de los puntos obtenidos en cada uno de
los ejercicios de la oposición y de la otorgada en la fase de
concurso. En caso de empate, el orden se establecerá aten-
diendo a las mejores puntuaciones obtenidas en la fase de
concurso, y de persistir en el primer ejercicio y en los sucesivos
por su orden, y de no ser posible deshacer el empate se dilu-
cidará por sorteo.

9.º Relación de aprobados, presentación de documentos
y contratación.

Finalizada la calificación, el Tribunal hará pública la rela-
ción de aspirantes que han superado los ejercicios elimina-
torios, por orden de puntuación, en la que constará las cali-
ficaciones otorgadas en cada prueba y el resultado final. Los
interesados podrán interponer reclamación en el plazo de 3
días ante el Tribunal, y éste deberá resolver en idéntico plazo
la reclamación.

La relación definitiva de aprobado/s, una vez transcurrido
el plazo de reclamaciones, se expondrá en el tablón de anun-
cios y será elevada al Presidente de la Corporación para que
formalice el correspondiente contrato laboral. En dicha relación
figurarán el/los aprobado/s por orden de puntuación, en núme-
ro igual al de plazas convocadas. Contra dicho acuerdo del
Tribunal, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse
por los interesados recurso ordinario, en el plazo de un mes,
ante el Pleno de la Corporación.

Los opositores propuestos presentarán en la Secretaría
de la Corporación, dentro del plazo de 20 días naturales, con-
tados a partir de la publicación de la lista de aprobados, los
documentos acreditativos de las condiciones que para tomar
parte en la convocatoria se exigen en la base 2.ª y que son:

9.1. Fotocopia del DNI, acompañado del original para
su compulsa.

9.2. Informe de Vida Laboral expedido por la Seguridad
Social.

9.3. Copia autentificada o fotocopia, que deberá ser pre-
sentada con el original para su compulsa, del título de Ingeniero
Agrónomo, o justificante de haber abonado los derechos de
su expedición.

9.4. Informe del Servicio Médico de Empresa de esta
Corporación sobre la capacidad funcional para el desempeño
de las tareas de la plaza a que se aspira.

9.5. Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario de ninguna Adminis-
tración Pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
las funciones públicas.

9.6. Declaración jurada de no hallarse incurso en casos
de incapacidad específica, conforme al artículo 36 del Regla-
mento de Funcionarios.

9.7. Declaración jurada de no tener otro empleo público
en el momento de la formalización del contrato de trabajo,
así como de no ejercer actividades privadas incompatibles con
el puesto de trabajo a desempeñar, de conformidad con lo
establecido en el artículo 10 de la Ley 53/84, de 26 de diciem-
bre, sobre Incompatibilidades.

Quienes tuvieren la condición de personal al servicio de
la Diputación Provincial estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados para
obtener su anterior nombramiento.

Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor, los opositores no presentaran su documentación o no
reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser contratados

y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad
en la instancia solicitando tomar parte en la convocatoria.
En este caso se propondrá para su contratación a aquel can-
didato que le siga por orden de puntuación y que habiendo
superado todos los ejercicios de la convocatoria no hubiese
sido propuesto por no existir número suficiente de plazas a
cubrir, requiriéndosele para que en el plazo de 20 días natu-
rales presente la documentación pertinente, a efectos de poder
ser formalizada su contratación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 del
Convenio Colectivo de empresa, el trabajador adquirirá la con-
dición de personal laboral fijo en plantilla una vez superado
satisfactoriamente el período de prueba, que queda establecido
en tres meses.

El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar
parte en la convocatoria constituye sometimiento expreso de
los aspirantes a las bases reguladoras de las mismas que tienen
consideración de Ley Reguladora de esta convocatoria.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que
se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen
orden de la convocatoria en todo lo no previsto en estas bases
y disposiciones vigentes que regulan la materia.

Todos los avisos, citaciones y convocatorias, que el Tri-
bunal haya de hacer a los aspirantes que no sean las que
obligatoriamente se mencionan en estas bases, se realizarán
únicamente por medio del tablón de anuncios.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse por los interesados recurso con-
tencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, en el plazo de dos meses, a partir de su publi-
cación en el Boletín Oficial del Estado.

ANEXO I

FASE DE CONCURSO

A) Méritos profesionales.
Por cada mes completo de servicios prestados en esta

Excma. Diputación Provincial, en plaza o puesto de igual o
similar contenido al que se opta, acreditado mediante la corres-
pondiente certificación: 0,15 puntos.

Por cada mes completo de servicios prestados en cual-
quiera de las Administraciones Públicas en plaza o puesto
de igual o similar contenido al que se opta, acreditado mediante
la correspondiente certificación expedida por el organismo
competente: 0,10 puntos.

Por cada mes de servicios prestados en Empresas privadas
en plaza o puesto de igual o similar contenido, que deberán
ser suficientemente acreditativos a través del contrato de tra-
bajo, visado por el Inem y certificados de cotizaciones a la
Seguridad Social, o cualquier otro documento de igual fuerza
probatoria: 0,05 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados
y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo
parcial.

Máximo de puntos a otorgar en concepto de méritos pro-
fesionales: 4,00 puntos.

B) Valoración de formación y perfeccionamiento.
Se valorarán aquellos cursos de formación y perfeccio-

namiento impartidos por Instituciones Públicas y las homo-
logadas oficialmente para la impartición de cursos, que tengan
relación directa con las actividades a desarrollar en el puesto
de trabajo.

Podrá otorgarse por este apartado hasta un máximo de
3 puntos, aplicados de la siguiente forma:

b.1. Por la participación como asistente o alumno a cur-
sos, seminarios, congresos y jornadas:



BOJA núm. 30Sevilla, 11 de marzo 2000 Página núm. 3.515

b.1.1. Hasta 14 horas o 2 días: 0,05 puntos.
b.1.2. De 15 a 40 horas o de 3 a 7 días: 0,10 puntos.
b.1.3. De 41 a 70 horas o de 8 a 12 días: 0,20 puntos.
b.1.4. De 71 a 100 horas o de 13 a 20 días: 0,25

puntos.
b.1.5. De 101 a 200 horas o de 21 a 40 días: 0,50

puntos.
b.1.6. De 200 a 300 horas o de 41 a 60 días: 1 punto.
b.1.7. De 300 a 400 horas o de 61 a 80 días: 1,50

puntos.
b.1.8. De más de 400 horas o de 80 días: 2,00 puntos.

Cuando se acredite que los cursos respectivos han sido
superados con aprovechamiento, la puntuación anterior se
incrementará en 0,10 puntos.

b.2. Por la participación como Ponente en cursos, semi-
narios o jornadas: 0,10 puntos por cada uno, máximo 0,50
puntos.

C) Titulaciones académicas.
Por poseer titulación académica distinta a la exigida para

el ingreso en la categoría y Grupo de empleado, según lo
establecido en el artículo 25 de la Ley 30/84, y que sea rele-
vante para el desempeño de la plaza objeto de la convocatoria.
Se valorará hasta un máximo de 2 puntos, según el siguiente
baremo:

- Grado de Doctor en una materia propia de la titulación
exigida para la plaza: 2,00 puntos.

- Otra licenciatura: 1,00 punto.

No se valorarán aquellas titulaciones que sean necesarias
para obtener otras superiores puntuadas.

Las titulaciones deberán ser otorgadas, reconocidas u
homologadas por el Ministerio de Educación y Ciencia.

D) Méritos específicos.
Por publicaciones, Ponencias, etc., de carácter científico

o técnico y que estén relacionadas con la plaza convocada
se otorgará hasta un máximo de 1 punto.

ANEXO II

Primer ejercicio. De carácter obligatorio y eliminatorio
para todos los aspirantes, consistirá en desarrollar por escrito
en un período máximo de tres horas, dos temas extraídos
al azar de las materias comprendidas en el Bloque I de este
Anexo.

Segundo ejercicio. Se desarrollará por escrito, durante un
período máximo de 4 horas y consistirá en la realización de
uno o varios supuestos prácticos iguales para todos los opo-
sitores, que planteará el Tribunal inmediatamente antes del
comienzo del ejercicio y que estén relacionados con las fun-
ciones de la plaza a desempeñar.

Tercer ejercicio. Consistirá en desarrollar por escrito,
durante un período máximo de 4 horas, dos temas concretos
extraídos al azar de las siguientes materias comprendidas en
el Bloque II de este Anexo. Una de «Política Económica y
Política Agraria» y otra sobre «Estructuras Agrarias». Los ejer-
cicios serán leídos por los candidatos en sesión pública.

Se valorarán los conocimientos sobre los temas expuestos.
Concluida la lectura de los temas, el Tribunal podrá dia-

logar con los aspirantes sobre las materias objeto de los mismos
y pedirle cualesquiera otras explicaciones complementarias.
El diálogo podrá tener una duración máxima de 15 minutos.

T E M A R I O

BLOQUE I (1er EJERCICIO)

1. La Constitución española de 1978. Antecedentes y
significado jurídico. Características y Estructura. Principios
generales.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
Garantías y suspensión de los derechos y libertades. El Defen-
sor del Pueblo.

3. Organización territorial del Estado. Los Estatutos de
Autonomía: Su significado. Especial referencia al Estatuto de
Autonomía de Andalucía.

4. La Administración Pública española: Administración
General del Estado. Administración de la Comunidad Autó-
noma y Administración Local.

5. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Dere-
cho. Fuentes del Derecho Administrativo. La Ley. Clases de
Leyes. Disposiciones del Ejecutivo con rango de Ley. El Regla-
mento y otras disposiciones de carácter general.

6. Los derechos del ciudadano ante la Administración
Pública. Consideración especial del interesado. Colaboración
y participación de los ciudadanos en la Administración, con
especial referencia a la Administración Local.

7. El acto administrativo: Concepto y clases de actos
administrativos. Elementos del acto administrativo. Eficacia y
validez de los actos administrativos.

8. Las fases del procedimiento administrativo general.
El silencio administrativo.

9. El procedimiento administrativo local. Recepción y
registro de documentos. Comunicaciones y notificaciones.

10. La responsabilidad de la Administración. Evolución
y régimen actual.

11. Régimen Local español. Principios constitucionales
y regulación jurídica. Clases de Entidades Locales.

12. Organización y competencias municipales/provincia-
les.

13. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales:
Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

14. El servicio público local: Concepto. Formas de gestión
directa e indirecta.

15. Los órganos colegiados locales: Convocatoria, orden
del día y requisitos de constitución. Funcionamiento. Actas
y certificados de acuerdos.

16. Personal al servicio de la Entidad Local. Los fun-
cionarios públicos. Clases. Selección. Situaciones administra-
tivas. Provisión de Puestos de Trabajo. El personal laboral:
Tipología y selección.

17. Derechos y deberes del personal al servicio de los
Entes Locales. Responsabilidad. Régimen disciplinario.

18. Los contratos administrativos. Concepto, clases y
Elementos.

19. El Presupuesto de las Entidades Locales. Elaboración
y aprobación. Ejecución presupuestaria. Control y fiscalización.

LA UNION EUROPEA Y LA PAC

20. El Marco agrario en la Unión Europea. Aspectos eco-
nómicos. La unidad arancelaria. La libre circulación de per-
sonas, mercancías y capitales. El sistema monetario europeo.

21. Las Instituciones de la Unión Europea: Consejo,
Comisión, Parlamento y Tribunal de Justicia.

22. La financiación de la UE. El Presupuesto Comuni-
tario. Recursos propios.

23. Configuración de la política agraria común. Princi-
pios. Objetivos. Instrumentos: Organizaciones comunes de
mercado, fondos financieros, otros instrumentos.

24. Las organizaciones comunes de mercado: Principios
y mecanismos de regulación. Sistemas de precios e interven-
ción. Régimen de ayudas.
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25. La OCM del sector de aceites y grasas vegetales.
Antecedentes y evolución. La reforma de la OCM en lo que
respecta al aceite de oliva. Perspectivas del sector en España
y Andalucía a raíz de la reforma.

26. La OCM del mercado de cereales. La organizaciones
comunes de frutas, hortalizas y sus transformados. La OCM
del sector del vino.

27. La OCM de la leche y los productos lácteos. Las
organizaciones comunes de carne de vacuno, ovino, caprino,
porcino y aves.

28. La reforma de los fondos estructurales y su aplicación
en la agricultura y desarrollo rural. Los principios de funcio-
namiento de los fondos estructurales. Modalidades de inter-
vención. Modalidades de gestión.

29. Situación del sector agrario en el marco de la UE.
Evolución de la balanza comercial de Andalucía y España.
Incidencia de la política de la UE en los precios agrarios.

30. Instituciones y organizaciones internacionales rela-
cionadas con la agricultura, la alimentación y el desarrollo.
El GATT. La FAO, el FMI, el BIRD. La OCDE.

BLOQUE II

POLITICA ECONOMICA Y POLITICA AGRARIA

1. Política agraria y política económica. Características
diferenciadoras del sector agrario.

2. Objetivos e instrumentos de la política agraria. Objetivos
convencionales: Abastecimiento, productividad, rentas. Nue-
vos objetivos: Ahorro energético, conservación del medio
ambiente.

3. La política regional. Instrumentos. Directrices de la polí-
tica agraria en Andalucía.

4. Política de producciones. Búsqueda del equilibrio ofer-
ta-demanda. Medios de producción y defensa de las pro-
ducciones.

5. Política de rentas. Política de precios. Medidas de sos-
tenimiento de precios agrarios.

6. Otras políticas de rentas. Seguros agrarios. Seguridad
Social agraria. Política fiscal. Subvenciones agrarias.

7. Política de comercialización agraria. Comercialización
en origen y en destino. Contratos agrarios.

8. Política de industrialización agraria. La industria agro-
alimentaria en España.

9. Concepto, delimitación e importancia del medio rural
en Andalucía. Consideraciones sociológicas, socioeconómicas
y espaciales. Especial referencia a la provincia de Córdoba.

10. El desarrollo rural. Desequilibrios territoriales en el
medio rural. La áreas rurales desfavorables.

11. El sector agrario y agroalimentario en Andalucía. Su
papel en la economía nacional.

12. Los factores productivos agrarios. La tierra. Dedicación
del suelo agrario en Andalucía. Estructura de la propiedad.
Especial referencia a la provincia de Córdoba.

13. La población activa agraria. El desempleo agrario.
El capital. Las inversiones agrarias.

14. Distribución de la renta agraria. Evolución de la renta
agraria en Andalucía.

15. Política de estructuras agrarias. Los problemas estruc-
turales de la agricultura en Andalucía.

16. La Reforma Agraria. Referencia histórica. La Ley de
Reforma Agraria en Andalucía.

17. El sector agroalimentario. Política agroalimentaria.
Tipos de empresa agroalimentarias.

18. La calidad de las producciones. Defensa de la calidad.
Normativa y clasificaciones. Normalización y tipificación.

19. Las Denominaciones de Origen y específicas. Situa-
ción en la provincia de Córdoba.

20. La investigación científica en el sector agrario y ali-
mentario. Area de investigación a nivel estratégico nacional.
Investigación regional. La transferencia de tecnología.

21. Política agraria y conservación de la Naturaleza. La
problemática medioambiental. Programas para la protección
de la Naturaleza. Espacios protegidos.

22. El agotamiento de los recursos (el suelo y agua).
Agricultura y energía, consideraciones económicas y eco-
lógicas.

23. La financiación del sector agrario. Principales figuras
e instrumentos financieros. Origen y destino de los recursos
financieros. Principales instituciones financieras del sector. El
crédito cooperativo agrario.

24. Las organizaciones profesionales, su actuación en
el sector agroalimentario. Las organizaciones profesionales
agrarias. La concertación. Mecanismos de actuación.

ESTRUCTURAS AGRARIAS

1. La empresa agraria. Características diferenciales.
Estructura productiva. La empresa agraria andaluza y su
tipología.

2. La empresa agraria. El clima como condicionante. Prin-
cipales factores climáticos. La tecnología y las restricciones
climáticas. La bioclimatología.

3. El agua como factor de producción de la empresa agra-
ria. La calidad de las aguas de riego. Tecnología y ahorro
de agua de riego.

4. Balance hídrico. Distribución del agua de riego. Con-
sumo de agua de riego de los principales cultivos de regadío.
Planes de regadío. Legislación sobre el agua.

5. Los insumos hidráulicos: Estructura y estacionalidad.
Principales técnicas de riego. El coste del agua y de la energía.

6. El suelo como factor de producción de la empresa.
Técnicas para el estudio agrario del suelo. Tipos de suelo.
El precio y la movilidad de las tierras como condicionante
de la estructura empresarial.

7. La agricultura de secano. Características y tipos. Prin-
cipales producciones. Técnicas de producción. Problemática
y perspectivas de futuro. Aspectos regionales y provinciales.

8. La agricultura de regadío extensivo. Características y
tipos. Principales producciones. Técnicas de producción. Pro-
blemática y perspectivas de futuro. Aspectos regionales y
provinciales.

9. La agricultura de regadío intensivo. Características y
tipos. Principales producciones. Técnicas de producción. Pro-
blemática y perspectivas de futuro. Aspectos regionales y
provinciales.

10. La ganadería ligada a la tierra. Características y tipos.
Principales producciones. Técnicas de producción. Problemá-
tica y perspectivas de futuro. Aspectos regionales y pro-
vinciales.

11. La ganadería intensiva. Características y tipos. Prin-
cipales producciones. Técnicas de producción. Problemática
y perspectivas de futuro. Aspectos regionales y provinciales.

12. El sector forestal. Características y tipos. Principales
producciones. Técnicas de producción. Problemática y pers-
pectivas de futuro. Aspectos regionales y provinciales.

13. Los medios de producción empleados en la empresa
agraria. La tecnología: Importancia, clases y su incidencia en
los medios de producción agraria. Nuevas tecnologías agrarias.
El ahorro energético. Las energías alternativas.

14. Los medios de producción empleados en las empresas
agrarias. Semillas y plantas de reproducción vegetativa. Impor-
tancia del germoplasma autóctono. Su conservación. Especies,
variedades, técnicas de selección y mejora.

15. Los medios de producción empleados en las empresas
agrarias. Los fertilizantes. Tipos y características. Técnicas de
fertilización. Incidencia de los fertilizantes en la producción
agraria.

16. Los medios de producción empleados en las empresas
agrarias. Maquinaria y equipos. Tipos y características. La
mecanización de la agricultura española.
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17. Los medios de producción empleados en las empresas
agrarias. Plaguicidas. Tipos y características. Técnicas de apli-
cación. Problemática de la contaminación con plaguicidas.
Métodos de lucha biológica.

18. La agricultura ecológica. Técnicas y principales cul-
tivos. Implantación en Andalucía y en la provincia de Córdoba.

19. Los medios de producción ganadera. Recursos natu-
rales, piensos, productos zoosanitarios. Alojamientos e infraes-
tructuras. Maquinaria y equipos. Incidencia en la producción
agraria. El sector productor: Insumos utilizados. Evolución de
los consumos y problemática actual.

20. La empresa en el sector de la industria agroalimen-
taria. Características y tipos. Principales producciones. El sumi-
nistro de materias primas. Problemática y perspectivas de futu-
ro. Contribución de la empresa agroalimentaria al desarrollo
rural.

21. Transformación e industrialización de productos agra-
rios. Caracterización de materias primas y productos termi-
nados. Operaciones básicas y procesos tecnológicos funda-
mentales.

22. Conservación y almacenamiento de productos agra-
rios. Principales productos y sistemas, instalaciones, procesos
y tecnología. Centrales hortofrutícolas. Tratamientos postco-
secha de productos hortofrutícolas.

23. La comercialización agraria y alimentaria. Interde-
pendencias. Redes de comercialización. Peculiariedades sec-
toriales. Transparencia de mercados. La información de pre-
cios. Tipificación y normalización.

24. La comercialización en origen de los productos agra-
rios. Principales aspectos que condicionan la comercialización
de productos agrarios. Los mercados en origen. Las asocia-
ciones de productores agrarios y la comercialización en origen.

25. La comercialización en destino de los productos agra-
rios. Los mercados de destino. Formas de compraventa. El
valor añadido a los productos agroalimentarios en las redes
comerciales.

26. Canales de comercialización alimentaria. El comercio
mayorista de productos alimentarios: Importancia y caracte-
rísticas. El comercio minorista. El consumidor y el comercio
alimentario.

27. Construcciones agrarias. Tipos y fines. Materiales de
construcción. Criterios de diseño. Condicionantes medioam-
bientales.

28. Infraestructuras agrarias. Tipos y fines. Materiales
empleados. Criterio de diseño. Los caminos rurales. La infraes-
tructura de riego.

29. La introducción de tecnología en la empresa. El nivel
tecnológico en la empresa. Las inversiones y la tecnoclogía.
Inversiones empresariales. Necesidades y fines.

30. Los proyectos en la empresa. Concepto y fines de
los proyectos. Metodología para su elaboración. Contenido y
estructura formal. Normas de regulación. Los proyectos y las
inversiones empresariales. La ingeniería de proyectos asistida
por ordenador.

31. La financiación de la empresa. La capitalización. La
financiación propia y ajena. El crédito oficial. Líneas, con-
diciones y entidades. Líneas de fomento de las Administra-
ciones Públicas.

32. Asociacionismo agrario. Fórmulas asociativas. Co-
operativas. Régimen jurídico. Organos de gobierno. La inte-
gración cooperativa. Las cooperativas de crédito. Las socie-
dades agrarias de transformación.

33. Las agrupaciones de productores agrarios y la orga-
nizaciones de productores de frutas y hortalizas. Antecedentes.
Fines y actuaciones. Las organizaciones de productores reco-
nocidas. Sus uniones. Fines y actuaciones. Reglamentación.
Situación en Andalucía.

34. La explotación familiar agraria en Andalucía. Con-
cepto, características y perspectivas. Referencia a la UE y a
España. Normas reguladoras. Los agricultores jóvenes. Pro-

blemática. El acceso de los jóvenes a empresarios agrarios.
Medidas de estímulo. Normas reguladoras.

35. Valoración de fincas rústicas e instalaciones agrarias.
El mercado de fincas. Características del mercado de fincas
a nivel provincial y regional. Fijación del precio de mercado.

36. Métodos de valoración de empresa. Métodos de valo-
ración estática. Por el valor contable. Por el valor sustancial.
Métodos de valoración dinámica: Por el valor bursátil. Por
el valor de rendimiento. Por el valor subjetivo. Métodos mixtos.

37. Salud y trabajo. Las condiciones de trabajo y los
factores de riesgo. Técnicas preventivas y mejora de las con-
diciones de trabajo. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales
y sus disposiciones de desarrollo o complementarias.

AYUNTAMIENTO DE PILAS

ANUNCIO. (PP. 3611/99).

Por la firma comercial PVC Venegas Rodríguez, S.L., se
ha solicitado licencia de apertura para taller de carpintería
en PVC en el polígono Alcarayón, núm. 13, en la calle
Aznalcázar.

Lo que se publica por término de veinte días para oír
reclamaciones, si las hubiere.

Pilas, 26 de noviembre de 1999.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL TRABUCO

ANUNCIO. (PP. 3687/99).

Aprobado inicialmente por el Pleno de esta Corporación
Municipal el Proyecto de Modificación de Elementos de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento Urbanístico de este
Municipio, Plan Especial PECR-1, «Regulación de usos en
el ámbito del Complejo Ribereño del Guadalhorce».

Dicho expediente, que se halla en Secretaría, se somete
a información pública por el plazo de un mes para alegaciones.

Villanueva del Trabuco, 9 de diciembre de 1999.- La
Alcaldesa en funciones, M.ª Angeles Mesa Palomo.

AYUNTAMIENTO DE ISLA CRISTINA

ANUNCIO de bases.

BASES APROBADAS POR LA COMISION DE GOBIERNO
MUNICIPAL EL DIA 25 DE OCTUBRE DE 1999, QUE HAN
DE REGIR PARA CUBRIR EN PROPIEDAD, MEDIANTE CON-
CURSO PROMOCION INTERNA, DOS PLAZAS DE PERSONAL

LABORAL QUE FIGURAN EN EL ANEXO I

1. Normas generales.
1.1. Objeto de la convocatoria y régimen jurídico. El objeto

de esta convocatoria es la provisión de dos plazas, vacantes
en la plantilla de personal laboral de esta Corporación, incluidas
en la oferta pública de 1996, que figuran en el Anexo I de
estas bases, siendo sus características las que, igualmente,
se indican, y adscritas al Area de Obras y Urbanismo una
de ellas y otra a la Oficina Municipal de Información al
Consumidor.

La selección se realizará mediante concurso, por el pro-
cedimiento de promoción interna, de conformidad con lo esta-
blecido en el R.D. 896/91, de 7 de junio, y en el R.D. 364/95,
de 10 de marzo, atendiendo a las especiales características
y funciones de las plazas y de los puestos que van a cubrir.
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Se regirá esta convocatoria por las disposiciones del citado
Decreto, así como por la normativa de Régimen Local aplicable
y la Estatal básica y supletoria (especialmente: Ley 7/85, de
2 de abril; Texto Refundido de las Disposiciones de Régimen
Local; Ley 30/84, de 2 de agosto; Ley 23/88, que modificó
la anterior; R.D. 896/91, de 7 de junio, y R.D. 364/95, de
10 de marzo).

1.2. Derechos y deberes. Quienes obtengan las plazas
tendrán derechos y deberes inherentes a las mismas como
Administrativos de la plantilla laboral del Ayuntamiento de Isla
Cristina y los determinados con carácter general o especial
por la legislación laboral, convenio colectivo y demás dispo-
siciones que resulten de aplicación.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitido a esta convocatoria será necesario reu-

nir, con anterioridad a la finalización del plazo de presentación
de solicitudes, los requisitos siguientes:

a) Pertenecer a la plantilla del personal laboral al servicio
de este Ayuntamiento en la categoría de Auxiliar Administrativo.

b) Contar con una antigüedad mínima de dos años de
servicios prestados a este Ayuntamiento en la referida cate-
goría.

c) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, For-
mación Profesional de segundo grado o equivalente.

3. Solicitudes.
Las instancias solicitando tomar parte en esta convoca-

toria, en la que los aspirantes deberán manifestar que reúnen
todas y cada una de las condiciones exigidas en la Base 2,
se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente de esta Corporación y
se presentarán en el Registro General de la misma, o por
medio de alguno de los sistemas establecidos en la Ley de
Procedimiento Administrativo Común.

A dichas instancias deberán acompañarse de fotocopia
del DNI, original del recibo o carta de pago de los derechos
de examen, asimismo, se acompañarán los documentos
acreditativos de los méritos alegados, conforme al baremo
señalado en la base 6, debidamente relacionados en hoja-ín-
dice, firmada por el aspirante; dichos documentos podrán ser
originales o fotocopias compulsadas por el Secretario General
del Ayuntamiento de Isla Cristina, Notario u otros organismos
públicos. Los documentos no presentados junto con la ins-
tancia no serán tenidos en cuenta para la valoración de méritos.
Los documentos incompletos o no fehacientes serán tenidos
por no presentados.

El plazo para presentación será de veinte días naturales,
a contar del siguiente al de la publicación de la convocatoria
en el Boletín Oficial del Estado.

Los derechos de examen serán de 1.500 ptas., que debe-
rán abonarse mediante pago directo en la Tesorería Municipal,
donde se expedirá al interesado el recibo o carta de pago.

Los derechos de examen podrán satisfacerse, mediante
giro postal o telegráfico, dirigido a dicha Tesorería, haciendo
constar el nombre del aspirante y la prueba selectiva a que
se presenta.

4. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, el Alcal-

de-Presidente aprobará la lista provisional de aspirantes admi-
tidos y excluidos, que se hará pública en el Boletín Oficial
de la Provincia, concediéndose un plazo de diez días para
subsanación de errores y reclamaciones. De no producirse,
se tendrá por elevada la lista a definitiva.

5. Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador del concurso será nombrado por

el Alcalde-Presidente, y contará de los siguientes miembros:

- Presidente: El de la Corporación o Concejal en quien
delegue.

- Vocales:

Un representante de la Junta de Andalucía, designado
por la Consejería de Gobernación y Justicia.

Un funcionario o laboral propuesto por el Comité de
Empresa. Si no fuese posible designar un funcionario o laboral
de esta Corporación con titulación suficiente, se podrá nombrar
miembro del Tribunal a un funcionario de carrera o laboral
fijo de cualquier otro Ayuntamiento de la provincia o de la
Diputación Provincial.

Dos funcionarios o laborales de igual o superior titulación
a la exigida para las plazas a cubrir, designado por el Alcal-
de-Presidente. Si no fuese posible designar un funcionario o
laboral de esta Corporación con titulación suficiente, se podrá
nombrar miembro del Tribunal a un funcionario de carrera o
laboral fijo de cualquier otro Ayuntamiento de la Provincia
o de la Diputación Provincial.

- Secretario. El de la Corporación o funcionario en quien
delegue. Actuará con voz y voto.

El Tribunal quedará integrado, además, por los miembros
suplentes respectivos, que serán designados conjuntamente
con los titulares. La designación de los miembros del Tribunal
se hará pública en el tablón de anuncios del Ayuntamiento,
con una antelación mínima de quince días al inicio de los
ejercicios.

Todos los miembros del Tribunal, titulares y suplentes,
deberán estar en posesión de titulación igual o superior a la
exigida para la plaza que se pretende cubrir.

Los miembros del Tribunal, cuando concurran a las sesio-
nes que celebren, percibirán las asistencias previstas en el
R.D. 236/88, de 4 de marzo, sobre indemnizaciones por razón
del servicio, conforme a su Anexo IV, categorías tercera, sin
perjuicio de las dietas y gastos de viajes que correspondan,
en su caso.

El Tribunal podrá constituirse y actuar válidamente en
cada una de sus sesiones cuando concurran, al menos, tres
de sus miembros, indistintamente, titulares o suplentes. Si
no asistiera el Presidente o su suplente, presidirá la sesión
el vocal de mayor edad. Si no asistiera el Secretario o su
suplente, actuará como tal el vocal de menor edad.

En caso de empate entre los miembros del Tribunal, el
voto de quien presida la sesión será dirimente.

Las dudas o reclamaciones que puedan originarse con
la interpretación de la aplicación de las Bases de la presente
convocatoria, así como lo que debe hacerse en los casos no
previstos, será resueltos por el Tribunal, pudiéndose formalizar
reclamación ante el propio Tribunal en el plazo de tres días.
Contra la resolución denegatoria de éste podrá interponerse
recurso ordinario ante la Presidencia del Ayuntamiento de Isla
Cristina, cuya resolución pondrá fin a la vía administrativa.

6. Pruebas selectivas.
La selección se efectuará por el procedimiento de con-

curso, según las siguientes normas:

a) Antigüedad: Hasta un maxímo del 50%, es decir, cinco
puntos, a razón de 0,80 puntos por año de servicio como
personal laboral de este Ayuntamiento.

b) Otro 25% (2,5 puntos) se aplicará a la valoración
conjunta del historial profesional y cursos de formación, otor-
gándose discrecionalmente por el Tribunal y sin que pueda
excederse de un punto y medio (1,5) puntos en el historial
profesional al servicio de este Ayuntamiento y un (1) punto
en cursos de formación.

c) El restante 25% (2,5 puntos) se otorgará por el Tribunal
como resultado de una entrevista con el aspirante en relación
a las funciones a desarrollar en el puesto de trabajo en el
que está prevista la plaza.
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7. Calificación y publicidad de los resultados.
La calificación final de la pruebas vendrá determinada

por la suma de las puntuaciones de cada apartado del
concurso.

El Tribunal publicará y elevará al Presidente de la Cor-
poración la propuesta de nombramiento y relación de apro-
bados, no pudiendo rebasar ésta el número de plazas con-
vocadas, sin que quepa asignar, en ningún caso, cualquiera
que fuere la puntuación que obtengan los demás aspirantes,
la calificación de aprobado sin plaza u otra semejante. Si se
rebasare en la propuesta el número de plazas convocadas,
la propuesta será nula de pleno derecho.

La Resolución del Tribunal vincula a la Administración,
sin perjuicio de que éste pueda proceder a su revisión conforme
a lo previsto en el artículo 22, punto 2, del Real Decreto
364/1995, y mediante el procedimiento establecido en la
LRJPAC vigente.

8. Comienzo y desarrollo de las pruebas.
La fecha y el comienzo de la baremación del concurso

se determinará en la resolución de la Presidencia a que se
alude en la Base 6 de esta Convocatoria.

El baremo no comenzará hasta que hayan transcurrido,
al menos, dos meses desde la fecha de publicación del extracto
del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Con quince días de antelación, como mínimo, se publicará
en el Boletín Oficial de la Provincia y el tablón de anuncios
de la Corporación el lugar, día y hora de comienzo de la bare-
mación del concurso.

La autoridad convocante, por sí o a propuesta del Pre-
sidente del Tribunal, deberá dar cuenta a los órganos com-
petentes de las inexactitudes o falsedades en que hubieran
podido incurrir los aspirantes a los efectos procedentes.

9. Presentación de documentos.
Los aspirantes selecccionados para la promoción interna

estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones
y requisitos ya demostrados en su plaza anterior, debiendo
presentar copia auténtica del título exigido en el plazo de 20
días naturales siguientes a la publicación de las calificaciones.
Si dentro del plazo indicado, y salvo causas de fuerza mayor,
no presentasen la documentación aludida, no podrán ser con-
tratados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que pudieren haber incurrido
por falsedad en su instancia. En este caso, la Presidencia
de la Corporación promocionará al siguiente aspirante por
orden de puntuación de la lista de calificación definitiva.

10. Contratación.
Una vez presentada la documentación a que se alude

en la Base 9 por todos los aspirantes seleccionados o trans-
curridos los 20 días a que en ella se hace mención, se dictará
por la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento la oportuna Reso-
lución, decretando la contratación en la catergoría superior.

Si en el plazo de 10 días naturales, a partir de la noti-
ficación de la decisión del órgano competente, no se presentase
el aspirante seleccionado a firmar el oportuno contrato, se
le tendrá por desistido, y caducado el derecho a su promoción.

11. Interpretación de las bases e incidencias.
Se atribuye a la Alcaldía la facultad de interpretar estas

bases y la resolución de incidencias y recursos, hasta el acto
de constitución del Tribunal, en que se atribuirá a éste la
facultad de interpretar y resolución de incidencias hasta la
terminación de las pruebas.

12. Norma final.
La convocatoria y sus bases y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y
en la forma establecidos por la vigente LRJPAC.

ANEXO I

Número de plazas: 2.

Denominación: Administración.

Grupo: Asimilado al C (art. 25 de la Ley 30/84).

Edad de jubilación: 65 años.

Título exigido: Bachiller Superior, FP II o equivalente.

Número total de plazas que regulan las presentes bases: 2.

Isla Cristina, 15 de febrero de 2000.- El Alcalde, Fran-
cisco Zamudio Medero.

AYUNTAMIENTO DE PRUNA (SEVILLA)

ANUNCIO. (PP. 266/2000).

Don Miguel Espinar Paredes, Alcalde Presidente del Ayun-
tamiento de esta Villa.

Hago saber: Que por el Ayuntamiento pleno de esta Villa,
se ha adoptado acuerdo Plenario, por el que se aprueban
las características de la bandera de esta localidad.

El expediente incoado se encuentra al público, por plazo
de veinte días, en la Secretaría General de este Ayuntamiento
para ser revisado y, en su caso, reclamado.

Lo que se hace público para general conocimiento, Pruna,
24 de enero de 2000.- El Alcalde, Miguel Espinar Paredes.

IES VIRGEN DE LA CARIDAD

ANUNCIO de extravío de título de Bachiller Uni-
ficado Polivalente. (PP. 3447/99).

Centro: I.E.S. Virgen de la Caridad.

Se hace público el extravío de título de Bachiller Unificado
Polivalente de doña María José Nin de Cardona Corpas, expe-
dido el 20 de febrero de 1986.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Granada en el plazo de treinta días.

Loja, 8 de noviembre de 1999.- El Director, Manuel
Gámiz Vílchez.

IES JESUS MARIN

ANUNCIO de extravío de título de Técnico Espe-
cialista. (PP. 320/2000).

Centro: I.E.S. Jesús Marín.

Se hace público el extravío de título de Técnico Especialista
de don Francisco Javier Mira Muñoz, expedido el 7 de octubre
de 1986.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Málaga en el plazo de treinta días.

Málaga, 4 de febrero de 2000.- El Director, Juan Antonio
Barea Guerrero.
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IES SEVERO OCHOA

ANUNCIO de extravío de título de Bachiller. (PP.
352/2000).

Centro: I.E.S. Severo Ochoa.
Se hace público el extravío de título de Bachiller de doña

Sandra Fajardo Jiménez, expedido el 22 de junio de 1994.
Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá

efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Sevilla en el plazo de 30 días.

San Juan de Aznalfarache, 14 de febrero de 2000.- El
Director, Francisco Bonilla García.

SDAD. COOP. AND. SERVIMOVIL

ANUNCIO de disolución. (PP. 137/2000).

En cumplimiento del art. 110.4 de la Ley 2/99, de Socie-
dades Cooperativas Andaluzas, se hace público que la Asam-
blea General Extraordinaria de la S.C.A. Servimóvil, celebrada
el 9 de diciembre de 1999, adoptó el acuerdo de disolución
de la misma con efectos de 31 de diciembre de 1999, al
amparo del art. 70.1.c) de la Ley 2/85, y del art. 110.c)
de la Ley 2/99, de Sociedades Cooperativas Andaluzas y el
nombramiento de los socios liquidadores con el que se abre
el período liquidatorio.

Huelva, 8 de enero del 2000.- Los socios liquidadores,
don Jorge Martínez Reina, 28.780.237-S; don Enrique José
Pérez López, 29.801.274-V; don Augusto Francisco Gómez
Rodríguez, 29.046.272-W.

SDAD. COOP. AND. DE VIVIENDAS SAN SEBASTIAN
DE TIJOLA

ANUNCIO. (PP. 508/2000).

Se hacen públicos los siguientes acuerdos adoptados, en
fecha 13 de mayo de 1995, por la Asamblea General Extraor-
dinaria de la Sdad. Cooperativa San Sebastián de Tíjola, ele-
vados a escritura pública ante el titular de la Notaría de la
ciudad de Serón, don Joaquín Delgado Ramos, en fecha 16
de octubre de 1995, con número de Protocolo 632/95.

(Continúa en el fascículo 2 de 2)

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico

Primero. Declarar disuelta la Sdad. Cooperativa, por la
finalización del plazo de cinco años desde su constitución
en fecha 1 de agosto de 1981.

Segundo. Nombrar liquidadores a don Juan Domené
Jiménez (DNI: 27.219.303-E), don Juan López Jiménez (DNI:
75.209.141-S) y don Joaquín Carreño Bonachela (DNI:
75.209.140-Z).

Tercero. Proceder a la liquidación del activo de la Sdad.
Cooperativa, declarando completa la liquidación, aprobado su
balance final y la solicitud al Registro Provincial de Coope-
rativas de la inscripción de su disolución y liquidación.

Cuarto. Se faculta a los liquidadores designados, a fin
de que puedan formalizar las gestiones necesarias para el
cumplimiento de dichos acuerdos.

Tíjola, 21 de febrero de 2000.- Los liquidadores, Juan
Domené Jiménez, Juan López Jiménez, Joaquín Carreño
Bonachela.

SDAD. COOP. AND. ELECTRO-FONTANERA CEFOR

CORRECCION de errores al anuncio. (PP.
55/2000). (BOJA núm. 8, de 22.1.2000). (PP.
509/2000).

Donde dice:

Coín, 12 de enero de 2000. Los socios liquidadores, M.ª
Carmen Rodríguez Urbano, NIF 78.960.994-Q; Juan Cabrera
González, NIF 28.818.181-P; Andrés Cabrera Morales, NIF
27.391.395-M; Juan Morales Vázquez, NIF 25.032.005-R;
José Marmolejo Galiano, NIF 34.836.676-B.

Debe decir:

Coín, 12 de enero de 2000. Los socios liquidadores, M.ª
Carmen Rodríguez Urbano, NIF 78.960.994-Q; Juan Morales
Vázquez, NIF 25.032.005-R; José Marmolejo Galiano, NIF
34.836.676-B.

Coín, 24 de febrero de 2000.- Los Socios Liquidadores,
M.ª Carmen Rodríguez Urbano, José Marmolejo Galiano, Juan
Morales Vázquez.



SUMARIO

Sábado, 11 de marzo de 2000 Año XXII Número 30 (2 de 2)
Edita: Servicio de Publicaciones y BOJA Teléfono: 95 503 48 00*
CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA Fax: 95 503 48 05
Secretaría General Técnica. Depósito Legal: SE 410 - 1979
Dirección: Apartado Oficial Sucursal núm. 11. Bellavista. ISSN: 0212 - 5803
41014 SEVILLA Formato: UNE A4
Talleres: Servicio de Publicaciones y BOJA

(Continuación del fascículo 1 de 2)

Número formado por dos fascículos

3. Otras disposiciones
PAGINA

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

Resolución de 20 de enero de 2000, por la que
se ordena la publicación del Informe de Fisca-
lización de la Universidad de Málaga, relativo al
ejercicio de 1996. 3.522

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

AYUNTAMIENTO DE GRANADA

Resolución de 19 de enero de 2000, referente
a la convocatoria para proveer dos plazas de
Cabos del Servicio de Extinción de Incendios. 3.591

AYUNTAMIENTO DE MONTELLANO

Anuncio de bases. 3.599



BOJA núm. 30Página núm. 3.522 Sevilla, 11 de marzo 2000

3. Otras disposiciones

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 20 de enero de 2000, por la
que se ordena la publicación del Informe de Fisca-
lización de la Universidad de Málaga, relativo al ejer-
cicio de 1996.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por
el artículo 21 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara
de Cuentas de Andalucía, y del acuerdo adoptado por el Pleno
de esta Institución, en las sesiones de los días nueve y dieciséis
de noviembre de 1999,

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la citada Ley 1/1988,
ordenar la publicación del Informe de Fiscalización de la Uni-
versidad de Málaga, relativo al ejercicio 1996.

Sevilla, 20 de enero de 2000.- El Consejero Mayor,
Rafael Navas Vázquez.

INFORME DE FISCALIZACION DE LA UNIVERSIDAD DE
MALAGA 1996

El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en su
sesión celebrada el día 9 de noviembre de 1999, con asistencia
de todos sus miembros, ha acordado aprobar por unanimidad
el Informe de Fiscalización de la Universidad de Málaga, corres-
pondiente al ejercicio 1996.

I N D I C E

I. Introducción.

II. Objetivos, alcance y limitaciones.
II.1. Objetivos y alcance.
II.2. Limitaciones.

III. Examen de los estados y cuentas anuales.
III.1. Rendición de cuentas.
III.2. Presupuesto y modificaciones.
III.3. Liquidación del presupuesto de ingresos.

III.3.1. Tasas y otros ingresos.
III.3.2. Ingresos patrimoniales.
III.3.3. Transferencias corrientes y Transferencias de

capital.
III.3.4. Activos financieros.

III.4. Liquidación del presupuesto de gastos.

III.4.1. Gastos de personal.
III.4.2. Gastos en bienes corrientes y servicios e Inver-

siones reales.
III.4.3. Análisis de la contratación administrativa.
III.4.4. Gastos financieros.
III.4.5. Transferencias corrientes.
III.4.6 Activos financieros.

III.5. Operaciones extrapresupuestarias.
III.6. Tesorería.
III.7. Deudores y acreedores.

III.7.1. Deudores.
III.7.2. Acreedores.

III.8. Inmovilizado.

IV. Análisis de eficacia y eficiencia.
IV.1. Datos estadísticos.

IV.1.1. Alumnos.
IV.1.2. Matrículas.
IV.1.3. Personal.

IV.2. Datos económicos.

IV.2.1. Ingresos.
IV.2.2. Gastos.

IV.3. Eficacia.
IV.4. Eficiencia.

V. Conclusiones y recomendaciones.
V.1. Financieras y de cumplimiento.

V.1.1. Opinión.

V.2. Eficacia y eficiencia.

VI. Hechos posteriores.
VII. Anexos.
VIII. Alegaciones al contenido del Informe de Fiscalización.

A B R E V I A T U R A S

AEAT: Agencia Estatal de la Administración Tributaria.
CAA: Comunidad Autónoma de Andalucía.
CCA: Cámara de Cuentas de Andalucía.
CC.LL.: Corporaciones Locales.
D.G.: Dirección General.
FEDER: Fondos Europeos de Desarrollo Regional.
IGAE: Intervención General de la Administración del

Estado.
IGJA: Intervención General de la Junta de Andalucía.
IRPF: Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
LCAP: Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.
LGT: Ley General Tributaria.
LRU: Ley de Reforma Universitaria.
MP.: Millones de pesetas.
MUFACE: Mutualidad de Funcionarios de la Administra-

ción Civil del Estado.
OO.AA.: Organismos Autónomos.
PAS: Personal de Administración y Servicios.
SS.CC.: Servicios Centrales.
s/d: Sin datos.
UMA: Universidad de Málaga.
UU.AA.: Universidades Andaluzas.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

AYUNTAMIENTO DE GRANADA

RESOLUCION de 19 de enero de 2000, referente
a la convocatoria para proveer dos plazas de Cabos
del Servicio de Extinción de Incendios.

La Delegada de Recursos Humanos, Servicios Generales
y Organización del Ayuntamiento de Granada, hace saber:

Que, por Decreto de fecha 28 de diciembre de 1999,
se han aprobado las bases del concurso-oposición, por pro-
moción interna, convocado para provisión en propiedad de
dos plazas de Cabos del Servicio de Extinción de Incendios
que a continuación se relacionan:

1. Normas generales.
1.1. Por Decreto de la Alcaldía de fecha 19.2.98, se

convocan pruebas selectivas para cubrir dos plazas de Cabos
del Servicio de Extinción de Incendios, Grupo D de la Escala
de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales,
Clase Extinción de Incendios.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de apli-
cación la Ley 30/84; la Ley 7/85, de Bases de Régimen Local;
R.D.L. 781/86, de 18 de abril; R.D. 896/91, de 7 de junio,
el R.D. 364/95, de 10 de marzo, y las bases de la presente
convocatoria.

1.3. Requisitos.
Podrán tomar parte en el concurso-oposición los Bom-

beros y Bomberos-Conductores en propiedad del Servicio de
Extinción de Incendios de este Ayuntamiento, en situación
administrativa de servicio activo y que cuenten con una anti-
güedad de, al menos, dos años.

El requisito a que se refiere el párrafo anterior deberá
poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación
de instancias y mantenerlo durante el proceso selectivo.

1.4. El procedimiento de selección de los aspirantes será
el de concurso-oposición de promoción interna.

La fase de concurso se celebrará previamente a la fase
de oposición, puntuándose con arreglo al siguiente baremo:

a) Por méritos profesionales:

- Por haber desempeñado puesto de trabajo como Bom-
bero o Bombero-Conductor en ayuntamientos de más de
100.000 habitantes, como funcionario de carrera, interino o
mediante contrato laboral, 0,02 por cada mes completo tra-
bajado, hasta un máximo de 2,00 puntos.

- Por haber desempeñado puesto de Cabo del Servicio
de Extinción de Incendios interino en ayuntamientos de más
de 100.000 habitantes, 0,04 por cada mes completo tra-
bajado, hasta un máximo de 4,00 puntos.

b) Por méritos académicos:
Por estar en posesión del título de Bachiller Superior, For-

mación Profesional de II Grado o equivalente, 0,50 puntos.

c) Por cursos y seminarios, congresos y jornadas siempre
que se encuentren relacionados con la plaza a que se opta
e impartidos por Instituciones de carácter público:

- De 15 a 40 horas de duración: 0,10 puntos.
- De 41 a 70 horas de duración: 0,20 puntos.

- De 71 a 100 horas de duración: 0,25 puntos.
- De 101 a 200 horas de duración: 0,50 puntos.
- De 201 horas en adelante: 1,00 punto.

Los cursos de menos de 15 horas de duración o sin espe-
cificación de horas se puntuarán a razón de 0,02 puntos por
curso.

1.5. Aplicación del concurso.
Los puntos obtenidos en la Fase de Concurso se sumarán

a la puntuación obtenida en la fase de oposición a los efectos
de establecer el orden definitivo de aprobados. Estos puntos
no podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la Fase
de Oposición.

Siendo la puntuación máxima a otorgar en los anteriores
apartados la siguiente:

Méritos profesionales: 6,00 puntos.
Méritos académicos: 0,50 puntos.
Cursos y seminarios, congresos y jornadas: 2,00 puntos.

1.6. Fase de Oposición: Constará de los siguientes ejer-
cicios, siendo eliminatorios cada uno de ellos:

Primer ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos
los aspirantes, consistirá en realizar las pruebas físicas que
se relacionan en la tabla contenida en el Anexo II a esta
convocatoria.

Segundo ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos
los aspirantes, consistirá en contestar por escrito un cues-
tionario de setenta y cuatro preguntas, con respuestas alter-
nativas, durante un período máximo de cuarenta y cinco minu-
tos, que será determinado por el Tribunal inmediatamente
antes del comienzo del ejercicio, debiendo consignarse dos
preguntas de cada tema de los contenidos en el Anexo I a
esta convocatoria. El criterio de corrección será la aplicación
de la fórmula: p=c-e/(a-1), donde p) es la puntuación neta
en el test, c) es el número de preguntas contestadas correc-
tamente, e) es el número de preguntas contestadas errónea-
mente y a) es el número de alternativas de cada pregunta.

Tercer ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos
los aspirantes, consistirá en contestar por escrito un cues-
tionario de treinta preguntas con respuestas alternativas sobre
un supuesto práctico, elaborado por el Tribunal inmediata-
mente antes del comienzo del ejercicio, en tiempo que asi-
mismo determine éste, de entre las materias contenidas en
el Anexo I, Grupo II de esta convocatoria. El criterio de correc-
ción será la aplicación de la fórmula: p=c-e/(a-1), donde p)
es la puntuación neta en el test, c) es el número de preguntas
contestadas correctamente, e) es el número de preguntas con-
testadas erróneamente y a) es el número de alternativas de
cada pregunta.

2. Desarrollo de los ejercicios.
2.1. La actuación de los opositores se iniciará por orden

alfabético a partir del primero de la letra C, de conformidad
con el sorteo celebrado el día 15.4.98, en virtud de Resolución
de fecha 10.3.98.

2.2. En el Decreto por el que se aprueba la lista de admi-
tidos se determinará la fecha y lugar de celebración del primer
ejercicio así como la designación de los miembros del Tribunal.
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Desde la terminación de una prueba y el comienzo de
la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas
y máximo de 45 días. Una vez comenzadas las pruebas, no
será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de
la celebración de las restantes en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia. Estos anuncios se harán públicos en los locales donde
se hayan celebrado las pruebas anteriores, con doce horas
de antelación, al menos, al comienzo de las mismas, si se
trata del mismo ejercicio, o de 24 horas, si se trata de uno
nuevo.

2.3. Los Tribunales adoptarán las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios escritos sean corregidos y valo-
rados sin que se conozca la identidad de los aspirantes.

2.4. En cualquier momento, los Tribunales podrán reque-
rir a los aspirantes para que acrediten su personalidad.

2.5. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único siendo excluidos del proceso selectivo
quienes no comparezcan.

2.6. Los programas que han de regir estas pruebas selec-
tivas son los que figuran publicados como Anexos I y II.

2.7. Si durante el transcurso del procedimiento llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes ha
incurrido en inexactitudes o falsedades, deberá dar cuenta
a los órganos municipales competentes, a los efectos que
procedan.

3. Calificación de los ejercicios.
3.1. Los ejercicios de la oposición se calificarán de la

forma siguiente:

a) Primer ejercicio: La calificación de este ejercicio será
la media de todas las pruebas realizadas, según la tabla con-
tenida en el Anexo II de la convocatoria. Para superar este
ejercicio, los opositores habrán de obtener una media de 5
puntos en el cómputo total y superar, al menos, cinco de
las seis pruebas.

b) Segundo ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos,
siendo necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

c) Tercer ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo
necesario para aprobar obtener un mínimo de cinco puntos.

3.2. La puntuación total de las pruebas vendrá deter-
minada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las
fases de concurso y oposición.

3.3. En caso de empate, el orden se establecerá aten-
diendo a las mejores puntuaciones obtenidas en el ejercicio
práctico.

4. Solicitudes.
4.1. Las solicitudes serán facilitadas en la Oficina Muni-

cipal de Información y Atención al Ciudadano, Juntas Muni-
cipales de Distrito y Registro General de Entrada de este
Ayuntamiento.

4.2. Las solicitudes dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde se
presentarán en el plazo de veinte días naturales contados a
partir del siguiente a la publicación del extracto de esta con-
vocatoria en el Boletín Oficial del Estado, después de la publi-
cación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia y en el
de la Junta de Andalucía. Podrán presentarse:

- En el Registro General y Juntas Municipales de Distrito
de este Ayuntamiento ubicadas en C/ Hermanos Carazo, 8
(Zaidín); C/ Virgen de la Consolación, s/n (Chana); Plaza Alia-
tar, 1 (Albayzín); C/ Dr. Fleming, 6 y 8 (Beiro); Avda. de
Cervantes, s/n, Palacio Quinta Alegre (Genil) y Plaza Rey
Badis, s/n (Norte).

- A través de las Oficinas de Correos, y deberán ir en
sobre abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario
de dicho organismo antes de ser certificadas.

- A través de las representaciones diplomáticas o con-
sulares correspondientes, las suscritas por los españoles en
el extranjero.

- Y, asimismo, en la forma establecida en el art. 38.4
de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4.3. Los aspirantes que pretendan puntuar en la fase
de concurso acompañarán a sus instancias los documentos
acreditativos de los méritos y servicios a tener en cuenta con-
forme a la base 1.4, además de enumerarlos en la solicitud.
Los documentos habrán de ser originales, legalizados mediante
documento notarial, o caso de presentarse fotocopias, deberán
estar debidamente compulsadas por órgano competente, pre-
via exhibición del original.

Los méritos o servicios a tener en cuenta estarán referidos
a la fecha en que expire el plazo de presentación de instancias.

En el supuesto de tratarse de servicios prestados en el
Ayuntamiento de Granada, se acreditarán de oficio por la Sec-
ción de Selección de Personal.

4.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

5. Admisión de los aspirantes.
5.1. Terminado del plazo de presentación de instancias,

el Excmo. Sr. Alcalde dictará Resolución declarando aprobada
la lista de admitidos así como la de excluidos, con indicación
de las causas y el plazo de subsanación de defectos. En dicha
Resolución, que deberá publicarse en el BOP, se indicarán
los lugares en que se encuentran expuestas las listas cer-
tificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos y el
lugar y fecha del comienzo del primer ejercicio.

5.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de
diez días, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la Resolución, para subsanar los defectos que hayan moti-
vado su exclusión.

6. Tribunales.
6.1. El Tribunal Calificador que tendrá la categoría 4.ª

de las recogidas en el Anexo IV del R.D. 236/88, de 4 de
marzo, estará integrado en la siguiente forma: Presidente, el
de la Corporación y suplente. Vocales, que deberán poseer
titulación o especialización iguales o superiores a las exigidas
para las plazas convocadas: Por la Junta de Andalucía, titular
y suplente; Por la Jefatura del Servicio, titular y suplente; Fun-
cionario designado por la Corporación, titular y suplente; En
representación sindical, titular y suplente. Secretario
y suplente.

6.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia, al menos, de tres de sus componentes.

6.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Excmo. Sr. Alcalde, cuando con-
curran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el
artículo 28 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o si hubieran realizado tareas de preparación de aspi-
rantes a pruebas selectivas de acceso en los cinco años ante-
riores a la publicación de esta convocatoria.

6.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del mismo declaración expresa de no hallarse incursos en
las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/92.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

6.5. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número superior al de
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vacantes convocadas. Las propuestas de aprobados que con-
travengan este límite serán nulas de pleno derecho.

6.6. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la con-
vocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la
realización y valoración de las pruebas y para la publicación
de sus resultados.

6.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas, que serán la única base
de su colaboración con el órgano de decisión.

6.8. Por Resolución de la Alcaldía se procederá al nom-
bramiento de los empleados públicos que deban colaborar
temporalmente en el desarrollo de los procesos de selección,
con las competencias de ejecución material y ordenación admi-
nistrativa de los distintos ejercicios que en cada prueba selec-
tiva les atribuya el Tribunal. Este personal estará adscrito a
dicho Tribunal y ejercerá sus funciones de conformidad con
las instrucciones que éste le curse al efecto.

6.9. Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la Admi-
nistración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda pro-
ceder a su revisión, conforme a lo previsto en el art. 102
y ss. de la Ley 30/92, contra las resoluciones y actos del
Tribunal y sus actos de trámite que impidan continuar el pro-
cedimiento o produzcan indefensión, podrá interponerse recur-
so administrativo ante la autoridad que haya nombrado a su
Presidente.

7. Lista de aprobados, presentación de documentación
y nombramiento de funcionarios.

7.1. La lista de aprobados de cada ejercicio se publicará
en los locales donde se hayan celebrado los mismos, así como
en los tablones de Edictos de la Corporación.

7.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal
hará público el anuncio de los aspirantes aprobados, que no
podrá exceder de las plazas objeto de esta convocatoria, con
especificación de la puntuación total obtenida por los mismos
sumadas las fases de concurso y oposición. Dicho anuncio
será elevado al Excmo. Sr. Alcalde con propuesta de los can-
didatos para el nombramiento de funcionarios.

7.3. En el plazo de veinte días naturales, los aspirantes
que figuren en el anuncio a que se refiere la base anterior
deberán personarse en la Sección de Selección de Personal
de este Ayuntamiento para la firma de la documentación corres-
pondiente, significando que por dicha Sección se acreditará
de oficio el requisito expresado en la base 1.3 de esta con-
vocatoria. Asimismo, estarán exentos de justificar las condi-
ciones y requisitos que ya acreditaran en su día para obtener
la condición de funcionarios de carrera de este Ayuntamiento.

7.4. Si dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no se cumpliera lo establecido en la base anterior o
se dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados
en la base 1.3, no podrá ser nombrado Cabo del Servicio
de Extinción de Incendios y quedarán anuladas sus actua-
ciones sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran
haber incurrido por falsedad en la solicitud inicial. El fun-
cionario que se encuentre en este supuesto continuará en
la plaza y categoría administrativa que ostentara antes de par-
ticipar en el proceso selectivo.

7.5. En plazo de treinta días desde la aportación por los
aspirantes propuestos de los documentos referidos, el Excmo.
Sr. Alcalde nombrará Cabos del Servicio de Extinción de Incen-
dios a los aspirantes aprobados.

El plazo para tomar posesión será de 30 días a contar
desde la notificación del nombramiento al interesado, supo-
niendo la falta de este requisito la renuncia al empleo.

8. Norma final.
8.1. La convocatoria, sus bases y cuantos actos admi-

nistrativos se deriven de éstas agotan la vía administrativa,
pudiendo interponer los/as interesados/as recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala de Granada del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía en el plazo de dos meses a partir
del día siguiente al de la publicación de la convocatoria en
el Boletín Oficial de Estado.

Contra los actos del Tribunal y sus actos de trámite que
impidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión
se podrá formular recurso ordinario ante la autoridad que haya
nombrado a su Presidente, en el plazo de un mes desde que
se haga público el acuerdo o propuesta de resolución adoptada
que se pretenda impugnar.

8.2. El Tribunal queda facultado para resolver las dudas
que puedan presentarse y adoptar resoluciones, criterios y
medidas en relación con aquellos aspectos no regulados en
la presente convocatoria o en la legislación vigente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Granada, 19 de enero de 2000.- La Delegada de Recursos
Humanos, Servicios Generales y Organización.

ANEXO I

GRUPO I

1. La Constitución española de 1978. Principios gene-
rales. Características y estructura.

2. Régimen Local español. Principios constitucionales y
regulación jurídica.

3. El Municipio/Provincia. Organización y competencias
municipales/provinciales.

4. Personal al servicio de la Entidad Local. La función
pública local y su organización. Derechos y deberes del per-
sonal al servicio de los Entes Locales.

5. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de
Riesgos Laborales. Objeto, ámbito de aplicación. Derechos y
obligaciones. Servicios de prevención.

GRUPO II

6. Agentes extintores, propiedades generales, propiedades
extintoras, características y aplicaciones.

7. Aplicaciones del agua y espumas.
8. Aplicaciones de los Agentes Químicos Secos y de los

Gases Extintores.
9. El humo y los gases derivados de la combustión. Pro-

tección respiratoria, equipos de circuito abierto, autónomos,
presión normal, presión positiva, componentes de los equipos.

10. Teoría del incendio y fases del mismo.
11. Instalaciones fijas de lucha contra incendios.
12. Prevención de incendios. Ideas generales.
13. Sistemas y útiles de salvamento y rescate de personas.
14. Incendios forestales. Actuación ante los mismos.
15. Patologías constructivas más frecuentes. Apeos y

demoliciones. Apuntalamientos, entibaciones y acodalamien-
tos.

16. Primeros auxilios a víctimas de siniestros.
17. Psicología de masas: El miedo, el suicidio...
18. Sistema de protección eléctrica.
19. Ley de Protección Civil.
20. La propagación del fuego en edificaciones, transmi-

sión entre edificios, actuación contra la propagación. Evacua-
ción de edificios en incendios. NBC.CPI-96. Capítulo 2: Com-
partimentación, evacuación y señalización.
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21. Protección y evacuación de personas atrapadas en
ascensores.

22. Medios materiales de la lucha contra incendios. Man-
gueras contra incendios BIE CHE, acoplamientos y lanzas.

23. Tipos de vehículos en los Servicios de Bomberos.
Características y clasificación.

24. Bombas de aspiración-impulsión. Sistemas de achi-
que y extracción de agua. Altura de aspiración, impulsión y
longitud de impulsión. Golpe de ariete.

25. Unidades de intervención en los servicios contra
incendios, composición y potencia de actuación.

26. Sistemas de comunicación en los Servicios de
Bomberos.

27. Inundaciones. Terremotos.

28. Mercancías peligrosas por carretera y ferrocaril.
29. Seguridad en el trabajo. Sistemas de protección per-

sonal ante siniestros. (Incendios urbanos, Incendios forestales
y siniestros con presencia de productos químicos).

30. Estructura organizativa de la Protección Civil Local.
Planes de emergencia.

31. Ley 5/99, de 29 de junio, de Prevención y Lucha
Contra Incendios Forestales.

32. NBE.CPI-96. Disposiciones Generales. Capítulo 1.
Objeto y aplicación. Capítulo 4.º Instalaciones generales y loca-
les de riesgo especial. Capítulo 5.º Instalaciones de protección
contra incendios. Apéndice 2.º Accesibilidad y entorno de los
edificios.
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AYUNTAMIENTO DE MONTELLANO

ANUNCIO de bases.

BASES REGULADORAS PARA EL CONCURSO DE MERITOS,
POR PROMOCION INTERNA, PARA LA PROVISION DE PUES-
TOS DE TRABAJO VACANTES DE FUNCIONARIOS EN EL

AYUNTAMIENTO DE MONTELLANO

Vacantes puestos de trabajo en el Ayuntamiento de Mon-
tellano, de acuerdo con lo dispuesto en los arts. 20.1.a) de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, y 36 y siguientes del R.D.
364/95, de 10 de marzo.

Mediante acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 14
de enero de 2000, se convoca concurso de méritos, promoción
interna, con destino a la provisión de puestos de trabajo actual-
mente vacantes en este Ayuntamiento, que se relacionan en
el Anexo I, y con los requisitos que para cada puesto se espe-
cifican, con arreglo a las siguientes bases:

1. Objeto.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión de diver-

sos puestos vacantes en el Ayuntamiento de Montellano dentro
del grupo del personal funcionario, por promoción interna,
e incluidas en la Oferta de Empleo Público para el año 1998
y 1999, dotadas con los emolumentos que para la misma
consta en el presupuesto general de gastos de la Corporación.

2. Participantes.
Para tomar parte en el concurso, todos aquellos funcio-

narios de carrera del Ayuntamiento de Montellano de la Escala
de Administración General y de la Escala de Administración
Especial, subescala Servicios Especiales, que desempeñen
puestos de cometido especiales en oficinas de Secretaría, Inter-
vención, Tesorería, cualquiera que sea su situación adminis-
trativa, excepto suspensos en firme mientras dure dicha sus-
pensión, y que reúnan los requisitos mínimos establecidos
en la RPT a la fecha de terminación del plazo de presentación
de solicitudes.

3. Méritos valorables.
Sólo se valorarán los méritos alegados y acreditados, que

deberán referirse a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias. No serán objeto de valoración como
méritos los requisitos exigidos en la RPT para el puesto a
que se aspira, los cuales, en todo caso, deberá cumplir el
solicitante.

4. Orden de prioridad y empate en la puntuación.
La adjudicación de los puestos vendrá dada por la pun-

tuación total obtenida según baremo.
En caso de empate en la puntuación se acudirá para

dirimirlo, en primer lugar, por las puntuaciones otorgadas a
los méritos enunciados en el Anexo II, por el orden expresado.

5. Solicitud, plazo de presentación y número de puestos
a solicitar.

Las solicitudes para tomar parte en el concurso se ajus-
tarán al modelo que se publica como Anexo III, dirigidas al
Alcalde-Presidente, debiendo presentarse en el Registro Gene-
ral del Ayuntamiento de Montellano, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el art. 38 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

El plazo de presentación de solicitudes de participación
será de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente de
la publicación de la convocatoria en el BOE.

6. Alegación y acreditación de méritos y requisitos.
Los méritos se valorarán si son alegados y se acreditan

documentalmente, siempre que no consten inscritos o ano-
tados en el Registro de Personal.

7. Comisión de Valoración.
Los méritos se valorarán por la Comisión de Valoración,

compuesta por: El Alcalde o persona en quien delegue, un
representante de la Junta de Andalucía, un representante de
los trabajadores, el delegado de personal o persona en quien
delegue y el Secretario de la Corporación o persona en quien
delegue.

8. Resolución.
La Comisión de Valoración propondrá a la autoridad con-

vocante el nombramiento de los candidatos que hayan obte-
nido mayor puntuación para cada puesto.

La resolución habrá de ser motivada y deberá quedar
acreditada en la misma la observancia del procedimiento debi-
do y la valoración final de los méritos de los candidatos
propuestos.

La resolución del presente concurso deberá efectuarse
en el plazo de dos meses.

9. Plazos de toma de posesión.
El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido

será de tres días, contados a partir de la publicación de la
resolución del concurso en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento.

ANEXO I

Denominación: Administrativo.
Número: 3.
Grupo funcionario: C.
Area: Secretaría.
C.D.: 13.
C.E.: 851.412.

ANEXO II

BAREMO APLICABLE

1.º Valoración de títulos académicos.
La posesión de titulaciones académicas para acceder al

grupo C no se tendrán en cuenta, las titulaciones superiores
se valorarán con la siguiente puntuación:

a) Por el título de doctorado: 3 puntos.
b) Por el título de licenciado: 2 puntos.
c) Por el título de diplomado: 1 punto.

2.º Cursos de formación y perfeccionamiento.
La asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento

relacionados con el puesto solicitado, ya sean de mayor o
menor categoría, se valorará hasta un máximo de 3 puntos,
en la forma siguiente:

a) Cursos de hasta 10 horas: 0,20 puntos.
b) Cursos de 11 a 20 horas: 0,50 puntos.
c) Cursos de 21 a 40 horas: 1 punto.
d) Cursos de más de 41 horas: 2 puntos.

3.º Experiencia en la Administración.
La experiencia en la Administración se valorará con 0,05

puntos por mes de servicio en activo en la Administración
Local, hasta un máximo de 4 puntos.

4.º Valoración del puestos desarrollado.
Se valorará hasta un máximo de 3 puntos el desempeño

provisional o definitivo, de puestos pertenecientes al área fun-
cional, relacional o agrupación de áreas del convocado, prorra-
teándose por meses los períodos inferiores a un año.

a) Desempeño en puestos de superior categoría al soli-
citado: 2 puntos por año.

b) Desempeño en puesto de igual categoría al solicitado:
1 punto por año.
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5.º Grado personal.
El grado personal reconocido, en relación con el nivel

de los puestos convocados, se valorará hasta un máximo de
3 puntos:

a) Por poseer un grado superior al nivel de puesto soli-
citado: 3 puntos.

b) Por poseer un grado igual al del nivel del puesto soli-
citado: 2 puntos.

ANEXO III

MODELO DE SOLICITUD

Solicitud de participación en concurso para provisión de
puestos de trabajo vacantes en el Ayuntamiento de Montellano.

Don/doña .................................................................
Con DNI ...................................................................
Con domicilio en ........................................................
Provincia de ..............................................................
Calle/plaza ................................................................
Número ....................................................................
Teléfono ...................................................................

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico

E X P O N E

Que teniendo conocimiento de la convocatoria efectuada
para cubrir tres plazas de Administrativo, y estando interesado
en concurrir al concurso convocado al efecto, hago constar:

- Que reúno todos y cada uno de los requisitos que se
exigen para los puestos de trabajo a los que solicito concurrir,
de acuerdo con las bases de convocatoria.

- Que acompaño a la presente solicitud documentación
justificativa de los requisitos y méritos con los que cuento.

Por todo ello, solicito ser admitido en la selección referida.

En ........... a .... de .............. de 2000

Firma del solicitante
Fdo.:

Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Mon-
tellano.

Montellano, 14 de enero de 2000.- El Alcalde, Francisco
Aguilera Acevedo.


